
REVISTA CRITICA 
DB · 

I)ERECHO INMOBILIARIO· 
. . 

DEDICADA, EN GENERAL, AL ESTUDIO DEL ORDENAMIENTO 
JURIDICO Y ESPECIALMENTE AL REGIME.N H1Pü1 ECj\H.IO. 

-------------------------------------------------------~·· 

Año XXVII. Mayo 1951 Nú~. 276. 

) ' 

Servid{tmbres aparentes y no .a:pa-: 
rentes 

SUMARIO : l. Pf'rfi! del tema.--2. El Derecho' rÓmano.-3. · Origen del 
concepto de aparit>ncia de la servidumbre.-!. Compraventa. de fundo · 
gravado.-! I. Usuc:apibilidad.-III. Constitución tftc;ita.-- 4. Su invcn­
ción.-5. _El concepto franc~s.--6. ·Retoqu<s al concepto. francés.--7. La. 
copia española.--8. Superación del concepto. · · 

l.-PERFIL DEL TEMA 

El contraste entre realidad y forma constituye una ·de· las ~ 

~aterias jurídicas que ~on mayor predilección estudi~ ~el · profe'­
síon~l, .sobre .. todo. el ·especialista· en el dáecli~. ·de .cosas~.- Yt no 
<:~be duda que aqÜel 'coritr~st~ lo. pla~tea de inmediato, según' re:·: 
vela. su misma .terminología, la clasificación de las servidumbres'. 
p~ediales ~n 'ap·a.ren t~~ :·y ·no· ~ par~n tes (1),: a pesar · dei' es~a;s</i~- .. 
t~.rés.con q~e.ha síd,o.tpi~ad~ por)a doctrina patria· (2).' ·, · . . :·. 

1 n , , , • , • "'1 • 

,·(1)· El.antiguo Derecho franres' ]as llamó •visibles• o •patentes•,.' en·· 
Qposic:ón a las •occultes•, •no visibles•, •l¡¡tent< s. ·o. ·c~chées•.: AZCÁRATE", 
-las denominó •manifiestas• en· •Ensayo ·sobre la hist. debo. propiedad •. , 
Madrid,. '1880, vol; 111, pág. ··148. . · · . · .... ', : .. . .. ·~ 

:· (2) · La 'distinción ·no ha preocupado a los €-scritores españoles:. de· loo 
últim06 seh nta años. Las más d¿ las ve<-es se limitan a cop1ar el texto 
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·Naturalmente, J-Iay :que pa'rtir de un hecho que ,salta a la 
vista: hoy no es posible concebir un fundo sin servidumbres. To­
da finca, rústica o urbana, aparece como impregnada de ellas, acti­
vas o en potencia, ocultas o a la descubierta. Aun cabe decir más, 
porque los límites tradicionales del instituto,. lo agrario y lo edifica­
do, son recientemente desbordados. La servidumbre real, sobre ele­
varse en lo físico con el flamante derecho aéreo, invade de manera 
ostentosa el campo obligacional (3). 

Y si el ámbito de actuación se amplía insospechaclamente en 
el orden puro iuspriv.atista, se observa que, con <lesarraigo del 
espíritu romano y algo arrebatadas por el intervencionismo de mo­
da, las servidumbres pactadas o convencionales se remodelan sobre 
patrones legales. La reducción de la esfera de la autonomía pri­
vada de la voluntad es evidente. Hay como un desandar el camino: 
primero, de las servidumbres voluntarias a las legales ; luego, las 
legales que imprimen a aquéllas su signo (4). 

Con esta renovada vitalidad de la servidumbre, agigantadora 
de la importancia moderna de su figura, acaece el sugestivo re­
planteo de las viejas cuestiones conexas. El antiguo principio de 
libertad de los fundos, de tan marcado sabor. iusnaturalista (5) con_ 
reminiscencias romanas,. se considera actualmente un simple re­
cuerdo de museo (6). A la propiedad actual, entre la .teoría de pa­
sadas usanzas y la «motorización legislativa» de hogaño, la confi­
gura en gran parte, quizás por su innegable utilidad (7), la insti­
tución de la servidumbre. 

legal. Lo que resulta. algo chocante, pues los escritores franceses, de tanta 
influencia en ellos,, la tratan con amplitud. Y, ,por otra parte, no dejó de 
incorporarse a nuestras leyes. civiles desde la iniciación del período codi-
ficador. . 

{3) Sobre eslas reci~:ntes aplicaciones, BoNF~NTE: •ServitiL e obbliga­
zione•. Se publicó primero w Rivista dir. comm. e del/e obbli, 1918, XVI, 
Parte JI, pág. 486; y luego se reimprimió én sus Scritti giuridici 1!arii. 
Torino, 1926. Ill, pág. 354. · 

{4) !Pueden C'Onsultarse : BUSATTI: rDell' orig-ine dclle serv. legali e 
naturali. Ri1J. ital., p. L. scienze R'iuridiche, 1891, XI, pág. 3. GIROLA: rLe 
serv. pred. pubbliche•. Padova, 1937. 

(5) Afirmaron el principio SuhEz PICHARD, el CARDENAL Luco, CovA­
RRUniAS, etc., según FARIA rAdditiones, observationes {t notae ad Libros 
Variarium resolutionum, CovARRUniAS A. LEIVA•.-{;{'nevae, 1742. Lib. II, 
capftulo III, núm. 15, pág-. 184. . 

· {6) Detractor destacado del principio, con arg-umentos inteligentes,..· 
Dl!MOLOMBE,: aCours de Code Napol<óm.--Parfs, 1880. XI, pág. 11.' ' 

(7) · El fundamento de la servidumbre es fac.ilitar la explotación de.Jas 
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De ahí que ia regulación de la propiedad, junto· a los grandes 
y encrespados problemas con que la urgen el ímpetu masivo de 
nuestro tiempo y· la actual coyuntura político-económica, afronte 
en un plano inferior 1a insoslayable necesidad de tomar postu­
ra respecto del nacimiento, tutela y extinción del instituto. Ante: 
el legislador ·aparece un desconcertante dilema, el de realidad y 
forma. Si niega la protección de cargas con prueba· insuficiente,. 
puede ser injusto; si facilita la viabilidad al acuasi poseedor non 
domino» (8)·, ocasionará, entre otros males, la depreciación de los1 
inmuebles. · 

Sin una pureza absoluta, claro está, ambas soluciones extremas 
tienen su modelo histórico: el derecho romano justinianeo, de pre­
valencia de los hechos y mantenimiento del titular aparente con· 
buena fe; y el derecho consuetudiilario francés, prohibitívo de la 
constitución de servidumbres no plasmadas en títulos claros, ro­
tundos y escritos. 

·. Pero 1a materia de servidumbres inmobiliarias se somete con di­
ficultad á. principios abstractos y rígidos. Mientras el légado de la · 
historia aporta. un esquema de línt>as básicas inflexibles respecto~' 

de los demás derechos reales (dominio, usufructo, hipoteca, etc.), 
la servidumbre deviene polifacética; un Proteo de mil formas (9), · 
y. cada uno de sús fundamentos terreno propicio para la discu~· 

sión (10). 

fincas, hacer agradable la casa, aumentar las r..:t!t.as de los ·inmu..:blcs, etc."1. 
Por todo ello· constituyen cualidad,..,; vent;!josas de los predios, y de ahf 
el difen nte trato roman0.-Vid. GRosso: «Appunti sulle distinz. delle res 
nelle Ist. di Gaio•.-•Studi in onore di l!ESTA.-Milano, 1939. I, pági­
nas 46-47.--'Por otra parte, es perfectamc nte concebible. una servidumbre 
inútil para d fundo dominante. Y es que la utilidad debe entenderse en 
un sentido amplístmo, ya que !k'lsta que la. carga sea posiblemente úti-l 
para alguien o para un fundo. La idea fué expresada por LABEÓN en .Di-, 
gesto•, 8, 1, 19. - · · ' 

(8) .En cierto modo, un aspecto del atío Celedonio•, el acertado tipo·­
creado por los Notarios SANZ y NoGUERAS para evitar perífrasis eri las· dis­
cusiones ·de· la Comisión redactora del Proyecto de ley· 'de· Reforma· Hipói • 
te caria de 1945, descrito g-arbosamente. por BÉRGAMO: •La usuc. y' el Re:· 
gistro de la Propiedad •. Conferencia en· •Anales Acad . .Matritense del :No-. 
tariado•, 1946. III, pág. 287. · 

. (9) 'Asf llama a .Ja servidumbre MACHÉr.Ann: .Distinctioh 'dÍ>s sen·itu;·• 
des en droit frailc;ais•. Rc<J. Crit. de L¿gislation e~· ]uriSpr:, '1867;- vóiü>J' 
men'31,-pág. 130. · · . :. ' · · ): 

(10) Por lo one resulta peligrosa en materia de servidumbre'S;~?·se~únV 
la·Sente1,1cia de· 23 df' inario de 1906·, <la admisión ·dé presúñ"Cioíies níasl o 
menos lógicas y racionales•. ·. . 
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Tale.s características mueven al teórico y al legislador a mo­
derar la abstracción cediendo al juez. un extenso sector discrecio­
nal. Pero es sabido, que la inoperancia de cualquier institución ju­
rídica se revela plásticamente si requiere la persistente actuación 
judicial. y un instituto de regulación inadecuada o inoportuna aca­
rrea por sistema; ~onstantcs conflictos entn: los particulares, que 
han de solucionarse en inciertos procesos .. 

En este sentido, puede afirmarse que los ordenamientos jurídi­
cos procuran fijar .. cou. claridad los derechos. privados, más arú.n, los. 
inmobiliarios. Estos intereses requieren seguridad y certidumbre 
en tanto mayor grado cuanto más eficacia deban producir. Por ello, 
se elude en lo posible el enjuiciamiento judicial, reservado para 
puntos imprevisibles o cuestiones de hecho ( 11). 

Por otra parte, la aspiració1~ más respetable del titular de un 
derecpo real inmobiliario es que su adquisición aparezca inataca-. 
ble. Y de consumo, que el valor en cambio, representado pueda em­
plear:se con facilidad y en todo tiempo. Aquí entran en juego la 
utilidad ·social, la· prosperidad nacional, el interés de los titulares, 
los derechos de los terceros, etc. 
, Las. ventajas que ofrece un sistema técnico perfeccionado de pu­
~licidad inmobiliaria son tan evidentes y conocidas que huelga su· 
repetición. Para cumplir adecuadamente las finalidades <apuntadas, 
los sistemas legislativos modernos rehuyen, cada día con ril:ayor 
vigor ( 12), el. principio espiritualista de libertad de for-ma en el 
orden: inmobiliario. Se estima que la libertad individual, ·y. por 
t?.nto, la de los derechos privados, se .garantiza más idóneamenle 
m~dinanté una acentuada protección de la forma.: . ! . :, . ( 

' La corriente actual en pro del formalismo, iniciada por lRERING · 

e~ propia retractación (13), se explica y cohonesta ·por los consi" 
derables servicios que rinde.· No se trata del regreso ~)a, .ba~arie, 

' . • 1 ·: •• 

(11) As! ocurre e11 las llamadas relaciones de vecindad.-Vid. Gl\nBA: · 
cDe los jura vicinitatis•. En •Cuestiones prácticas de· Derecho ·civilD.-
T.raducción de PoSADA.: Madrid, s. a., pág. 190. · ' . · . 

·(12) Para los dos. sistemas inmobiliarios más reconocidamente indivi- · 
dualistas del mundo moderno. el inglés y el norteamericano, 'la' h ndenCia 
hacia la oligatori< dad del· Registro puede estudiarse, , respeCtivamente : 
HlllCKDAI.I! and WALLACI!'s. Land Re_g-ístration Acts. 4 th. · ed:-London, ', 
!939. Y CALLARAN: oThe Law of Real Estate in all 48·· States •. -Ncw · 
York. ·1948. · '· · 

,. 1-131 lHI!RTNG: rL'e~T'rit du droit romain•. ·Trad. ~2ÚLRNAGRI!: Pads,·' 
1877. III, págs. t 16 y 178. 
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de vestigios ancestral-es recidivos. El espiritualismo significa el 
ideal, pero los riesgos de la vida diaria imponen la búsqueda ahin~ 
cada de la seguridad. El formalismo en materia inmobiliaria supo­
ne la autenticidad de las declaraciones de voluntad y la publicidad 
de los derechos reales. Las cuales se pueden conseguir a través del 
Registro de la Pro.piedad·, moderna creación de publicidad inmo 
biliaria, el índice hasta ahora más lógico de los derechos individua­
les fundarios en relación con los de los terceros, en beneficio del 
tráfico jurídico y bajo el imperio de la ética (14). 

La vitalidad de las servidumbres prediales (15) debe hallar am­
plio cauce para el desarrollo de sus posibilidades. Pero la ·líne<'l­
confusa de publicidad que demat('Ó la apariencia e inapariencia ha 
de perfilarse en la sólida estructura del sistema rcgistrJ.l. TüdO 
ello porque la clasificación de las servidumbres en aparentes y no 
aparentes, originada en el derecho prenapoleónico y consagrada en 
el Código civil francés, se formuló, y luego se perfeccionó, cuando la 
nueva creación· publicitaria iniciaba su laboriosa vida legal. 

Este perfil que· el tema ofrece se circun'scribe ·espacialmente a 
los ordenamientos que reposan sobr¡e bases ro.manas. Desde los 
ángulos visuales de los juristas germanos y suizos, el plano a en­
focar cambia. Tanto el B. G. B. cuanto el Z. G. B. se han desem­
barazado del esquema romano, en franca conciliación del instituto 

(14} Es interesante releer a PACHECO: •Ll publicidad (garantfa del 
orden jurídico•). Boletín de. ]urisprudtncia y Legislación, 1836, I, 59.­
Los trabajos modernos <:onsagrados al renaci·miento del formulismo son 
muchos, pero pueden señalarse <:omo hitos, en la doctrina francesa: 
LEVIVIF.R, •Etude des moyens les plus propres a assurer la sécurité des 
transactions et notament des transmisions inmobiW:res•. These. París, 
1897.-MOEKECLAEY : oDe la renaissance du formalisme dans les contrats 
en droit dvil et eommercial fran~ais. These. Lille, 1914.-RouxEL: aRe;­
cherche des príncipes généraux regissa·1Jt l'évolution contemporaire du for­
malisme d< s actes juridiques•. The-se. Caen, 1914.-MOREAU: •L'authenticité 
notariale obligatoire pour Ja s~curité des transm. inmob... These. Pa-
ris, 1941. · · 

(151 Para WOLFI', indudablemente influenciado por la ingenua aversión 
napoleónica a) vocablo, aunque resulte extraño, la s<rvidumbre es un con­
cepto doctrinal muerto. Claro que se refiere a la categoría o concepto uni­
tario. Pero, con todo, su posición, < n la que sigile a ÜFNER, peca de ende­
ble, pues el mismo último párrafo del pará.g-rafo 916, y otros vig-entes del 
derecho territorial, prueban el mantenimiento d< muchos principios comu­
nes a todos los tipos de servidumbres. Principios <:omunes imprescindi­
bles, por otra parte, por la cons:~.!?Tación d< 1 numerus apertus en esta ma­
teria. al menos en el Z. G. B.-WOLI'F: •Derecho de cosas.-. •Trodriceión 
de PÉREZ y ALGUER. Barcelona, 1937. Il, pár. 105, pág." 17 .. 
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con las nuevas realidad~s. En las lírieas fundamentales de ambos 
Códigos civiles se regulan las servidumbres prediales a través de 
·la inscripción (16). Y el Código suizo, además, con ciertas noveda­
aes, que prestan a la Institución una flexibilidad encomiable_: limi­
taciones en la prescripción adquisitiva (art.. 731, par. 1.0

), aban­
·dono de la extinción por el no uso, posibilidad de suprimir servi­
·dumbres sin interés o con interés restringido (art.736)', etc. 

Hay, pues, un renacirni·ento teórico y legal innegable del forma­
lismo en materia inmobiliaria. Mas con un 'carátter distinto de~ 

que caracterizó al régimen feudal. Entonces; la propiedad inmue­
ble, y más concretanieilte, la de la tierra, otorgaba una preminep­
cia política y un rango' social elevado. y por su virtud, entre señor 
y vasallos se engendraba un conjunto de relaciones complicado de 
poder y subordinación. Era lógico que el señor· mantuviese un 
control rígido en la posible alteración de las titularidades inmobi7 
liarías origina.doras de aquellas relaciones. 

La .Revolución fni.ncesa consumó un cambio radical de ideas. 
La propiedad }• demás derechos reales inmobiliarios dejaron de 
ser factores decisivos de la preeminencia política o social. En ade­
lante no serán sino simples valores económicos, inmersos en el trá­
fico jurídico, y en. cl.cual la seguridad y certidumbre de las titu­
•laridades cobran el rango primordial.. · 

Ese cambio de ideas, expresado en el Código napoleónico, no 
r;e acompasó en. el, derecho. francés con 1~- imprescindible corre­
latividad formal. Los legisladores de 1 ~04 desecharon el sistema 
yigcnte de trq.pscr.ipción, con un sano criterio por su ineficacia. P~ro 
·hasta 1855, en ple~)~ m~rcha la nueva ord-enación, no se decidie­
'rol). a. cref!r un instnim~nto publicitario de sustitución. Hecho"soc 
·l?re las bases del· desechado, sus ~aras no han po9-iqo 'desaparecer 
ini con las gn_mdes in}rec<;~qnes d~ 1935 y 1940. · ., 

La eficacia dé los sistemas geimano, ·suizo, australiano y anglo­
sq.jón, al par que las grandes deficiencias del- sistema en vigor, han 
p_rovocado un'a av-asalladora corriente doctrinal hacia su tajante mo­
qernizqción. Menos mal que el Notariado francés, eficaz y r·ealist~, 

p~rmite llevar con ,<;1ignidad la ip1prescindible·lentitud ep. el tiemp~ 
q).le exig~ una ref9rma legal de tanta trascendencia. · · ' 

• · (16) WotFF, loe. ·cit., y Wnn.AND: •Les droil<> réels daus le Ccxle civil 
sniss<=•. Trad. BovAY. París, 1913. I, págs: 475 ss. · 
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La teoría romana de la servidumbre se 'forjó lentamente, en el 
decurso de una evolución de. casi veinte siglos. Como se sabe, los 
primitivos romanos, eminentemente prácticos,. ni siquiera conocie­
ron el concepto global, el cual apareció en la ·compilaci6n justinia­
nea ( 17). Fueron sin duda las necesidades cotidianas las que en- . 
,gendraron la figura iniciai de gravamen sobre cosa ajena, luego 
surgieron nuevos tipos, y después, por exigencias teóricas inex­
cusables, o tal vez, por la reconocida capacidad de síntesis de sus 
jurisconsultos, los tipos !Vigentes se reunieron bajo la rubrica ge­
neral. 

La dekrmiuación de aquel primer tipo, :'-' lógicamente la de Jo..c; 
sucesivos, presenta dificultades insuperables. La mayor parte de Jas 
hipótesis expuestas, por. otra parte posiblemente superfluas, se ex­
travían en indagaciones de dispersión (18). Lo importante que caoe 
destacar, prescindiendo del tipo originario y del momento en qú-e 
la tipicidad se convirtió en categoría, es que la totalidad de la cons­
trucción romana descansa en la dicotomía rústicas-urbanas. 

Desde el punto de vista moderno, es impresionante éoi:ltrashr la 

(17) Ver ErONDI: oLa categoría romana dellc servitute•. Miláno, 1938. 
(18) Las diversas ·hipótesis pueden diferenciarse en dos :grupos: 
1.0 ·'La servidumbre nace como instituto aut6nomo.-Para ScHoNr<;MANN, 

en oDie Servituten., Leipzig-, 1866, págs 18 y ss., la oservitus pascendi• 
es incluso anterior al dominio. Hay que recordar aquí la posibilidad con­
ceptual romana de suvidumbres s0bre cosa sin dueño. Vid. FADDA : aLe 
servitu prediali sopra o a favo;e di fondi nullius •. -Volume per il 35 auno 
d'insegnmento di SEHAFir-~r. Firenze, 1892. , 

Para VorGT, en varios de mis trabajos (principalmente m •Über dem 
Bestand und die historische Entwicke)ung der Ser'vituten und Servituten­
klangen•. Leipzig, 1874, págs 10 ss.), las primitivas srrvidümbres (aiteri, 
aactus•, •aquaeductus•, •cloaca•) fueron verdaderos derechos doú:iinicales 
sobre el objeto ( arivus•, el acueducto, etc.). 

2. 0 La· srr1>idmnbre de1·i11a de otros institutos--Al comentar ciertos 
pasajes del •Digesto• (39, 3, 1 a 3), CUJACIO, en sus ó:Operae •. Mutinae, 
1777. tes. e_ 647, estimó que su precedente eran las hoy llamadas relacio­
no; de vecindad. La idea fué recogida por IHERTNG (op. cit., II, par. 39, 
pág-ina 228). SCIAI.OTA ( • L'orazione di Demos ten e contro Callide, fradotta 
e illustmta in rapporto <'lelle !'ervitu prediali nel diritto gre<:n •. -Bull. d. 
Ist. di dir. rom. 1890 ll, 175). y BRuGr (•Le dottrine -giuridiche drg-li 
ag-rimen.,ori rorrani comparate a quelle del Digesto•. Verona, Padova, 1897, 
página 373). 

Seg-ún LUSIGNANI (L'origini delle sen;. pred. in dir. rom. Etudi e doc. 
-di Storia e dir•. 1898. XTX, 242). 1:1 ~erviclumhrc surgió dcntTo de Jos jui-
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trascendencia romana y la irrelevancia contemporánea de esta últi­
ma distinción de servidumbre ( 19). Expresada en las fuentes clá­
sicas y en el «Corpus» (20), ahoga inmediatamente el menor intento 
de analizar otras clasificaciones. Puede así afirmarse que las fuen­
t~s ignoraron las divisiones de continl.Kl.S y discontinuas aparent~s 
y no aparentes. . 

. Sin embargó, conviene anticipar 'que esa afirmación no es com­
partida unál}imemente. Algunos escritores rastrear-on con sagacidad 
en las fuentes con la pretensión de aplicar a las referidas· clasifica­

, ciones el march~mo romano. Desde luego, el mayor tesón lo han 
puesto los jurisperitos respecto del concepto de continuidad, sobre 

'un famoso p~saje. d~ PAULO: a ... quia tales sunt servitutes ut non 
habeant certám continuanque possessionein ... » (21) El escaso fruto 
de los esfuerzos dialécticos realizados se manifiesta en un excelente 
estudio de. CovrELLO sobre esta materia (22), quien prácticamente 
ha sepultado la cuestión. Para él, la división de las servidumbres 
én _continuas y discontinuas fué creada por AccURSIOJ y luegó per­
fecionad~ por BAR TOLO, viviendo las. glosas de ambos en la prác­
tica_ forense hasta su consagración en e1 art. 688 del CódigO. napo­
leónico. 

Mas· el texto citado de PAULO califica dos veces a la posesión. Ya 
se ha visto 'que el vocablo «COntinuam», pese a su clara expresivi­
dad, s~ considera insuficiente por CoviELLO para considerar romana 
la continuidad. Mal podría, pues, sustentarse sobre él la originalidad 
romana de la apariencia. En cuanto al otro acusativo, acertamD, 
certeza d.e Ja posesión, tal vez servidu_mbr.::: con pública posesión. 

dos divisorios, por la necesidad del aarbitero o omensoro de facilitar a 
·los adjudicatarios el ag-ua o el paso. 

Probablementt la tesis más convincente sea la de BIONDI, en su magni­
.fica monografia •Le servitu prediali nel diritto romano •. Milano, 1946, pá­
ginas 28 y ss. Para él, retornando al clásico Vorr.r, y cuaJquiera que fuese 
el tipo inkial de servidumbre, el originario propietario de la faja de te­
.rreno por la que atravesaba r 1 camino o discurría el agua se configuró 
después como titular de un dereC"ho de paso o de acueducto. 

(19) . Aunque un poco anticuada, pue.~ la edición original es de 1895, 
purde verse ARNÓ: · cLas servidumbres rústicas y urbanas •. Trad. PosADA. 
Madrid, s. a·. · . · · 

{20) En BrONDI, op. post. cit., ·págs. 172 y ss., pueden consultarse nu-
merosos textos alusivos. · 

(21). n;zcsto, 8, 1, 14, t: 
122) Covn:u.o : • Delia usucapione delle serví tu prediali 'nel diritto 

.italiano•. Ri-v. ita l. pl"r le· scienze giurjd.icli.c; 1890. X, 161 ss. . .. .. 
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. se ha manejado, en forma casi siempre subrepticia, como base teó­
rica de esa originalidad. 
· · En ese sentido, algunos escritores (23) han caracterizado la ser-

, vidumbre no aparente por la falta de una posesión pública. E inver­
samente, .la apariencia de la servidumbre deberá surgir de una po­
sesión pública. Con ello, la confusión entre posesión y servidumbre 
es evidente. 

Desde luego, la posesión es esencial para conceptuar la servi­
dumbre, pero nó al contrario. Es decir, si se di'sfruta una cosa o 
se realiza un acto de ejercicio respecto de cualquier derecho real, 
habrá posesión·. Al dis"frute o ejercicio más extenso coresponderá el 
dominio; ·a los más restringidos, un derecho limitado, y entre ellós, 
la servidumbre. Pero si la ·posesif.>n no condensa los tres 'requisitos 
tradicionales {24), es imposible su eficacia por vía de usucapión. Y 
en cambio, no solo es admisible conceptualmente la usucapibilidad 
de la servidumbre clandestina, sino que se halla consagrada en los 
ordenamientos de inspiración francesa. El art. 691 del Código na­
poleónico no permite circunloquios en este punto. 

Los conceptos de publicidad de .la posesión y apariencia de la 
.servidumbre, posiblemente afines en el orden especulativo, se mue­
ven en campos distintos en la vida inmobiliaria. La publicidad de 
la posesión se revela sin necesidad de obras exteriores, las cuales 
fueron juzgadas imprescindibles por los redactores napoleónicos 
para manifestar la apariencia de !a servidumbre. Porque la apa­
riencia es la visibilidad por cualquiera, la· notoriedad por sí misma, 
mientras que la publicidad de la posesión requiere la intervención 
voluntaria de saber. 

Si la posesión es pública, pero la ignoran ·Jos interesados en una 
posible impugnación o constatación, la situación jurídica resultan­
te será una desgracia lamentable. Por perfecto que fuere un siste­
ma legal, no podría evitarla. Porque es inconcebible un adquirente 
que .no se aperciba o intente apercibirse de una posesión pública. 
Y si hubiere -de inquirirse la consciencia o ignorancia de! tal adqui-

(23) LAURENT :- •'PrÍncipes de droit civil fran~iso. Se ed. Bruxe lles, 
1893. Tomo 8, par. 195.-P.~crFrcr-MAzzoNr : olstituz. di diritto civ. iblia­
no•. Se. ed. Firenze, 1925-27. Tomo 3, pág. 442 

(24) En D. 43, 17, 1 pr., se expresan negativamente: .... nec vi, nec 
dam, nec precario ... ». · 
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rente, se caería en un ·pozo sin fondo, en una esrecie de aproba~io 
diabolicaJ) (25). 

A asensu contrario», si uua servidumbre es aparente no vi_si­
ble (26), y mucho más si es no aparente, el adquirente del fundo 
presuntivamente gravado con ella puede comprensible y racional­
mente ignorarla, considerando al predio libre ·En· muchos casos, 
esto ocurrirá por grande que sea la diligencia que despliegue en la 
ultimación de sus negocios. 'Por eso es lógico que cuente con una 
-base sustantiva formidable para esquivar procesalmeiite la postble 
,acción de constatación o reconocimiento. 

En definitiva, como dice CovrEÍ.Lo (27), la posesión de una ser­
vidumbre aparente es siempre pública, pero una posesión pública, 
por ·sí misma, no hace ·aparente la servidumbre. 

lli.-0RIGEN DEL CONCEPTO DE APARIEKCIAS DE LA SERVIDUMBRE 

Aunque parece claro que el derecho romano desconoció la dis­
tinción de servidumbre en aparentes y no aparentes, es indudable 
que en las fuentes se.encuentra la materia prima que habría de em­
plearse en su intervención (28). Las ideas esenciales se forjaron 
'de este ~odo por los intérpretes medi•evales, concretamente por 
BARTOLO, al glosar los siguientes supuesto.s : venta de fundo gra­
bado con servidumbre no conocida, usuc~pibilidad de serv.idumbres 
y constitución tácita o presuntiva de las mismas· (29). 

I.-Compraventr. de fundo grabado. 

En -el momento de perfección de la compraventa y si la servi­
dumbre era o no pública, permiten las fuentes tres· distintas in­
terpretaciones sobre si el comprador podía o no accionar contra el 
vendedor. · 

La opinión más generalizada entre los romanistas, propugnada, 

(25) La idea ya fué expresada en el •Codexa, 7, 32, 1'2 .. 
(26) ·Por ejemplo, la serv. de acwduclo <fue s·e ejercite rnediante una 

cañería subterránea. En la práctica, no aparente; pero si aparente por 
imperativo del art. 581 del Código civil. 

(27) CoviELI.o, op. cit., pág. 188. 
(28) :Porqur o les .. lois romai.nes... dominent surtout 1a solution , des 

·questions sur les servitudes ré~lles, et il est bien· p~u ·des questiotis · .su,r 
·cette metiere importante qui ne puisscnt dans le droit' romain le príncipe 
qui doit servir a les résondrea. Sm.oN, en la .Introduction al Traité' des 
'servitud'es réelles•, de AsTRUC -Mont;¡uban, '1841. , · 

(29) Vid nota de CRESCENCI en al! foro ital.». 1876.' l, 13 ss. 
·¡ 
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entre otros, por \VINDSCHEID (30) y DERNBURG (31), considera in­
e-xistente la acción, salvo estipulación expr-esa, venta auti optimus», 
mala fe o fraude del vendedor. En estos dos últimos casos, de mala fe 
o fraude, las fuentes no dejan lugar a dudas (32) ; pero en los de­
más, la opinión alega dos conocidos textos (33), con el argumento 
fundamental de que,· si las servidumbres son cualidades anormales 
de las fi."ncas, el comprador ha de conocerlas de nn modo natural. 

La tesis opuesta se mantiene por GLUCK (34), para quien el 
vendedor responde al comprador a ex lege», indeclinable y automá­
ticamente. Pero la posición de GLUCK contradice el principio de 
libertad de los fundos y la consideración romana de las servidum­
bres como avit.ia fundiD (35). 

Una posición media, llena de sugestiones, es la defendida por 
MAYNZ. Cuando la servidumbre es aparente, el comprador carece 

·de ·acción y el vendedor de la correspondiente responsabilidad. Pero 
·si la servidumbre es no aparente surgen acción y responsabilidad. 
Por consigui·e~te, MAYNZ (36) arranca de un presupuesto de sor­
presa, de cuya prueba se desentiende : que las fuentes operabao 
sobre la distinción de las servidumbres en aparentes y no aparentes. 

La extraordinaria agudeza intelectual del aludido escritor belga 
no deja <le apercibir. lo atrevido de su teoría. Por ello, cuando 
enfrenta los pasajes 'de las fuentes que se oponen inequívocamente 
a su doctrina, se libera con ingenio de la .letra y la interpreta con 
criterio inteligente, aunque arbitrario y escasamente convence­
dor (37). 

(30) 'WrNDSCHEID: «Diritto dclle Pandette•. Trad. e note FADDA y 
BRNSA--Torino, 1904. 11, part. 2.a, par. 391, pág. 111 ; y nota 28, pág. 112. 

(31) DERNBURG : aDas bürgerliche Recht des Deutschen Reichs und 
Preussens.•. H a1le sdS., 1909. U, parte t.a, par. 99; pág. 261. 

(32) ULPIANO en D. 19, 1, 1, 1; y ScAE"vOLA en D. 21, 2, 69, S. 
(33) CI!LSO en D. 18, 1, 59; y VEKULEYO < n D. 21, 2, 75. 
(34) GLilCK : a Comentario alle Pan<iette•. Trad. e note SERAFI!'ól e 

COGLIONO.-Mil:J.no, s. a. V9l. 18, par. 985. 
(35) Sobre un texto de ULPrANO en D. 45, 38, 3, v en la expresión 

en él contenida ave! de quo alio iure., apoya Gu'CK tÓda su teoría, cre­
yendo que la frase indica que la doctrina expuesta se refiere a todos los 
der~hos reales, incluso a las servidumbres. Sin embargo, el texto cita a 
continuación, como comprenrlidos en la frase,- a los derechos de usufructo 
y uso. Lo mi<>mo habría hecho respecto de las servidumbres, rle una ma­
nera expresa, para evitar la segura confusión que en ella habría de surgir. 

(36) J\'f WNZ: •Cours de droit roma in précédé d'ttne introduction con­
tenant l'histoirP rle la lé;rislation et drs institutions politiques de Rome». 
4e. éd.-Bruxelles, 1877. JI, par. 213, págs. 231 a 233. 

(37) As!, resp~to dd pasaje de CELs·o en D. 18, 1, 59, ya citado en 
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: Cualquiera que sea, en definitiva, la posición· que se adopte, y 
surgieran la acción del comprador y la responsabilidad del vende­
dor a ex fraudis», «ex voluntate» o a ex legen, la dificultad se re­
ducía, en sus términos más simples, a una (:Uestión procesal. Lo 
importante era suministrar la prueba irrecusable del hecho origi­
nario de la posible responsabilidad del vendedor. O sea, si al ven­
der había o no obrado de buena fe, concretamente en el momento de 
perfección del contrato. Una enredosa aquatio factiD sobre la que 

las fuentes parecen ignorar la solución : 

II .-U sucapibilidad. 

Aun es más complicado este supuesto, a causa de que la posi­
bilidad de prescribir las servidumbres prediales constituye uno de 
los puntos más debatidos por los romanistas. La servidumbre real 
era una cosa corporal (38), por lo cual no era tradible (39) ni usu­
capible (40). Y sin embargo, una casi espectral «lex ScriboniaD (41), 
anterior al comienzo de la Era cristiana (42), ordenó la aboli-ción 

de la constitución de servidumbres por vía de usucapión. Con lo 
que se presume inequívocimente que era admitida por .el derecho 
precedente, sin que, por otra parte, pueda juzgarse de su alcan­
ce (43) . 

. El ambiente actual,, infl.uído sin duda por la opinión de BoNFAN-

nota 33 anterior, que dice: aCum vendcre fundnm, non dixisti ita nt op­
timus maximusque: verum est, qnod Q. Mucio placebat, non liberum, 
sed qua)is esset, fundum praestari oportere..... M.WNZ dice que sería 
abi< rtamente contrario a su tesis •s'il fallait le prendre a la lettre•. Por 
lo que las palabras aqualis es.set. deben significar el fundo •te] qu'il est 
et se mDntre•, con lo que se excluye la responsabilidad en las servidumbres 
aparentes. No obstante, el texto parece suficient<mente claro: se refiere 
al fundo .tal cual es•, considerado < n sí mismo, -como objeto del derecho, 
y de ninguna manera a su exteriorización física. 

(38) GAYO, en Instituta, 2, 14. 
(39) lb. 2; 28. ' 
(40) PAULO en D. 8, 1, 14.-Los romanistas enlazan en las servidum­

bres las teor!as de la tradición y la usucapión. Se¡;uramente porque si las 
servidumbres pudifran constituirse por ·tradición, lo que implica su pose­
sión, esta misma posesión prolongada en el tiempo debería transformarse 
en modo de adquirir pDr usucapión. 

(41) La única infmmación es un texto de PAuto en D. 41, 3, 4. 
(42) Del año 50 a. C. probablemente, y desde Juego, posterior al 69 

a. C.-Vid. BoNFANTE: •La longi temporis praescriptio delle s<rvitiu.-,-
Scritti giur. cit., Il, pág. 956, nota t. . 

(43) En este punto r,ólo caben conjetura;; mdocumentadas, porque· rno 
se sabe si se aplicaba a todas las servidumbres, o sólo a las Sfrvidumbres 
urbanas, o sólo a las servidumbres rústicas ... •.-Aus; ·D¡,; BUF.N y RAMos:: 
cDe la usucapión».-Madrid, 1916, pág. 247. 
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TE (44), es el de que· Justiniano aabrogó implícitamente la antigua 
prohibición de la lex ScriboniaD (45). Según parece, al constr11:ir el 
aCorpus» la usucapión· ordinaria, conjunción d_e la ausucapio» del 
aius civile» y de la apraescri'ptio longi temporis» del aius provin­
cialis», hubo de admitir, y ásí lo expresan bs fuentes (46), la usu­
capibilidad de ·servidumbres (47). A pesar de la claridad de los 
textos, aun impresionan los sólidos argumentos de HEDE~!ANN (48), 
quien rechaza en absoluto la posibilidad de constituir servidu~bres 
prediales a través de la prescripción. 

Por encima del interés que el tema ofrece para 1~ investigación, 
del debale en cursó· ~e colige la enorme desconfianza, incluso el 
temor, con· que los romanos miraron siempre la usucapibilidad de 
servidumbres. La ariltioD debió ser que la servidumbre real no se 
exterioriza. en algunas ocasiones dt: ninguua manera ( 49), y desde 
luego; nunca con la plasticidad de la posesión apta para usucapir .. 

Si en la posesión concurrían los requisitos tradicionales, había 
un hecho de relevancia irrecusable para· que. el titular aa non domi­
nÓ» pudiera alcanzar el dominio. Porque, al igual que la acción pan­
liana, la usucapión 'pretendía remediar la deficiencia de publicidad 
de los actos adquisitivos del dominio.(50).'. 

Pero la llamada a cuasi posesión de la, servidumbre», aun no 
clandestina, exenta de violencia y sin vicio de precario carece casi 
en todos los casos .de esa plasticidad o relevancia irrecusables. 

(44) BoNPANTE, loe. cit. post .. También antes Ascou : aLa usucapione 
delle servitil n€1 diritto romano•. Arch. ginr., 1887, 38, pág. 51. 

(45) Son palabras de PACHIO~I: aManuaLd;: D€recho romano•. Tra-. 
ducció!l de MAnTIN y REVEnTE.-Valladolid, 1942. I, pág. 415. 

(46) PA(ILO en D. 8, 2, 20. 
(47) Dentro de es.t€ ambiente común, se discute la época en que. las 

fuentes admiti( ron la usucapibilidad, es decir, si ]USTINIANO fué iniciador 
o simple compi~ador de doctrina corriente. Pueden verse el clás!co trabajo 
de DEROzzr: al modi pretorii d'acquisto delle servitth. Ri-J ital. perle scienzc 
g~ur, 1897. 23, pá~s.· 3 y 167.,, Y, COLLINn: oLa tradit!on des servitudes 
dans 1€ droit 'de Justinieni. Mélanges GIP.ARD. Par!s, 1912. 'I, págs. 185 y. 
siguie11tes. _ . . . ' · . 

(481 HEDEMANN :. •Erweb l und Schutz ¡;ler S<rvituten •. Berlín, 1867.: . 
. (49) · Sobre supuestos de- <'Sta !ndole puede consultarse GROS: ·~e 

l'action pos~é~soire rélativement aux servitud~s discontinues•. Es un co­
mentario critico a un trabaio de DORU!NCOURT: •Du cumul du pétitoire · 
et du, posséssoire•. 'Ambos· trab.a ios en )a Re1.1ue crit. de Lé!(islation et 
J~risfJfudence, 1.853. TTI. págs.' 340-926; y .IV, 183-397. . ·. 

(50\ Pueden consult:lrse: COR"-1L: •E;tude sur la pnblicité de la. prO­
priH~ nan~ le droit romain•. Tht'>se, Bruxelles, 1890. Y ScHUPPI!R : •La 
pubb1lcita nel trapas~i della propri('ta sec-ondo el d!ritto romano del basso 
impero•. Rh<. ital. p. l. scienzc givr, 1905. 39, pág. l. 
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Como dice GrRARD .. (51), el .hecho originario habría de tener· una 
publicidad mínima, la imprescindible para que la servidumbre hu­
biera podido ser conocida por el <lueño grabado. Y aún así, en. 
cuanto este titular presuntivamente sirviente alegara su ignoran­
cia de la· carga, al figurado titular activo, según la interpretación. 
general, no le conceden las fuentes ninguna posibilidad de accionar 
su derecho. 

JI I .-e; 011stituci6n tácita. 

En los diferentes casos <le constitución tácita o presuntiva de 
servidumbres reales, y entre ellos el destino del padre de familia 
(52), los signos aparentes, que la misma ley determina, revelan a 
todos las características de la carga. Y sin: embargo, de diversos 
fragmentos <le las fuentes (53) se deduce sin duda alguna su inad-· 
misión en Roma. A pesar ·de la fuerza incontrastablemente proban­
te de los hechos, quizás por sustentarse toda la- teoría de las ser­
vidumbres en la absoluta independencia de las dos fincas, la servi­
dumbre no se estimó -nacida; y luego ele la diversificación de ti-
tulares dominicales, subsistente" ... 

Pero· la solución que, en definitiva, pueda. adoptar un ordena­
miento, dependerá en esta materia, según· CASALS Coi.LDECARRE; 
RA (54),· del valor que se otorgue al aanimus» .del enajenan te, pre­
su~iéndose o no la intención <le engendrar la servidumbre. El de­
recho francés y los que en él se inspirar~m, entre ellos el art. 541· 
del Código civil español, reconocen ·a aquellos signos el valor de tí· 
tulo constitutivo." Por el contrario, las fuente_s los rechazan, aunque 
se hallare clara e .incontrovertible la voluntad del primer propie­
tario. 

(51) GIRARD : •·Manuel élémentaire de d.roit romain •. Be. éd. rcvisée 
par SENN. París, 1929; pág. 402. · 

(52) -Otro supu<sto, por ejemplo, es el contemplado por la S. de 5 de 
abril de 1898 : •Las aberturas que: dan a la vía pública se convierten au­
tomáticamente en servidumbres,· si esta vfa pública pasa a dominio pt:i-
vado.• · 

(53)· Dig. 8, 2, 10.--8, 2, 36-37.---:8, 2, 41 --20, 49; 9, 'ere .. 
(54) CASALS COLLDECARRERA-: .•El derecho real· de· servidumbre según 

los principios del derecho foni.l de Ca.taluña•. J;'r6logo de DóALDE. Barcelo­
na, 1944, pág. 14 .. 



SERV•1DUl\1BRES APARENTES· Y NO Al'ARENTES MI 

IV .-Su IKVENCIÓN 

En los tres supuestos examinados puede obervarse que la prue­
ba de la conciencia o ignorancia de la servidUJpbre, hecho funda­
mental para su, constitución, ofrecía· extremada dificultad cuando 
la c.arga era inopinada. (55) .. Y era imposible si el· gravamen se .ex­
t~riorizaba con obras . o rasgos que revelasen notoriamente su exis­
tencia, La plataforma sobre la cual había de levantarse una posible. 
acción de c¿nstatación, era la voluntad del dueño pasivo, su cons­
cienci~ del perjuicio, su conocimiento o no ignorancia de la ser­
vidumbre. La interpretación es típicamente romana, según indica 
PoTHIER (56), pues nadie puede quejarse de un daño que parece 
haber querido. 

La prueba de ese hecho originario tiene carácter adjetivo o pro­
cesal y sobre él las .fuentes no contienen un texto que ilumine un 
cierto criterio resolutivo. En este punto halló ::;u tarea la capacidad 
iQ.tt:rpretativa de la glosa. Al comentar dive~sos pasajes del DJGES­

TO,. el glosador BARTOLO (57) consideró que la servidumbre existía 
cuando el propietario del fundo dominante tenía áanimus. possiden­
di», ~oluntad .de d.isfJ;utaF· el. beneficio, así ~omo el del sirviente 
posibilidad de conoc;~r el gravamen (58j. Junto al elemento subtivo, 
tan entrañable al romano, la clave de la prueba residía en los sig­
nos exteriores. A la voluntad de( dueño gravado de. sufrir la car­
ga se ligaba un elemento objetivo, la· revelación por obras perma­
Dt!ntes (59). 

(55) A la: aparición repentina de una servidumbre oculta, UtPIA.."-10, 
en D .. 19, 1, 1, la llama_ inopinada: •verum. n!' ,emerg.at inopinata servitus» . 

. (56)· POTHIF.R:: cPand~<;t¡¡e, J!Jstini'!-n~a¿:,_ in., .novum ordinem. Digestae,, 
cum.legibus Codicis. et Novellis quac jus,Pandectarum coti:firmant;' txpli.-~ 
quant aut abroganti. Pffi'isis, 1820. Vol. 4;, pág. 278· . 

·.(57) BARTOLO: •Prima .super· Digesto veferi •. Comentaria Líber. VIII.. 
Lion, 1542. Y Cornentaria ... Venetiis, 1602. V, par. 9, pág. 114.· 

(58) Según BARTOI.O, !~; cit., había senndu.mbre o si. erat de hoc fáma 
per contratam• o asi..erant si.bi si~i .viae ve! itineris·vel .aquae ve! .verossi­
milia •quae •possunt apirnulJ]r;addu-cere ad, istam •credulitaten•. cEt jdc m. in 
venditione domus· ut, videatur · irn pos ita .. servitus ac·, sustinet opera , perma­
nentia, quia, ipso actu ~ su~tinebat,. rnaximP: si rcontrahentes hoc sciebanh. 

(59) La·,teoría de,BA~T9LO. es intermedia. entre, la .subjetiva. (que .tutela· 
al··que creyó·rválil:lül'\ 1 lo!=![ 1ppsupuc:s~os, de- eficacia, de}.acto) y la. objetiva · 
{basada en un hecho,g-fn.er:alqe':'t~ri9r•).~-.-ViJ: R0I,AFFI·: cLa teor!a .. sull'appa-. 
renz"' ziuridica•: Ri-u,1. di;l·' d.i]r;itto commerciale ·e del dir.. genera.! e del! e" 
obbligazione. 1934. 32, parte !.", pág. 131 Para el dere-c:ho patrio, DiíRG.u!O;~ 
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La creación de BARTOL<;J, ponderada y práctica, no tuvo eco en 
los escritores posteriores (60). Muy al contrario, continuaron pro­
poniéndose soluciones para el problema, que continuaba planteado 
en el derecho recibido y en los indígenas. Los escritores franceses 
del siglo xvm, · en que parecía vivirse ya en el derecho nacional· 
la solución de BARTOLO, reflejan oscuras distinciones, conjugando 
continuidad del ejercicio con la visibilidiUJ. de las obras, pero sin 
proyectar una solución clara y definitiva (61). Tale:; distinciones, : 
la indudable vivencia forense de la creación bartoliana, las varíe-: 
d·ades del derecho consuetudinario y las exigencias reales condu­
jeron al concepto napoleónico de aparienci~ de ia. ~rvidumbre. ·. · 

V .-EL CONCEP1'0 FRANCÉS 

El detalle de las disposiciones que jalonan la ·~volució~ del con­
cepto de apariencia en el viejo derecho francés, puede consultarse 
en el clásico LALAURE (62). El tema de la usucapibilidad de las 
servidumbres fué, sin duda alguna, el aleit~otiv». que 'forzó a mon- · 
tar la distinción e~tre aparentes y no aparente~. Las demás cues-
tiones se relegaron. ante su empuje arrollador. . 

Porque la unidad jurídica francesa elf materia ~e :;ervidumbre 
se quebraba frente a. la constitución por prescripción: En los países 
de derecho escrito o romano (63)' prevaleció su admisibilid~d (64) ; 

•La protección de la a parienria f n el derecho españolo. Conferencia en el 
Colegi9 ~ot~rial de Valencia, 1945, pág. 241, . 

(60) · Han. sidó numerosísimos los 'autores consultados, siem'pre con 
re(iult:a:d.o negativo: Fo~cATULO, ARGEI.O 'oE PALTRONrnus; VINNIO, BALilOí .. 
A'NTONIO Gó~!El, FONTAI'ELLA, ALFONSO DE OLEA, CovARRUBIAS A LEIVA, 
FARiA, FERNÁNDEZ 'oE OTERO,· MARTIN LAuoi.ÑsE, DuARÚ•o. PADILLA, etc:·, 

(61) .. Por tjemplo, LALAURE: .•:fraité1des servi'tude's réel1es•.' París, 1761 .. ¡ 
Hay· una edición de 1827, ·con notaS de. PAILLET. Livre · I; Chapitn: 1 ;. y 
Livre I_I, Chap. II. · · · · . ' . . · · ' 

(62) LALAURE, op. cit., passim. Liyres n y III. . 
• (63) 'L'l, escisión del' territorio francés' en dos zonas' jurldicas, una ·de> 

cdroit écrih y ·otra de odroit coutumier., se. remonta ·a fines del siglo XI" 
y· subsiste basta la Codi'ficación. Puede señala'rse como' llnea· 'demarcadora r 
aproximada el río Loira :'al Norte, dérerho escrito o romano; al Sur, ¡ 

consuetudinario. Pára tilia mejor informadóu, ( n la qué se han apoyado 
los es-critores. posteriores~ 'icr KLIMRATH : rGéographie de ·la· France coutu-' : 
miere. · I_{rvue crit Lé¡¿:isl. et ]urisp., 1837. :VI, pflgs. 6 ss. .· . 

. (64) Vid. KLIMRATH : aDispositions · dés coutum(So, II: ,Des biens•. · 
Revue citada, pág. 345.' · · · · ··' : .. ::,,. 



·en los de costumbres, por el 'contrario, se rechazó; · consa!ri"áridose 
la regla aninguna' servidumbre sin título» (65). . 

.. 'como fórmula de conciliación . de aquellos dos sistemas ánti­
téticos, el recibido y el 'nacional, los juristas se aferrarori al pun.~ 
to medio que tipificaban las Costumbres' de Breta'ña (66). E~ ellas, 
áün establecida la regla general de inadmisibqidad de la prescrip_-. 
ción como vía de constitución de servidumbres, se exc'epcionaba nn 
poco furtivamente cuahdo é~tas se revel~ban por hechos· d'el hom·~ 
bre claros, visil~les, aparentes. 

Este sistema de- equÚibr:io,.' puramente fran¿és y qpe 'constit.UÍ? 
lugar. comÚn entre los escritores gaJos de la épOC?- cle la ~odifica­
ción, fué acogido siri preocupaciones por los redactores napoleéini­
.cos e~ el art. 689 del Código (67). Resultó como un :regreso inc.spe­
radc;> y sorprendente a la .teoría de BARTOLO, pues se vino a qtlifi­
·Car la apariencia por las obras exteriores que anunciaban la serv.I­
dumqre .. 

En adelapte, no interesan el ánimo del constructor de las ob.iias, 
los motivqs causantes de .las mismas, el posible beneficio. del :p,n~o: 
dio dominante, o que la finalidad perseguida· ~ea adquirir o perder 
la servidumbre. Bast;;t ~on que. las obras tengan actua·lidad, porque; 
~egún indica DEMOLOMBE (68); la servidumb.re no podría ser· apa­
r.ente si las obras no estuvieren hechas .o hubi.~ran desaparecido. 
Importa el hecho preser¡te de las,obras, sin pasado ni futt,uq, · pa:r;a· 
·que por ellas se manifieste una servidumbre aparente, J\~nque ~XlSo 

(65) La regla anulle servitude sans ti~re •. pa.r~ce que se· 'fonpuló poi: 
vez primera en d art ·5. 0 ~ de uita Ordenanza de Carlos VIII .de Francia, 
en 1495. De ese texto pasó al art. 186 de la cCostumbre de París.•, Y. .p9r 
su influencia, a la mayoría de las costumbres. Algunas, sin embargo; re-' 
chaz~rón' la regla : .así, Amiens, Metz, ~te. · · · 

. , Sobre esta diversidad, puede consultaq;e ,BE~UNE: •Dro.it .c<.mtuplier 
frªnc;ais. L;¡, condition !frs biens•. Lyon-Parí~, 1886, págs. 141 ss. . 
·- (66.)' GIRA UD : • Redierches historiqúes. et' bibliographiqur s· sur les: cou~ 
tumrs de Bret<J!!ne •. -Revue crit. Législatiou et jurisp.-1843:....-:Vol; 17, 
pág;il)aS 3()0 y 571. · · · !'' 

(67) Así lo expresa -BEnüi!R, .uno de·'los redactór.es·, ~n-Sil· aExpos§!_ "d€5-
Mótifs du·Tití:-e IV .. Llvrc m,.du Code Civih, 'ante el Cons'ejo'de Estad~, 
que. Sé recoge en oMotifs· ét .dis-couFs · prorioncés· -lors de la publiéat-ion du: 
Code··c'.vil nar .lE\5 .divers orateurs' du.o(;:onseil dlEtat et du·Tr.ibu.ziát.'. ·:P-al· 
rís. 1841. ·Vol. I, p'ág. 32'!. · :' · ., 

(681 DEMOI.OMBE ·= Op. ·.d·t., ·vol. Xl'l, ·. Parrs'; ··1882, ):.o, núm·: .72'1, ',ptí'-' 
giiia!'218. · ' · ' " 1 
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te .algún. desacuerdo entre los escritores franceses, tal. parece la 
concl~sión congruente con los tÚminos a'uteri~res (69). · 
.. Pero ese concepto de apariencia,. que formularon 'los redactores 

~ • • • 1 • 

de 1804 ~on la clarísima pretensión de -!lbrir. paso a la constitución 
de .servidumb¡;es por vía .de pr~scripción, no fué, sin embargo y. 
según su propio leal. .saber y: entend~r, por. extraño. que pai-ezc~, 
UP; !1-stdero publicitario suficietite. A ht sola apariencia,. 'tan relati­
va·, la consideraron seguramente rodeada .de incertidumbre, llena 
de inseguridad, ·propicia a 1a vacilación. . . . 

. I;>ifícilmente podría ~ncontrarse otra. r~óñ de' más peso para ex­
plicar por ·qué al r~gular íá. ·prescripci6~ ·de servid.umbr~s, en el 
art. 2.229, los codificadores· franceses ligaron a la apariencia un 
nuevo dato de hecho, la c;ontinuidad: Es d~cir, ya no basta la apa:: 
rienba, siQo que· es precisó que· esas mismas circunstancias que 
constituyen la apariencia persistan idénticas 'a lo 'largo del plazo 
leg3l. · · 

Y así, por la conjunción de apariencia y continuidad, de go'lpe' 
y po~raz; s~1 con'{irtie'ron e~' imprescriptibles las serviduru"bres dis­
contin'uas ;;y de un··~~dO' i~evitable; por razón de conc'epto,_.las ser­
vidumbres . a in facierido» e a in prohiben do» (70). 'Respecto de las· 
discontinuas, lo declaró expresamente el- art. '691, aunque dio era 
en aosólutó superfluo .. En :las . CIS·e~itutes. in faciendo vel in. pro­
hib~ndo)J, d~do que 'los actos a cuyo través· se ejercitan suelen· ser· 
tr~nsitorios, ~anifestados. a m~dias, o simple.mente negativos (71), 
al dueño d·el predió presuntivamente sirviente no se le podía exi-' 
gir la vela permanente del fundo más allá de la habitual en un buen 
p~dre de familia. . ·, . .~, 

De donde• la regula(:ión ... francesa lleva: a .. la conclusión de·;que 
~iertas sen.idunibr~s. por' ejemplo, las ain' facie~do», se ejé'r~Úe'n: 

r • r • , 1 , L 1, 

por actos bien visibles a todos, pero por carecer :de continuidad en• 
él ; se'ntido legal, Ó. por: DO h¡¡ger obras exteriores, O P,Üt: .. falt:arle~, 
~i,g11o~. a'¡)areptes .permari~n~es, ~e~n inusucapibles.· La .. ligazÓI!p~·¿¡e· 
-.--.--- ··' . ·.:) 

(69) Vid. RAUDRY-LACANTINERIR et HOUQUES-FOURCADE :' aTraité' tbéb:-: 
rlque· et prl).tique ·de ,droit civil•. Bor'deaux, 1907, 3e. éd. VI, 81:. · : 
, : (70) Las. s:erv.idumbres· e in faciendo• permiten .al duc,ño del· predio de>-: 

minan te hacer ·algo en el· sirvient~;. las e in prohiben do. impiden al dueño1 
delr p_redio ,sirviente actuar. como le ser! a llcito sin la existenCia de· ·la' carga.) 
Ver O~SORIO Y MORAJ.F.S: aLas S(rvidumbres .«in fndendo• en DerechO: 
~pañqt.,. Re11ista. de Derecho.,Pri11ado, 1934. XXI,· 188.. ,. , 

' '(70 Y á deda GARCIA GOYENA 'que )a..o; 'servidumbres negativas ~~-no,. 
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ambos requisitos conceptuales, apariencia y continuidad, junto con 
otras circunstancias, han hecho del sistema' francés en. esta mate-
na un desconcertante· semillero de pleitos. ' ·: · · · 

VI.-RETOQUES .<\L CONCEPTO FRANCÉS 

La construcción francesa de la apariencia de la servidumbre fué 
perfeccionada en las legislaciones que· se han· movido en la órbita 
de su influencia. Así, el Código civil italiano de 1865, en su art. 618, 
sustituyó el vocablo aouvragesD .poi· el de asigniD, que los galos 
habÍan empleado solo en relación con las servidumbres no aparen­
tes («signe») .. Pero insistió en la concurrencia de. continuidad y· 
apariencia para la prescripción. 

Aquella modificación vino indudablemente a· acentuar el carácter· 
extrínseco de la apariencia, es decir, la exteriorización o visibilidad 
de ]a servidumbre. Se desplazó la .idea nacional de la apariencia 
de aquella relatividad e incertidumbre. que había de imprimirle la· 
mayor o menor diligencia del observador. Ahora bien, si la exis-· 
tencia .de obras en el sentido fráncés ~era .de prueba difícil en ]os· 
casos cj.udosos, la generalidad de los o signos' a'parentes se prestaba,: 
en, orden. a la prescripción·, a .más· intrincados subterfugios forenses. 

El punto de vista adoptado por los. cOdificadores franceses y • 
sus .seguidor:es, la défensa del· dueño presuntivamente sirviente con• 
tra el abuso de • sus· n<tturales tol•erancias, fracasó rotundamente 
con el andamiaje de la apari~ncia. Y aunque, tra~ una ruda crí~ 
tica posterior, se extendió la opinión de que tal fracaso procedía: 
d~ la c_onjnncióp. de· aparien.cia y contin.~idad, la· supresión de la.; 
continuidad que ha efect~ado el art, 1.061 -del-Tódigo italian·o: de' 
194,2, !'!are~ q~e ~o: ''ha e_vit.ado. ~a.nipqc<? ·.la mayor parte d.d :su:;.r 
inconvenientes (72). .' .:·:· . · 

. . ~ .. 
aparentes, y a puede decirs'e con la ·misma. g-eneralidad y segui"idad_ que:~ 
todas las afirmativas son aparentes• . .- aConcordan-cias motivos y' comenta::· 
ri06 del Código civil español.. ·Madrid, 1852. Vol: ,I, .'P.ág-. 122,'-Esa inis:ma.r. 
tesis, que ha sido sosteni.da reci< ntemente p<Ír Mnc::n:s ScAF.VOLA ( ·C6digq · 
civil come~tado y concordado extensamente•. Madrid, 1895. Vol. X, ·pá-·: 
gina_ 184), es opuesta en absoluto a la que expone DE BUEN fn' su· articulo 
sobre aservidumhre afirm11tiv-aa, en la •Enciclopedia .Jurfd_ica Español_a•;' 
tomo 28, ·pág. 662. Para DI! BUEN, que separa las distin.-cion~s de aparentr s­
y afi.rmativas, e ni todas ]a.<; servidumbres ap~rentes son positivas, ni todas" 
las no aparentes 'son· negativa.c;~.. • · , .. , · . : · . 

(72) Annqne es pronto para 1?-acer afi.rniac10nes sobre la eficacia de la 
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1 . Puede· cons~derar15f; ,.al sistema italiano,. en -su evolución de . 1865. 
a .,1942, índice y reflejo en ,la común reacción· de los sistemas lega-. 
les de inspiración napoleónica ante. la ·escasa· utilidad del nuevo 
concepto jurídico. Ello permite excusarse de otr_as referencias, pues 
se limitan en síntesis a trasladar la regulación modélica francesa, 
con variantes de 'escasa 'trascendencia · (73)·. 

1' VII.-LA COPIA' ESPAÑOLA 
<.• 

• 1 

~~ !No ·es posibl~ en_ esta materia hablar de ·una tradición. e·spañola. · 
Cualquier indagación, de escritores y textos lega'les· patrios ante-' 
riores a la Codifi.caci'ón décimonón'ica afi'rma la convicción de , que,; 
según el patrón romano, los derechos recibido y nacional -aesc'ono­
cieron sin duda alguna la clasificación· de 'las 'servidumbres en ·apa­
rentes· y no aparentes (74). 
· · Al' comentar el ·art. ·479 del Proyecto de Código Ci'vil de 1851" 

inaica ~GARCÍA GOYENA que· su 'antecedente se' encuentra en ekar~ \ 
tículo 689 del Código napoleónico; con otros 'Mrivados del mo-. 
d~lo (75). Posteriormente, la base 13 de la ley'll de mayo de 1888 
ordenó que la distinción, a por sus condiciones de· ejercicio y dis­
frute», . se incorporase al Tífulo correspondiente· de 'las servidum­
bres. Y .el art. 532 dél ·Código civil la introdujo en nuestro sistema 
vigent~; con pequeñas 'modificaciones de' redacción respectó de ·sus 
modelos: El concepto francés de la apariencia; conjuntado con el 

nuéva redacción legal, sobre todo· tras las peripecias sufridas en los 'últi; 
mós nueve años por el pueblo. ita!iimo, ya han . surgido .algunos asuntos 
ju¡;li-cialc s .que parecen justificarlas. Para la regulación, Vi_d., BF.N¡o;TTINl : 
aC'ompendió de' diritto civile secondo i1 nuovo Codice•. Milano, 1939-1944. 
Volumen III, págs .. 170 ss. • · . ' '. · · .· · ·' · · ' · · .. 

(73) Por. ej!=n.1 plo, sobre J?erecho, port.ugués. ;\1\d. PINTO DE . MEYRI!;. 
LLES': ···As servidoes. prediai~ en dirc ito peninsular' e portugues•. Lis-
boa, 1934. . '' 1 ·, ••• :--. : • 

(74) Entre los consultados, también con resultado negativo, merecen · 
dest?carse : .. Asso y· DE: MANUEL_ (<Instituciones del Derrcho civiJ 9-e _Gasti-. 
lla•. Madrid, .1771.-Todo el título.' •Ile las .servidumbres•, págs. 148 , a. 
100).. ·JpAN:.SAi.A· (-;Com'pendio',d~: Derecho: real de. ~"'paña •. Ext~ac~ado p_or. 
StÑÉJ.HZ, •2.a dQ. Madr-id,, \833). ·ESCR-ICHE (voz aserv1dumbre•, en su ·•Dlc-l 
cionario r.azqnado !le. ·;Legisjac:ió_n .. J': Ju,r.isprudcncia., .. -ediciones .-de 1834" Y· 
1876); •GÓMEZ .. DE, LA"SERNA V ·MONTAJ.BÁN («Elementos del DHecho· civil y 
Pi;nal pe .E.~paña ... .-~ol. .1, 'no, sólo di" la r.ri~cra fdición.' ,-Madrid, 1840,, · 
P.4g-inas .IIS·v _1_18.: sino:·en-h-~dkión .1~. Madr-id~ .188·~. _págs. 641 ·y_ 650,· 
cuandp ,ya erÍl_· doctrina rorriente- en España), e~c · • ·· · 

(751 GARCIA GovENA, op. cit., pá!!. 422. qt~·ten se refiere a los art!cu-
lqs! 610 G., e: napolitano; 725 C. c. ,holandés, etc.. , . 
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de la continuidad, se aplicó, por los arts. 537 a 541, a "la constitu­
ción de servidumbres por vía de prescripción, así como a la regu­
la~ión de la institución francesa del ~destino del padre de fam,iliaD·. 

Hoy ·resulta sorprerident•e que los redactores 9el Códi·go españ"ol 
aceptaron el concepto francés sin establecer normas coordinadoras 
cori el sistema publicitario del Registro de la Propiedad, vigente 
entonces desde hacía casi veinte años. Ni se pensó siquiera en si 
era o no conveniente la introducción del nuevo ·concepto, en'Caján­
dose sin la nienór discusión una publicidad antes desconocida en el 
sistema ya en vigor. 
· Las serv'idtimbres prediales eran inscribibles en el ~egistro dF­

la Propiedad; 'según el artículo 2.0
, núm. 2." de la ·Ley hipotecari¡1 

de 1861. La aplicaCión de los principios hipot-ecados, aún en· ·el 
ámbito limitado del sistema, surgía por el simple hecho de la re­
gistraci6n. Pero el Código civil de 1889, que tantas, novedades 'tra­
jo, también· ·e~ <!ste punto perturbó la «pax hypdthecaria.J! • Dese) e 
su publicación, 'los titulares registrales libres de' cargas pódía.n· ·ser 
atacados por· la inoportuna. e inesperada servidumbre aparepte. · , 

. Claro- que eri seguida comenzó el rosario de pleitos. La juri~ 
prudencia, un poco perpleja 'al comienzo, fúé· afirmando los nuevos 
principios .. y la doctrina vigente, según sintetiza la didáctica · dia­
fanidad dé CAST.~N (76), es a que cuand'o los signos de la 9ervidull!­
bre son ostensibles e. indubitados, . su .apariencia exterior les atF-i.­
buye una publicidad equivalente a la inscripción, y por tanto, s.u~;­

ten efecto cont'ra ·el adquirente del inmueble, aunque no resl).lt~ <t<!l 
Registro la existencia de la servidumbreD {77). La publicida<l d.e 
la servidumbre aparente «suple con eficacia, dice RocA SAs­
TRE (78), el posible silencio del Registro acerca de la existencia 
de la misma.» 

(76) ,CAsTkN: oDerecho civil español común y forah. Notarías. Ma­
drid, 1942. II, 283. 

(77) Sentencias 1 1 enero 1895, 7 febrero 1896, 5 abril 1898; 27 JP~Y~ 
1899, 27 octubre 1900, 31 marzo 1902, 12 octnl:in- 1904, 11 noviembre 1905, 

. Z7 enero 1906, 23 marzo 1906, 26 octubre 1906, 23 noviembre 1906, 22' di­
ciembre 1906, 12 cicfuore 1909, 7' noviembre 1911, 1 feJ::>rero _1912, 13 enerp 
1913. 14 abril 1914. 9 julio 1917, 11 mayo 1927, etc. 

(78) RocA SASTRE: •Derecho Hipotecario•. Barcelona, 1948. I, 363. 
RocA cree, además (pág. 364), que la doctrina debiera exten,derse ca todos 
los casos de ·instalaciones de exteriorización notoria>. Asi lo ha hecho la 
Srntencia de 6 de abril de 1946 en un caso de comunidad. Pero la extensión 
es peligrosa, sobre la base de una analogía con la concepción de la apa-
riencia de la servidumbre. . ' 
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·Claro que así debería ser si el concepto ·de la· apariencia de 1?.­
·servidumbre estuviese 'púfilado de un modo indiscu,tible. Pero, 
.aparte de esa cuestión, ·es evidente que la:nueYa. fórmula publicita:­
na·, .la más elemental y simple, la natural exteriorización de las 
·cosas en el mundo de los sentidos. corporales,. cuando és verdadera,­
mente natural y: facilitá a .todos la 'posibilidad de apreciar sin máp 
"Ia existencia de una serV-idumbre, nó es·. opuesta 'al sistema hipo,­
tecario vigente. Si• acaso, completamente superflua. Y como todo 
·lo superfluo en un. ·ordenámiento jurídico, manantial. inagotable 
de oscuridades en los Tribunales. 

Porque, en su sentido más puro, la publicidad de· 1a apariencia 
de la' servidumbre, así como su ·aplicación en materia de _prescrip­
-ción, engranan sin violencias "en el sistema' inmobiliario. español. 
-Es obvio que éste se 'basa en el"imperio absoluto de la .ética, o·con 
·mejor· tecnicismo, }a buena fe, como principio o como requisito 
para la aplicación del de la fe pública registra} (79), ·¡preside el 

'tráfico inmobiliario nacional.· Y a través' de las ,condiciones d.e 
efectuación de la ·buena fe, las cuales son en ,tod'o caso un proble­

·ma de hecho · a determinar por el juzgador·,, .pueden obtenerse los 
'resultados que pretendieron alcanzar los' creadores del concepto. ~' 

Si ello es así en. el ámbito natural del. sistema, es ·de~r; respec­
·to dé los terceros hipotecarios, . sujetos de la mayor tutela del ·Re­
. gistro, 1a· superfluidad· del concepto de' apariencia de la servidum­
bre se patentiza más crudamente en cuanto a los'. titulares partes. 
'Entonces la prueba de la buena o' mala fe de los dueños activo y 
pasivo· podrá fundarSe normalmente en· datos· ·irrecusables.-

VIII.-SUPERACIÓK DEL CONCEPTO 

Por lo exp'uc~to, es difícil percibir la. ra·;ón por. Ja qü~ se man­
·tiene 1a idea' de apariencia de las servidumbres ·en. lo~ ordeÚamien­
:tos contemp'oráneos. Ta·J vez la , mejor explic~ci6n resida en la· ten-
. dencia secular de los. juristas a· facilitar· lo intrincado ofreciendo· 
más de un ·sendero á seg.ui~. ': · . ·,' · ' .: ·. ·'.: 

· · ~ARTOLO~: ~n. primer lug"!:t:. ,.X l:uego Íos. prácticÓs. f!anceses,- ob'­
.servaron qu~ la doctrina rom'aúa' recibida; al' caracte~izar la pfes:-

(79) ROCA SASTR~. op. cit., pág. 445. 
., 

' ~ • ' ' r ,. • 
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. . 
criptibi'lid_ad de. 'la servidumbre sobre la posesión,_ dirigía' inevita~ 
blemente a la investigación de la. volun~a.d, presunta o verdadera 
"de los interesados. Pero el análisis . de !_as cuestiones posesor.ias 
concluye s_iem pre por sumergir'se e·n el pantano intencional.. -Ante 
ese final, ágobiante .Y desconsoladqr·;· hubo de solicitarse una sal~­
'da objetiva. Pot: elio se consid~ró pertinente- establecer, en el ám: 
hito geográfico de localización de los fundos dominante y sirviente; 
una especie de notoriedad tan visible y concl:uyente que hasta el 
:p1enos . ;¡.visado se repres~ntara auto;náticamente el 'estacic ::~.ctuál 
de servidumbre. · · · · -

··P~r· ·ello, 'i~s es~ritores :fn-in~eses dei .siglo :;<vni. (80) éoin~í: 
dieron en destacar la necesidad de las obras exteriores· como me~ 
dio, conveniente al principio, más tarde imprescindible, para. la 
actuación de la servidumbre. ia idea persistió con tales rasgos 
en los comentaristas del C6digo napoleónico y territorios de su vi-
gencia (81). · 

Más la apariencia o inapariencia de la servidumbre rea'l no es 
un carácter intrínseco, permanente, rígido, invariable de cada uno 
de Jos tipos del ·instituto. En esencia, depende de las condiciones 
,ambientales, espaciales, de circunstancias, en las cu2les se disfru­
ta su utilidad, se padece su gravamen o se considera desde un pun­
to o plano exterior a la relación misma. Un ejemplo .adecuado a 
esta afirmación, por otra parte viejísimo, es el de la servidumbre 
de paso: puede ser aparente o no aparente, según hayan o no da­
tos que la exterioricen ; e incluso habiéndolos, según, los valores 
en cada caso y momento el ser humano que en definitiva juzgue. 

El concepto de apariencia de la sen•idumbre cumplió su papel 
ae solución tt:ansitoria, fugaz, en tanto no se proveyera otra fór­
mula de publicidad más adecuada. Es lógico que se tuviera por 
definitivo por BARTOLO, por los franceses de los siglos XVII y 

XVIII, e incluso por los redactores napoleónicos. A éstos {dtimos 
_se les metía en el alma su sistema nacional, aparte de. lo ineficaz 
que resultaba su antiguo sistema de transcripción. Pero ya en ple- · 
no siglo XIX, en marcha la teoría del Registro y con aplicaciones 

(80\ Entre ellos, BACQUET, 
etcétera. . 

(81) Por ejemplo, el brlga 
xelles, 18J1,, págs. 162 a 164. 

BEAUMANOIR, FOURNEL, POTHIER, ARGOU, 
¡ 

VAZI!JLLE: 4Traité de prescriptions». Bru-
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satisfacto.ri.as,. la publicidad que reportaba este sist~m;:t superaba 
las últim,as posibilidades a qu~ podí<~, 'aspirar la aparienci~. . 

;f>or consigui~nte, debió arrojarse por la borda, como lastre in­
útil'y entorpec~dor, en l9s sistemas legales posteriores a la segun­
da mitad del siglo XIX. Porque, si una clasificación jurídica ha 
de ser algo más que una ingeniosa especulació~, deb~rá insertarse 
en la sustancia o natura\e;;:a de la institución que intenta desentr:,l;­
~~ar. Lo que no sucede al mantener en los ordenamientos contero~ 

P.<?!~.v.eqs la distinción de l:;ts servidumbres en aparentes y no apa7 
~en'tes, apoyada en datos objetivos relativos y cuya .:(inalidad f1;1¡é 
cumplir un destino para el que b.asta el orden jurídico general. y eÍ 
sistema registra!, humanizados por la ~tic a. . .. 

'·r 
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SUMARIO : . I. Introducción. l. La L~y de Régimen Local.-2. La iJ?¡;­
. cripción de los biems de las Entidades locales.-3. Inscr:pción .e inma­
. -triculación.-11. Los bienes mmiic{pales. l. Cónsideración el;peciai de.l 

dominio público.-2. Las clases de bienes mu-niCipales . .......JÜ. Su ins­
c¡i~ción. l. Bienes inscribibles.-~_. Medios de inm~triculac_ión.-IV. Es­
tudio' especial del medio de inm.atricutación. del art. ?06. l. Idea general. 
2. Requisit~;>s.-3. -ProcedimiEnto.,.-4·. Efectos. ! 1 

,. . ~ ~ ( 

I .-INTRODUCCIÓN 

1. Después• de un largo ¡x:'rÍOdo de provisionalidad en la legis­
laci6_n reguladora ·de nuest;ro régimen local, ha sido promulgado el 
texto articulado de la Ley de Régimen Local (1), aprobado por 
Decreto de 16 Q.e diciell!bi'e -de 1950. Muchas son las contradicto­
ri.a~ opiniones que Sl!Scitó~·ll:l: Ley· -9e .• Ba~s de Régimen Local, pri-­
~~r9·; el p~oyecto articulado,. d~SP.l,lés, .y el texto articulado ahora.. 
Y es que las disposiciones contenidas en sus 779 artículos, cuatro 
disposiciones finales, 13 adicionales y 11 transitorias, no pueden 
ser enjuicia'das con criterio 'único. En ellas hay aciertos indudables 
·y. defectos inevitable?. ·Bn la línea crítica hemos d'e citar, ~n primer 
lugar a JoRDANA DE Poz;-\S, que en su brillante y magnífico di~­
curso de recepción én l¡¡. AGade'niia de Jurisprudencia (2) censuró .a 

. (1) En lo sucesiv,o citaremos L. R. L. 
(2) .Tendencias europeas actt~ales · del Régimen loca/.. Discurso leido 

el 19 de enero de 1948. Madrid, 1948. 
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la nue~a regulación, aparte de otras razones de orden técnico 
que señaló, por la ausencia de espíritu renovador. «Falta de direc­
trices políticas renovadoras -dice, resumiendo en una frase el es­
píritu de la nUleva Ley-, obra de técnicos y especialistas trabajando 
en equipo, huyó de innovaciones revolucionarias o trascendentales, 
conserva las instituciones recibidas y arraigadas y responde a ten­
dencias doctrinales distintas, que procura conciliar siguiendo una 
vía media qu.e aleja polémicas, pero enturbia entusiasmos» (3). Esto 
es, indudablemente, ~ierto; pero también lo es que, por· obra de 

,. ' ' ' , ( 

esos especialistas que trabajaron en su re a acción, nos encontramos 
con la regulación completísim¡¡. y, acertada d~ ciertas instituciones 
antes deficientem:ente reguladas y con innovaciones :aco111sejables 
para garantizar debidamente la legalidad administrativa. Baste ci­
tar, como ejemplo, l~s :diec~siete artíc~los. ~edica~o~ a la, re~pop,s~.­
'bilidad ·él e ·las entidades, autoridades· y· funcionarios· d~ 'la· AdHii'-
~ • • ' 1 ' ' • • 1 ' •• _) 

,nist_ración Local (4), Y: ,1<?~ quince que r~gul;m., el. recurso ·c<;>n,tel!cio-
.so:admi:Q.istrativo (5).; • · · .:· .· •. ;..: ; ·, 

. • - . . ¡ .... 

. · 2. Pu~s 
1
bien ; .de' .los· múltipÍes aspe~tos . q~é .of~ece · ~s·t~·.'.Ley, 

·q~e e~pez6 a regir. ·~1 1 ~ de I!larz~, ~oy a.'~~pa.nne aquí·de···unq de 
ellos, el de la inscripción de los bienes de un tipo determinado de 
entidades locales, mejor dicho, de un grupo de entidades locales, 
pues pese al uniformismb 'coo· que se ·caracteriza a nuestro sistema 
municipal, existen importantes excepciones a este principio general 
·en que se inspira. No 'me voy a referir a la rnscripción 'de ·los bÍenes 
'provinciales, pese a ser· su regulación casi idéntica, sino conc_r,eta­
ment.e a los bienes de las entidades m-unicipales. Ahora- bien ; según 
-la Ley, son entidades municipales .eJ Municip-io, las· Entidades loca­
les menores; la· Mancomunidad 'municipal ~oluntaria y la Agrup:a·­
ción municipal forzosa (art.. 10). Y dentro· del capítulo dediCádo a 

(3) Página 68 y ss. 
(4) En· este, como en otros aspectos· de.J régimen jurídico, se ve la in­

fluencia de Segismundo Rovo Yn.LÚWVA., a través de su obra Problemas 
del ·régimen juridico municipaL· Madr'd, 1944, pág. 217 y ss. 

(5) Sobre las modificaciones, vid. Rovo-Vn.LANOVA. (S.). Reformas en 
lo contencioso-administrativo municipal, en el cRoletfn del Col.egio Nacio­
nal de Secretarios, Intt r\•entores y Depositarios de la Administra·c:ón ló­
cah, núm. 34, 1947, pág. 441 y SS., y 1\IARTÍN RETORTILLO, Lo Contei1CÍOS0-
administrativo en la Ley de Bases de Régimen Local de 17 :de' julio de 1945, 

1en •Rrvista Genera) de Legislación y Jurisprudencia•, julio:-agosto·. -1946, 
página 152 y ss. · · · ·• ' 



los bie:nes municipales, existe .un. último artículo, ·en que se dice 
que. son· aplicables las disposiciones contenidas· en él· a· las Entida­
des locales menores (art. 202): ¿Es que tal~s. di~posi~iones se apli­
can únicamente a Municipios y Entidades locales menores? ¿O 
·han de aplicarse también a las demás Entidades municipales? Es­
timo que han de aplicarse a todas las Entidades 'municipales, y que 
el precepto contenido en el artículo 202 ·es superfluo, pues si el 
artículo 182 se refiere ·al patrimonio de las «Entidades municipales» 
y en los demás .preceptos dte ese capítulQ se hace referencia a abi~­
nes municipales», no ofrece duda que deberán. aplicarse a todas las 
.Entidades municipales, y Entidades municipales son -según el 
.artículo 10-- las Agrupaciones municipales , por otro lado, si estas 
Mancomunidades tienen capacidad jurídica plena para el cumpli­
miento de sus fines, como lo establece expres¡lmente para las volun­
tarias el artículo 32, podrán adquirir bienles,: que s~rán de. la Enti­

-<lad, y tendrán acceso al Registro, si bien reconocemos que, dada 
la finalidad concreta y específica de_ e~tas ~ntidades ~unicipales, 

lo normal es que sus bienes 1estén destinados al se~vicio o fin .públi­
co para el que se constituyó la Manc:om~nidad. (arts. 29 y 38) ; 
pero no hay ningún obstáculo para que tengan también bienes patri­
moniales. 

3. El artículo J 99 de la L. R._ L. señala, con carácter general, 
la obligación ~e los Municipios de inscribir len el Registro de la 

:Propiedad ~us bienes inm~ebl_es :;l . Derechos reale's;- dlsposiciones 
que, al igual que todos los demás del capítulo. son aplicables, como 
hemos _;isto, a las Entidade~ locales m~nor~s, según el ·artículo 202, 
·e incluso a las Agrupaciones y Mancomunidades municipales. Pre­
cisamente el objeto qe este trabajo ·es·. ver el. régimen jurídico _de 

.la inscripción de es-tos' bienes muniéipales, si qien _como· no todos -son 
'susceptibles de tener acceso al Registro, será necesano empezar por 
·distinguir las distintas clases de bienes de las :gntidades locales, 
'intentando una clasificación die los mismos. 

El artículo 1." de nuestra L. H. dice que el Regi~tro de la Pro­
piedad tiene por objeto la inscripción de los actos y contratos rela­

, ti vos al dominio y demás Derechos reale?s sopre ·bienes inmuebles. 
~No se trata de ha¿er aquí un estudio de los actos relativos al domi­
. nio y J)erechos reales de los bienes municipales .en los supuestos 
.en que es posible su enajenación y gnivamen·, ·previstos én los ar-
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tículos 189 y siguientes de la L. R. L. {6). Se trata de ver, ünica­
ment'e, el régimen jurídico del acceso al Registro de las fincas. Es 
4ecir, de la imnatriculaci.6n. Como ha dicho NÜÑEZ LAGOS, a la 
entrada de una finca en el Registro se le llama inmatric"ulación ; 
la d~o:scripción de una finca es la cabeza y fundamento del folio 
registra} (7) : 

Este ingreso en la vid; registra] de una finca ha de hacerse· a 
través de la inscripción del dominio de la misma. aLa primera ins­
cripción de cada finca -dice el artículo 7. 0 <.le la L. H.- en el R~­
gistro die la Propiedad, será de dominio y se practicará con ·arreglo 
a los procedimientos regulados en el título V( de e'sta Leyv• (8). ·Es 
d~cir, exist~n unos medios de . i'nmatricuiación previstos en la Ley, 
a~nque la: doctrina señale· algunos más, como vert.'mos; de los enu­
~erados en el artículo 199. y esta inscripción surte unos efeétos 
típicos, difer~-iites de los de las demás inscripciones' (9). · 

Pue_s bien, ·después e;._a~inaremos los medios de inmatricula­
~ión aplicables a los bi;.-nes _municipales y sus características, para 
hacerlo con más detenimiento del procedimiento típico pi-e-visto e'll 
el artículo 206 de 1~ L. H. 

li.~Los BIENES MU:KICÍPAi.Es 

l.· Dejando a un la,do el probrema .de la naturaleza de la rela­
ción entre los Municipios y su territorio ( 1 O), lo que interesa aquí 
es ver la distinta posición de l~s Entidades municipales· ante sus 

(6) Sobre el problema, en -la legislación anterior, vid. RrnELLES Onnz: 
Capacidad juridiw de los Municipios para adquirir, enajenar y gra-Jar 
bienes, según la legislat;ión 'Vig< nte,. en .Revista Crítica· de DerechÓ Inmó-
bil:arioo, 1943, pág. 368 y·ss. · ' 

(7) El Regi$tro de. la Propiedad españoL 1\-ladrid, 1949, separata del 
articulo publicado. en la a Revista ~rítica de Derecho Inmobi·liarioo, pág., 7. 
Sobre el interesante problema que plantea la inmatriculac'ón de fincas en 
el Africa Occidental y su nueva reglamentación, ~id. NA.Rcrso FUENTES: 
Conside·ra.ciones sobre 1.a futura regla-mentación de la propiedad en Africa 
Occidcnta•l Española, en dnformac:ón jurídica•, julio-agosto 1948, pá-
gina 90 y .ss. . · 

(8) Cada finca ,tendrá nn número diferente y correlativo (art. 8, L. H., 
artículos 243 y 378, R. H.). · 

(9) Sobre el problema de los efectos de la inmatriculación en gene­
ral, vid. el intere~ante trabaio de CABELLO DE LA SoTA, en. Efecto de _las 
inscriPciones de inmatr;r11laci6n, en •Anales de la Academia Matritense 
del Notariado•, T. V. 1950, pág-. 608 y ss. . 

(10) Un resumen de -las -principales -posiciones acerca de la naturaleza 
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biene~, según la naturaleza de éstos, problema que depende de . la 
pqsición que se adopt~ ante la distinción entre el, dominio público 
y_ la propi~dad privada, que tanta trascendencia tiene para el De­
r~cl).o registral. El co_nc~pto de domipio .público es ·uno de Íos m,ás 
imprecisos, y, desde l~ego, uno de los menos trabajados_ por nues­
tra doctrina. En 1942.señalaba FEl<.N.~NDEZ DE VELASCO el contraste . . . 
existente entre la copiosísima bibliografía extranjera ,sobre el pro­
blema y .la: es~as<r prcx!~cción española, en que apenas: si podía ci­
tarse ·algún tr?bajo, .aun tomando en c:tienta uno de don Patricio 
de la Escosura, de 1847, inserto en la Refor·nw legislatitva; otro del 
propio FERN.~NPEZ DE VELASCO, publicado en la Revista de Denecho 
Pri~Jado, en 1927, y un tercero inédito de ··MESA SEGURA,. aque si en 
extensión- excede de un artículo de revista, que diríamos normal, 
todavía no alcanza la de una monografía caracterizada» ( !'1). No 
obstante, con. posterior~dad nos hemos encontrado con una completa 
e interesante monografía sobre el concepto del dominio público, de­
bida a .MA_NUEL"Bf\LLBÉ ('12). Para· BALLRÉ, el dominio público viene 
definido, frente al privado, por los si&l;lientes elementos: 

·a) Subjetivo: es necesario que la cosa pertenezca a una per~ 
sona jurídico-pública, admitiendo que sea titular, -no sólo una en_ti­
dad territorial, sino también, siguiendo a PÉREZ· BoTIJA (13), y 
frente· a la generalidad de la doctrina italiana, una entidad in-sti-
tucional. · · · · 

b) Objetivo : frente a las opiniones tradicionales, que sólo con-

de la relación jurídica entre el Municip:o ;: su territorio pueJe vérse ·en 
Rovo-VrLLANO\'A (S.): Los términos municipales .y sus alteraciones. Ma­
drid, 1947, pág. 8 y ss. •Puede afirma~:se -dice (TI pág. 15--, s1guiendo a 
SANTI ROMANO, RAGGI Y ZANOBINI, que_ el _Mun:cipio tiene un verdadero 
derecho sobre sü territorio, qu< no es un derecho real,. sino que tiene 'por 
o})jeto un elemento de su conqtitución.· El derecho qu¡ ejerce sobre el terri­
torio se 'distingue del' que tiene sobr¡ los inmuebles, ·propiedad privada 
del Municipio, o o;obre los de uso o servi-cio públicos municipales, qüe:son, 
objeto dr un derecho real público.. . , . · .. - . ,. .. . 

(11) FEHN.\Kr;>Ez DE. VEI.~sco: Sobre la' 'incorporación <al Código civil 
español dr la 11oción de dominio. público, én .• Revista de .la Facultad .de 
Derecho de Madrid, 1942, pág-. 11.3 y ss. 

(12) Con. epto del dom:tnio p1íb'ico, én ·Revista jurídica de ·cataluña•, 
194.'i, nfl!!. 25 y ss .. I\.xiste nublicación iPdependieht< por ·Bosch. En cuanto 
a -la naturaleza jurídica del dom'nio público. domina la posición gue con­
sid~ra.·Po puede habl¡trse de verdadc,ra. propiedad, vid., por .. eiemplo,_ .. GAS­
CÓN y MARÍN : Tratado de. Derecho admil!istrati-Jó, s.a <d-.; t943,'~t-. I; ',pá-

ina 373: · ·: · . ' · · " · g- ' -·· . ' . ' ' . . ' '., 
(13\ Problemas de Administración Gorporativa, en •Revista de .EStu-. 

dios PQlftiC'osD, n~m. 71 pág; )1.3 .. ~ .·· .. '',. : -~ 
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sideraban suscept'ibles' d~ inélu~r en la noción de domfnio público 
a una categoría determinada de cosas, se afirma que tal noción es: 
independiente de la cuali~ad materjal de las c~sas y que, por ende). 
pueden integra¡;-lo tanto las nudas porciones del suelo como los edi~ 
ficios y los bienes muebles y los incorporales. 

e) T eleol6gicu. : es necesario que la. cosa- esté· destinada de modo' 
directo a la función pública: · 

.' a') Destinada, esto' es, afectada a 's.u actüaeión ; el ser. objetó 
o resultado del ejercicio '¿e la función' p'ública no confiere a los bie-
nes la condic.ióh de públicos. . . · · 

b') La destina<;ión de los bienes. a la fu~éióri ha de tener carác-. 
t.er dire~tó :· han de· servir inmediatamente, por. sí, a la función­
pública, no por su utilidad patrimonial o valor en c-ambio. El ar­
tículo 107, número 6 de la L. H., habla -de_ estar destinados ttdi-· 
recta y exclusivamente» al servicio público. Debe ·emplearse, oen· 
vez del término _servicio público, el más amplio de función públic·a. 

d) Normativo: es necesario el sometimiento de los bienes a un.' 
régimen de Dere¿ho· público (14). · 
· .· 2. Nuestro Código civil señala, en su artículo 339, que los bie-

nes de dominio público (15) pue_den ser de dos cl~~s: . 
t.• Lqs destinarlos al uso p1íblico, como los caminos, canáles,· 

rlos, torrentes, puertos y puentes construidos por el Estado, las· 
riberas, playas, radas. y otros an~l<;>gos. . 

2.• · Los que pertenecen privativa:G:r."ente al Estado, sin ser de 
uso común y están roestinados a alg,Ú-n ser·1.1icio púb,lico o al fom~-nto 
del la r_iq'ueza rzaciona~. · 

Todos los den:ás, tienen el carácter de propiedad privada (ar-· 
tí culo 340). Es decir, ·se· define la propiedad privada por ·exclusión,; 
después de halx:r · señahido po~itivame.nte las notas 'que definen el~ 
dominio púbiico. · .. . . . · , · · .. . · ; 

Ah~ra bien.; cuando clasifica el Código los bienes de las Entida-: 
des locales, no lo hace igual qu.e -al clasificar·los del Estado, sino. 
que los clasifica· en· bienes de ~so público y patrirri~n~ale~ ,(artícu­
lo 343). Los patrimonialeS son ~quivalentes a los de propiedad pri-

• 
1 

• • • ' 1 ' ' ' r ' .. .. , 

. (14) · ·como notas de. este régimen jur!dico se st ñalan las de ser inalie~ · 
nables, imprescriptibles e' inembargables (ait·. 188, L. R. L.).' · · _' 1 

( 15) J,..os autores , español( s suelen .. em¡merat; }os casos de bienes de: 
dominio público según· nuestra legislación; por ejemplo, 'vid.'. ,GARCI,\. 
Ovn:oo: Derecho administrati'VO, t.• ed., 1943; t. I, pág. '135 y 65. ' 
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vada,. pero los de "úso .público no son equivalentes a los <k dominio 
público; sino a una clase de éstos, a .la que señala. el) número ·1 o del 
artículo 339, lo que se· ha explicado en atención a que sólo cita .como 
públicos en cuanto a .su destino ?- los referentes a la de~ensa na-· 
cional;. lo q·ue es un fin que, ami los. más exaltados federal~s ·Y los 
regionalistas más intransigentes, sustraen a la competencia de la 
Administración local ( 16). 

3. La L. R. L., m~ificando el criterio del Código civil, cla­
sifica los bienes municipafes en bienes de·dominio público y bienes 
patrimoniales. aLos bienes de dominio público son de uso público 
o ~er~iciq pÚ!iéo ;. los patrimoniaYes. 'son. de propios ~· ·cómunalesD 
(artícul_o·t~3r .• · · · · .. ~- ·· 

a') ~on de a11so público mu):!icipal, de conformidad .con el pá­
rrafo· primero del artículo 344 del Código civil, los caminos, plazas, 
calles, paSeos, aguas,. fuentes y o9¡;-as-púbficas de servicio geperal, 
cuy'a,· ~eoqsen~ación- y. ~~Íicía sean. de com~t~ncia del. ~unicipioD · 
(artículo 184). · . . ,. · , •. · , · 
. , !;>') $¿n, de. aser,v-icio Pú.blico ,los qUe 'el ·Municipio destine .al 

~umpli~i.e:~:Jto .de fines· de interés público, c:omo 'casas Co~sistoriales~ 
Mataderos, Mtercad~s, Lonjas, Escuelas y otrps análogosP (art".-185) :· 

b) ."B'ienes patrimoniales;· i 

: · ·a') Son ade 'propios los ·que siendo propiedad· .del Municipio no 
estén destinados al uso ·público ni a la realización de ningún servicio 
y puedan constituir fuente de ingreso para el erario nmnicipah 
(artículo· 186). · · · 

' b~) . Son . «COm~nales los de dominio municipal, cuyo 'aprovec-ha­
miento y disfrute 'pertenece ;exclusivamente a los: ve'cinosn (art. -187)' . 

.. Los, cómu-naJes ·( 17-) ~tstán ·sometidos ·á. la:s· mismas reglas ·de 
- . . . . . . . ... 

') ' • o • • • • • 

. (16) ~ovo-VILLA!'::OVA .,(A._y, S.) : Elementos de Derecho administrati-vo, 
22 ed., 1950, t. I. No obstante, 'si t< nemos en cuenta que la enumerac:ón del 
nú_mero, 2. 0. del art. 339 se hace .ad exemplum•, puede¡j, admitirse, par-. 
tiendo. del criterio d<l, mismo Código otros supuestos de bienes de servicio 
público,· por lo que ·es e< nsurable la clasificación 'de bienes municipales· 
dél Códig-o y .elógiable,ü nuevo·crjteiio de.la L. R. -L. que a co'ntinuación-
6e· P..asa a exponer.· : · . · . 
... (17) Sobre·¡¡¡ naturaleza de estos bienes seg-ún la 'jurisprudencia an- 1 

trrjor a la promulgación de la .L. R. L., vid .. ]as interesantes notas· de Ló­
PF.Z Rano"• al Tratad á· el'rmental· ·de, Derecho.· administrati'VO' de CAET.lNo. 
Santiago, 19'Ui, pág. '238- y ss. ·.· · · :·. ·, · · · .. 1 
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inalienabi'lidad, imprescriptibilid.ad e inembargabilidad · que lqs ·de 
dominio público, no estando támpoco sujetos a tributación del' 'Es-. 
tado (ar-t: 188), y los de propios estarán sometidos a ,las limitaciones 
impuestas por: los artículos. 189 y • siguienhis,. que ·habrán de ·ser~ 

tenidas: en cuenta ·por el Registrador cuando Se· pretenda .inscribir; 
alguno de los actos relativos a dichos bienes ya :inmatricub.dos.: 

'• 
• J 

lll .--Su INSCRIPCIÓN.· 
' 1 •• • • '.¡' 

-
·'· 

'·' 
. ·J ' l 

l. En principi.o, son inscribibles los .bienes inmu~bles y Peré~. 
chos reales, sin distinción de la persona individual o colectiva a .que 
pertenezcan, y, por tanto, los del Municipio.(art. 4. 0

; R.' H.; ar~· 
tículo 2. 0

, n,úm. 6, L. H.). El artículo 15 pel Reglamento emplea 
una fórmula im'perativa, al decir : aLO~ bienes iTnn'Uebles y los 
Derechos reales qu.e p~i:tmézca~ p.J Estado y a ·l~s Corpora~iónes 
civiles y s~ ,ha1Jen ·exceptuados o débart'. exceptuarse de la venta' 
con arreglo a la legislación desiunortizadora,· se inscribirán en. los' 
Regist.ros de la. ~ropied¡¡.d de los partidos _en q:ue radiq)l'en. • Y c~mo' 
quiera que los'· bierles de lOs' Mu_nicipios fueron' exceptuados. ?e la 
legislación désamortizad~ra por el R. D .. de 3 de mar·zo de {917;/ 
c·riterio que siguió la legislación local"posthior, es indudable qué 
deben inscribirse, según el precepto contenido· en.·'el artíc{¡Jo,· 15 
del R. ·H. y en el . artículo 199 de la :L. R. L., .debienP,o ;dar )os 
Alcaldes .las órdenes oportunas para, :que sean ·inscui tos (art!cuc. 
lo 16; R.-:H.): ... , . . ·, , 

Ahora bien ; no todos los biel'les municipales so~ susc.~ptil;Jl~_; 
de·inscripci6n ; .. e}:.pr'opio;•R.· ·H. -exceptúa de -la ip.s~ripcióp ¡¡:.¡los 
abienes de uso público (18) de las provincias .Y ,de )_c;>s' pue~los in-¡ 
cluídos en el- párrafo :primero :del artíc~lo ~44 -9~·1 Gp9.igo ·ciVil» 
(artícul~ ?. 0

_. segundo). La interpretación de este pre_cepto, redac­
t:iao <::ilando .la clasificación de los' b'ien~s~munié'ipa.les' .se en:confT.'aba. 

' • " • • • j • ' •• ' o ' ' ' ' • ' .. 

en •el_. Código ciyil, plantea UD intere~ante próo~ema una"·.:V~z· :PÜ'~· 

l¿lj,c~do ·;el' t~xt~- :ai-t~c~~,a.4o de la .J.',':, R~. L., .. a~ hap¡;;r- 'riJ,?d~fi~~q~~ 
~omo -vimos- :aquella .. clasifi'cac'ión. ¿Ha dé eñfenderse 'qUé· ·UnÍ.!.; 
c_amen te está_n __ except ua<;lqs de _la inscripción :\o.s.; b.~¿~e'r á~ -:pi{)¡ ,p(i:. 

:,. ..,. • ·r: r · · . . · ¡ , .. -~· • \;,.. ~~; r. 1 r .~ .. J· 1 j 

. (·18)· 'Pero si· cambiaren· de. 1 destin·o, ·-adqtJiriendo. eh catá<:ter.· de··p~;0p~~r1 
dad privada, se llevará a efecto su inscripción·.(ar~.!'6:_0 ,·~R.: lf~)~l ·' ·:." ;.r;~ 
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blico d~finidos en el a,rtJcu-lo 194 qe la L. R. L.?.¿ O. e~tán exetep­
}u_ado_s. t~os_ los bietJ.e~ de domiJ?.io público.? E.!} realidad, este últ!­
~m~ e_s el criterio del 1 legislador; como .lo demuestran las siguien.t~ 
razones.: 
~- -·· ----- ... .: -:. -: . 

a) . -Que al referirse ·a los bienes del Esta'do· ei número l. o· de 
!est1e artículo 5. 0 del R·H., exceptúa, tÍo:sólo a los bienes de uso 
público, s1no ~-·todos los de dominio público, aya sean o e usó g'ene­
ral, ya pertene.zcan. privati~amente al Estado, ·mientras estén des­
tina<ios a· alg~n servicio público; al fomento de la riqueza nacional 

·O a· las necesidad•es de ia defensa del territorio».· · · -

b) Que si, 'al referirse a los bienes de los pueblo.s -~) p;ovinci~, 
Se alude Únicamente a ·J~s de USO público, se. debe a que entonces 
la legislaciúll civil sólo se refiere a estos bienes .de dominio públiéo 
(artículos 34~ y 344), a dife~encia de la clasificación de bienes d'e 
dominio público estatales contenida en el artículo: 344.· . · - "! 

.' . : • , • ' ' • . • . t . • r1 

e) Que el R. H., como norma de Derecho regi_stra:l,. hubo .d_e 
ajustarse a la legislación sustantiva civil, sin poder modificarla ; 

-'pero, una vez ~odifica.da ésta, ·h:a .de adaptarse· a· la ·misma. Por 
4 • ¡ "' 1 ~. • , ·, r • • .,.., ,. , • • • · .. 

tanto,· si la -L. R. ·L:'de "1950 ha modificado- el' Código civil; admi-
. t_iepdo d\nt;o de .los .btenes· de dominio púbJjcq municipales~ a los 
de servicio p4b:1co que se definen. ·en .el .. artícu)o 195 ,<Je·)a mi?W.ª' 
el _R., H .. h.a·. de· ipterpre.ta~~e .incluy.enqo e.n· .. ~l J}Úmero ;2. 0 del ~­
tículo ~-o a todos )9s :bienes. de .d~minio públi~o, ~pnic_ipales, de anª-­
loga manera a c~&> il).cluye en el número ! . o a_ todos los bienes 

· Ultiblico:S 'estatales. · .. 
L ' 

· Este es el criterió legal. Otra cosa es que se e~tirue 'que tal cri-
terio carece de fundamento; censurándose la'. nó inscribi-lidad de ·J3s 

· b_ien~s d'e. servi~iC?·.público,' ya que e.~ una 'Ca5a ~cinsistqria.l o un 
Mercado no se dan las· razones 'que justifid. la exclusión de. la i6~­
cripc'ió'n. de lo~· bienes· de' dominio público en géieral: Esten es e(~?'i­
terio de RocA (19), si bien las razones que señala para justificar 

, esta exclusió1'1. del .dominio público· de .rla ·inscripción _:_e) .hallarse 
:- ruéra ·del co~ercio· de los ;ho111bre~ ·y .teper' por 

1 qbJ~tÓ j~.' ~-. ·.:ff~I 
, c;om-:-rcio jurídico in-~~biliari? .k20)--=- se ,dan <ta~to ~n losj>i~n~ de 

• • • j ' • • • • ' ' • f.' : : . : • 1 ~ ~ ' 11 • • ! .:::> 

-(-19} Derecho ;1iipote~a~id_, . .'!9_48:· JV·. p_ag: }~to.'.Yr~~~ .. · ·-~ ... · .,· · ~- ~ 
.. ' .. (20) I~:· II,',p~~- 191! -;e~ .. q~~; :;te~t4.afT~!It~,i~}fC;: ~!;il" .i;. ::tr. · ~i~Jle 'i:)pr 

obJeto regular el comercw ]una1co JDmoo1hano y por ello 1~ ,b1en~ .csr 
3 
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uso· púbiico como· en los ·de servicio· p-úblico, puesto· que· lo mismo 
unós que otros están excluídos del ·comercio jmícÍico (art. 188, 
L. "R: ·t., que se refiere a los abiene~ de dominio público»). Y 
estas razones se dan asimismo respecto de los bienes comunales, 
excluídos también del comercio jurídico de los hombres. 'Sin em-

cbargo, al no. ser de dominio público -como lo señala claramente el 
artículo 183 de la L. R.· l.:..- y al referirse la legislación hipote­

.caria a éstos, ·es claro·que'son.susceptibles ae inscripción. 
2 .. Los medios de inmatriculación reconocidos en la vig.::n~e 

legislación hipotec.aria están recogidos en el artículo 199 de la Ley. 
Es cierto que, '!!na vez publicado el Reglamento, la doctrina ha 
~llegad~ a señalar hasta otros siete medios distintos de aq1,1ellos 
:'tres (21), pero ha de reconocerse que estos nied ios -a excepción 
:quizá del reconocido en el penúltimo párraf~ del artículo 298---
se refieren a. suppestos concr~tos y especi~les. En realidad, .los me­
dios de inma~riculación genera~es son los del artículo 199 de la 
Ley, a saber: 

a) El expediente de dominio, regulado fundamentalmente en 
los ;rtículos 201 ·Y 202 de la Ley y 2:77 .a 287 d<:l.Regl~ento .. , 

: b) .. El. dttilo públi'co de. s~ adquisición; 'completado por a~ta ·de 
. notoriedad cuando no se acredite de modo fehaciente el Útul~ ad­
quisitivo del tra.nsmitente o enajenante, regulado. fund'amentalme~te 
en los artículos 205 de·l~ Ley y 298 a· 302 d~l Regl~mento; y: . 

• • • 1 • .. ~ • 

e) La certificación administrativa die dom~nio de fincas de en­
tidades públicas y e.clesiásticas, que se regula en los artículos 206 

.. de la Ley y 303 a 307. del Reglamento. 

. . . No ofrece d,u~la alguna que no sólo. ~1 último, ~in o los otros . do~, 
.~on .medÍos' :d~)n.ruatriculación .que. pl.lleden utilizar las Entidades 

.·.municipales ·P:=tra qu~ sus ·~ien:s·· tengan •acceso al R~gistro. ·!'{o 
'' . 

. t,nune_s y los de 'dominio público destinados a:l uso geileral· (Ó a un servicio 
1 público), que .se hallan fuera del comercio de los hombres, ~tán .excluidos 
· de la registraci6n o de la inmatriculación registral.. · · 
· :, '(21). En este sentido, RocA; ob. ·dt., ;if; ·p;ák 436 'y .ss., ~on.sideratiao 

que el R. H. ha llegado a acogr r la fórmula de lista abierta, ya qu<! 
en su artículo 299 establece que .tambi~n · poclrán inscribirse sin el. requi­
s~to dE- .la, p~e~i!'l in;¡c;ipci6n 'los· ~ítulos, cualc¡uiera que' sea, su f~ha, que 
:_fúer~!laltnscnb1ble~ ·dtrectamente con an;eglo a; las .. 1eyes Y.-disp,osi!=ion~ 

· espect ES•. · 
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obstante, difícilmente acudirán al primero de estos medios. Lo nor­
~1 será que, a falta de tÚulo ~scrito de dominio, acudan al' p;oé~­
dimiento privilegiado del artículo 206,. creado precisan1:ente ·para 
facilitar la inmatriculación de los bienes de las entidades públicas: 

JV.-ESTUDIO ESPECIAL DEL MEDIO DE· INMATRICULACIÓN '· 

DEL ARTÍCULO 206 

l. Idea general. 

A. El artículo .206 de la L. H. disp<?n~ : «El Estado,. la Pro­
vincia, el Municipio· y las Corporaciones de' Derecho público o se'i­
vicios organizados que forman P>l!te de la estructura política de 
·aquél..., cuando carezcan de título escrito de dominiq, _podrán ins­
cribir el de los bienes innnt~ebles que les pertenezcan mediante la 
oportuna certificación, librada por el funcionario . ¡¡ cuyo cargo esté 
'la administración de los mismos, en ·la:que se e'xpresará el título ·de 
·adquisición o vel modo en que fueron adquirid.os.l'l . 
· . B. Se ha discutido· por la doctrina la fu.ndam~ntació~ de e~te 
·medio privilegiado de Ínmatriculación. Como ·de costumbre,· SANZ 
y RocA. mantiene'n posiciones opuestas; mi~ntras. aquél encuentra 
justificado . este . privilegio a'e las entidades públicas (22), éste ·le 
{:ritica (23). En realidad, creemos que éstá justificado que aquellas 
·entidades que tienden a iealizar ·concretamente lo~ fines de interés 
-general puedan, cuando carezcan de título escrito de dominio, ácÍi-
-dir a procedimientos de inmatriculación, más sencillos que lÓs <le 
los particulares. · • 

.2 .. Requi;sito~. 

A. Subjeti·vos.-Vno de los problémas más interesantes·····que 
plantea este medio die inmatriculac,ión es el de .ver qué funcio.nario 
·dentro de la Entidad local puede expedir la certificación acr~~lita­
tiva del· dominio. -El artículo 206· de la Ley Hipotecaria dice:' que 
estará a librada por el funcionario a cuyo ·<:argo·esté·:ia · a'd~Ín~t;a·­
{:i6n de los mismosD, y el ar:tículo 303 de su Reglame~to haqla del 
~ ' . ' . ~ ~ ~ '. 

• 1 • • ~ •• ' J 

(22) Comentarios a la nuc·va Ley hipotecaril!. ,1\!;adrí~, 194~; )ág.-'_455. 
·. (i3) Ob: éit., II, pág. 442. ·· ·, 
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~Jefe de la·:<lependencia a cuyo cargo esté la administración. o cus­
todia de. las fincas que ,hayan de inscribi~se», señalando el a.rtícu­
lo .. ~04 .que en. ~i caso .de que el funcionario a ·~uyo .. cargo estuvier~ 
_1~ ru;lm.inis~ración o custodia .de los bienes no ejerZa. autoridad pú­
blica ni tenga facultad para oertificar ~basta que tenga una de estas 
cualidades), se expedirá la certificación por el inmediato superior je­
rárqu~~~·· Ahora. bien, ¿quién tiene tal facultad con arreglo. a la 
L. R. L.? 

a) En el caso de que se trate del Municipio, corresponde al Al­
calde, según el art. 116, apartado i), 'si bien el .art. ·199 faculta para 
que \a e_xpi<la ~el Secretario· con el visto bueno de a.q.uél:·.Es decir, 

.este art:. 199 confiere tal· facultad al Secretario, no .estable~e que 
- 1 • \ 1 ~ • ' ' ' ' ! 

.~ea ~1 .quier:t \lepa. expe~ir la certificaciór~, que podrá ser expedili,a 
por el Alcalde o por el Secretario ; ·el primero es Autoridad y .eJ 
segundo f:uncionario. con facultad de -ctrtificar .. · 

b) Bero ¿y si se trata de una Entidad ·local menor? .(24). Den.-­
·W:o de: estas Entidades quie¡:¡ .tiene a su cargo al¡¡. aduninistraci6ri ·Y 
conservación de sus. bienes y derechos propiosn es la Junta -o· J\pam.­
blea vecinal, según ,el apartado b) del art. 1?5 .de la L: R., L, ·(25) . 

. . •Lu_c:;go, si el. ar~. 303· de_l R. H.·~ ·Fefiere: al .Jefe ~~·-1~ depen.­
-dencia, será .el Jefe de ,la Junta .vecinal ·quien ti_e:p.é f;q._cult:;td _par.a 
.~llo, jef'!tu:r;a que· corresponde;al Alcalde pedánee,·de a-náloga_;m_an~~ 
.ra: a co~o. la Jefatura ·~el Ayuntamiento corresponde _al AlcalO¡e, . 
.Y ~omo ·so_n aplicables a las Entidades. locales menores las di'spo,­
sicio~es qe .l9s ;f'.i.unicipios (art. 202, .L.· R.:L ... h .es indudable qu~ 
también aquí .será suficie~te· ·Ja certificación expedida por el Secre­
tario con el visto bueno del Alcalde pedáneo. 

e) Si se trata de bienes de una Agrupación m.u?icipal o una 
Mancomunida.d, habrá de acudir a sus Estatutos· para ver. a quién 

·S<:: :confiere _.aquella facultad. 

,B. Obj~t~vos. Es 11ec~sario: 
,· 

' l, • • 

. . a) ·Que .se ~rate de ~n~ fi~?-ca ,perten;eciente a .una Entidad mu-
nicipal (art. 20~, L .. H.). · . , . 

. ' 
(Ú) Sobre estas entidades, \·id. el trabajo de' GARRIDO : Entidades Lo­

cales menores, en •Revista de Estudios de la Vida Local., núm. 35, pági-
-~a ~y~- .. , . . . 

(25) La Ley mumclJXll de 1935 en su art: ·6~ atriqu~ .a ·los :~res.iden~es. 
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--.· b) Que no· exist~ tít~lo escrito de dominio ,(art. 206, L. H. ; 
artíc~los 18, 303 ~- H.) . 

. . C; FormaJes. Es necesario que la certificación· se expida por 
duplicado, en papel del sello de oficio y exprese las circ'!lnstanci-as 
siguientes (art. 303,. R. H.) (26) : 

q) La naturalteza, situación, medida' superficial, linderos, de­
nominación y número en su ~aso, ~ car_gas reales de ~~finca que se 
trate de inscribir. 

b) La naturaleza, valor, condiciones. y cargas del derecho real 
de que ~e trate, y la naturaleza, situación, linderos, .nombre y nú~ 
mero, en su· caso, de la finca sobre la cual estuviere aquél impuesto. 

e) E-1 nombre de !a persOna o Corporación de quien se hubiere 
adquirido el inmueble o derecho, cuando constare, 

d) El título de adquisición o el modo como fueron adquiridos. 
e) El servicio público u objeto a que estuviere destjnada la 

finca. Estimando que los bienes d~ servicio público .no ·son inscri­
bibies después de la vigencia de la L. R. L. ha· de referirse este 
ap~rtado únicamente al segundo aspecto o a las fincas que, estando 
d!estinadas a un servic_io· público, no lo estuviesen directamente. 

· . 3. Proce~imien•to. Los trámites que deben seguirse .para obte­
ner la inmatriculación, son lbs· siguientes : 

a) Presentación de la certificación 'en el Registro, solicitándose 
1~ inscripció~ (art. 305, inciso pri~ero, ·R. H.)". 

b) Si el Registrador ach,irtiére la falta de aigún requi;;ito in-. 
dispensable para ésta, según el art. 303, devolverá la certificación, . 
advirtiendo el defecto, después de extender· el asiento de presenta~. 
CÍÓii y sin tomar anotación preventiva, y S~ extenderá nue\'a certi-, 
ficación, P"\ldiendo interponerse· rec]J.r~o.' f01bernativo contra fa cali"-
fi.cación (art. 305, R. H.). · 

e) Cuando las certificaciones expedidas estuvieren en contra-
dicción con algún asilento no cancelado, o se refiriese a fincas o de-
rechos reales cuya descripción coincida en alguJios -detalles con la 

de las Juntas administrativas de Entidades localEs menores ulas mismas 
facultades que los A-lcaldes en cuanto se relaciona con la administración 
y gobierno de la entidad•. 

(26) Si no pudiera hacerse constar alguna de estas circunstancias se 
~xpresará así en la c-ertificación, mencionando las que sean. 

" 

o 
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de fincas o· derechos va· inscritos, los Registradores suspenderán· la 
in~crip-~ión' soli~itada: extendkndo anotación preventiva si la pi­
diera el interesado, y remitirán copia de 1~~ asientos contradicto­
rios a· h: Autoridad qué haya firmado aquellas certificaciones (Zi). . . ' 

· d) Practicada la inscripción .conservará el Registrador uno de-· 
los ejemplares de la certificación,· devolviendo el otro con la not:t · 
coirespondienle. (art. 307, R. H.). 

., ' 

4. Eiecto~. Según el art. 207 de la L. ·H. esta inscripcwn no 
surte efectos r~specto de tercero hasta tran_s.curridos dos añps de:::;de· 
su fecha. Se ha disc.mtido si ha de aplicarse tal limitación a la po. 
sibilidad d~.- iniciar el proceso del art. 41, entendiendo la genera- · 
lidad. de la doctrina hipotecaria que no. afecta aquella limi tació:.. a 
esta· posibi.lidad, estando legitimado activamente cual,quier ti~ular 
registra! para iniciar aquel proceso (28) . fren~e a la opinión de 
VALLET J?E GovT~so'io (29) y de S_A~z (30). La sentencia de 19 de 
n.ovieiT~:bre de 194!;1 al decl~rar que el tit:nlar inscrito pu~de inkr­
po.ner el _desahu~io, aunque la ins~ripció_n sea de inmatriculación y. 
n~ hayan pasado l9s dos años, ratifica la opinión. 

}Esús GoNZÁLEz PÉREZ 
Profesor Ayudante de Derecho Administr~tivo 

Registrador de la Propiedad.· 

(27) Dicha Autoridad, si lo estimare procedente, comunicará ·al JufZ· 
de primera instancia ·cuanto arroje el expediente administrativo; el Juez 
oirá a quien· pueda tener algún derecho y dictará auto declarando o no 
inscrib:ble el d<;>cumento. 

(28) J;n sentido _afirmativo, CABELLO DE LA SoTA : Efecto de las ins- · 
cripciones de imnatriculaci6n, cit., pág. 60? y ss. 

· '(29) Los artículos 28 y 207 _de la Ley hipotecaria, en •Revista Crítica. 
de Der~cbo Tnmobil:ario., 1947, pág. 465. 

· (30) ·Instituciones de Derecho hipotecario. Madrid, 1948, t. I, pági­
na 345, y Comentarios, cit., pág. 319 y ss. 



Temas Notariales 

¿DEnE 

La. perspectiva de determinados sucesos-no llegados a produ­
cirse, afortnnadamente_:_me han ·obligado a volver la vista del. 
1ado de ·]a Mutualidad Notarial, instit~ción que, no obstante su, 
notorio beneficio y la simpatía general que merece; ha sido muy 
pocas_ veces. objeto de estudio por mi parte, acaso por considerar:, 
harto distan te la fecha en ·que pudieran a plicárseme los preceptos 
que la regulan. 

Pero ~omo· en este mundo todo se halla- sometido a los designios. 
de Dios, y éstos son por definición inexcrutables, ocurrió que, de 
pronto he visto abrirse ante mí abismos no presentidos, interro­
gantes de imposible contestación, e inquietudes y zozobras cuy~, 

apaciguamiento se halla--o debiera ·hallarse-en la Mutualidad 
Nqtarial creada con esperanza, alimentada con mimo--léase sa­
crificio-durante toda la Carrera, y ten~da por única tabla _salva­
dora· en el momento crítico de las realidades, cuales son el de la 
jubilación· o el de la muerte, puesto que-como he oído expresarse: 
a quien. tiene autoridad para . ello· y comprobado directamente--, 
aeJ., Notario es un profesional que vive bien, mientras ·vive, pero 
que ·acostumbra a llevarse consigo el secreto de la despensa.» En· 
todo caso, el descenso que supone el tránsito del activo al pasivo 
es tan fuerte, tan súbita y dramáticamente experimentado, que re­
presenta una verdadera revolución en la· tónica familiar, hundida 
de r_epente ·en profundq ostracismo después de una existencia-al 
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menos en muchos casos--de desahogo económico y hasta de regalo. 
Naturalmente, que ni yo ni nadie, podemos pretender que la 

Mutua'lidad se subrogue en todos los deberes que antes pesaban 
sobre el Notario-:--padre .o esposo-reemplazándole en la integridad 
de sus funciones-especialmente en las económicas-, porque ello 
es imposible. 

Pero pensamos nosotros que si esto podría ser el ideal, todo lo 
que a él se acerque debe ser tenido por recomcndaole, así como ha 
de merecer el esfuerzo de nuestra voluntad la .. corrección o enmien­
da de lo que nos sépare de ·aquel estado de cosas considerado como 
más perfecto. 

Sobre las premisas anteriores me he permitido hacer un estu­
dio de la naturaleza y funcionamiento de nuestra Mutualidad, te­
niendo ~ la vista para ello la documentació'n que nos proporcionan 
los Reglamentos Notariales y los Anuarios de 'la Dirección. 
-·· .Pudiéra ocurrir que' los élemento~ manejados fuesen pocos, o 
~u e en ¿!los, al ser ést"udi~dós. e' :infe'rpretados por rñJ.:-tan propen ~. 
sb~ a ia.. fragilia'ad- .. se h~ya desfizad¿ cuaiquiei-'. error o diferencia. 
a'f.itmétic'a que ·haga ihodificár el cálculo, aunqÚe 110. creo. que 'nada 
& estó talfere lo sHbs'tantivó de mis pu.nfos de vista.' ·ne· todás for-' 
ríi'as, bueno ser'á que. rde· adelante a manifestár que estoy· dispuesto 
a rectificar o a que me rectifiquen los yerros en que ihcidá, com-i 
prendiéndo que no:es' necio e( que de buena fe se equivoca:-~ sin~ el r .. • . . . . . . . . que, tras advertido 'de ello, persevera en el error. · : 
· Con esti~. ex¡31iéácioti.e5, ·q~~ ofréceirios voiuritariosos a todos, 

creo que quede Clara mi po~ición y el camino rectilíneo que me' 
guía ál escribí'~ esta crónica. bájó la. rúbrica' de : 

¿Debe" refo~marsé' la' 'Mutuali'dad Notarial? He aquí 'lo que se 
nos 'ócurr'e: sobr~ ~sfe terr;~·. : . . ' . . . 

· · Cuando en '1937 pubÍicamos nuestra· obra" a El problehla prok-' 
sioíi.ah' aug~rábamos que en el- caso dé aplic'arse· las ~directr'ices' 
propúéstas ·en la ikrc~pción del impuesto· sÓbre. folios, se obtendría 
uña reca~dáción d~l dobl~. a 1~ f qué. hfista. aquer momento ingresa-) 
b'á la· Mtitúalidad. NotariaL' Creemo~ · qüe nu·estt~s cák.ulos· se ha ir~ 
yis'to s'uperád~s p~r-'lá :i-eaiidad, en p'arte porque· las 'ptotoéolizaci'o-' 
t1es· fúerori:superiorés a las que t~os sirvieron··¿~· báse para· Úuéstros 
d.-i~~los•,: y"én pa~te:t:a~bién porqÚ.;e· ~1 establecerse tipos superio·­
r~s de. 'imposición el 'irlgr~so t~i:Jíá. q~e au'nientár .necesariamente.; 'J 



TEMAS .NOTARIALES 377 

El impuesto sobre folios está. previst'o en los artículos 389 y 
siguientes del Reglamento de- -i921, quedando calCulado a r-azón 
de 75 céntimos por folio. El artículo II . del Anexo al Reglamento 
de 1935, le cifra en una peseta· con 25 céntimos. Actualmente va 
desde 1,90 a 7,20, resultando un promedio de 4,50 por folio. 

En el año 19.34 se protocoliza-ron 2.421.851 folios, que a razón 
de peseta por folio, cifra media entre los setenta y cinco céntimos 
y la 1,25 pre~ista por los respectivÓs Reglamentos, supone una re-
c-audación para la Mútuálidad de reiativa ·importancia. · 

En el año. 1946, pÓr lo contrarió, se protocolaron 3.045,043. fo­
lios, y en 1947. aigo' más-,- 3, 790,65, los que a razón de las 4,50 pe­
setas, como 'tipo medio entre las cifras mínima y máxima de im­
posición, suponen un ingreso bruto importante para Ía antedicha· 
Mutualidad. ' · · · 

Por consiguiente, la diferencia de recaud.atión es 'muy sensible, 
suponiendo la .que hoy se prachca el quíntu'plo de la realizada en: 
el año 1934. - ..... 

Supongamos,· 'empero, qu:e estas -cifras sdn 'demGsiado optimis­
tas, y admitimos que ia. diferericia 'entr~ una y otra 'reéaudaci'ón es' 
de cuatro veées 'más, afirmación qué rio creerno's pueda ser tachad·a 
de ex1agerada por nadie. . . . . 

Ahora bien; a un ingreso cu'atfÓ ~eres· sup'erior, ·debe corres­
ponder, lógicame~te, una ·atención- cuatro veces superior en las ne­
cesidades que p~san s~bre ·la 'Mutualid'ad Notarial. ¿Es esto así?' 
Lo vamos a ~.:e·~- en los· párrafos siguientes, enlazando este tema con 
los que contribuyen en su conjunto fll bienestar d'el Notario, pro­
porcionándol-e trabajo y adecuada retribución, o en otro caso, cu­
briendo las· necesidades que de su indigencia resulten, -o las que 
traigan corno consecuencia ~U se~ectud, SU· itloapacidad O la orfan­
dad ·en que deja a la fecha de su muerte a sus seres qúeridos.' . 

Por medio de la Mutualidad se atiende a- las Nótarias inéon­
gruas, a los· Notarios jubil~?os y a his fafuilias de los Notarios 'fa­
llecidos. 

NOTARÍAS INCONGRUAS 

··Tratan de esta ni.ate~ia los artículos •394- y-siguientes del Re­
gl~inento de 1921, teni-endo por tales las que :autoricen- menos de· 
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1.000 folios o de 1.500, si se trata de Notaría .. de· Capital de Cole­
gio, Málaga, Bilbao y San Sebastián. 

La retribución o congrua consiste en cinco pesetas por cada 
folio de menos que se haya protocolizado. 

El artículo 20 del Reglamento de 1935 (título IV, anexo de la 
Mutualidad), ratifica al mismo tipo de subvención, raunque esta­
bleciendo un régimen más severo que el precedente para obtenerla, 
pues si los ingresos del tedatario exceden de 11.000 · ó 7.500 pese­
tas, seg;ún los casos, no tiene derecho a congrua. 

Además, se niega a los mayores de sesenta años, sin que se nos 
alcancen los moti vos que pudo tener en cuenta el legislador par¡1 
establecer esta norma, como no fuesen los. de· conseguir por medio 
indirecto la jubilación de los premiosos, al igual que se niega cuan­
do el Notario lleve diez años de residencia en la misma población, 
con ·Jo que se impone el Notario trashumante, o hubiese disfrutado 
de congrua durante tres años consecutivos, con olvido de que la.. 
improductibilidad de muchas Notarías no es atribuíble al funcio­
nario· público, sino a defectos ·de nuestra demarcación, que ha -que­
rido atender., con demasiada minuciosidad, los intereses sociales, 
proporcionando a los otorgantes una· comodidad que repercute en 
la insuficiencia de ingresos obtenidos por los fedatarios de tal ma­
nÚa multiplicados hasta el infinito .. 

Este Reglamento, con las reformas que quedan anotadas, es 
obra de quien· en aquella época autorizaba 23.000 folios al año, lo 
cual explica acaso su falta de comprensión al estudiar y resolver 
los problemas del Notario modesto. 

La subvención por congrua señalada en el Reglamento de 1935. 
es la misma que preceptúa el Reglamento de 1921, como si de una 
fecha a otra no hubiesen acontecicj.o diversos sucesos políticos· y 
económicos ·que habían empezado ya a enrarecer la atmósfera ere-: 
matística de nuestra Patria. 

Por el Reglamento de 2 de junio de 1944 (artículos 19 y siguien­
tes del Título IV, Anexo de la Mutualidad), la congrua se elev·a · 
a 7,50 pesetas por folio de menos que se autorice hasta 1.500 en 
Madrid, Barcelona, Capitales de Colegio y provincias de más de 
cien mil almas, y hasta 1.000 folios en las poblaciones restantes. 

Desaparece,· pues, CO:tllO consecuencia de. este precepto, la ex­
cepción establecida a favor ·de . Málaga, Bilba<;_> y .San Sebastián,.: 
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equiparadas por los Reglamentos anteriores a las capitales de Co­
legio Notarial, sin que conozcamos, los ~motivos de este privilegio, 
principalmente por la que afecta a Mála"ga y a San Sebastián, que 
integran dos· ciudades ni más ni menos importantes que 1as del 
resto de España. 

P~ro _es~as excepciones son· substituídas por las de Madrid y 

Barcelona, qne también el legislador hubiera podido ·excusar, pues­
to que siendo. Capitales de Colegio se ven protegidas por el régi·­
men· general que se establece para éstas, ofreciéndosenos como ocio­
sa. y :superflua sn designación expresa; como no sea con el pretex: 
to de poder justificar el turno· también ,_especial que para la provi­
sión de estas plazas ha ideado el :al.!-tor del Reglamento de 1944,, 
un poco al margen de lo que dispone la Ley f~ndamental de la ·Ca-: 
rrera, en ia que para nada se habla de ía categoría singular de· esas 
dos Ciudades . 

. Se mantiene el precepto relativo a la· negativa de ~ongrua a los 
Notarios~ IJlayo,res d.e setenta, años, reiterando· el mismo deseo de 
moverles a la jubilación, y se niega ta~bién el- precitado d.erecho· 
cuando ·los ingr;esos. o9tq1i~os por el Notario, regulados conforme 
Arancel, excedan de lo que les hubiese C<?rrespondido percibir por 
el·mencionado concepto, cualquiera que sea el número de folios ·que 
halla autorizado. 

Estos son los preceptos que rigen la materia· de congrua. 
Hemos visto que los fondos de la Mutu;1lidad Notarial habían 

experimentado un incremento del cuádruplo con referencia a los 
que se recaudaban en el año I 934. En cambio, con relación a la. 
misma fecha, la congrua acusa solamente un aumento de 2,50 pe­
setas por folio, y aún este aume~to se ve limitado-o condicionado. 
por varios requisitos que impiden pueda ser aplicada aquélla mu­
chas veces en la· práctica, con quebranto para los supuestos bene-. 
ficiarios, pero· con economía para los intereses d.e )a Mutualidad 
qn.e d.e tal manera no sufre modificación sensible alguna en sus. 
arcas, no obstante ser sus ingresos muy superiores ·a los de .los. 
años precedentes. ~· 

;F:<¡>r_:.consig.uiente, el. aJ.Imento d.e la recaudación del impuesto 
sobre folios no se refleja exactamente· en la congrua Notarial. · 

¿Será en las jubilaciones donde se acusa la dif~rencia? Las 
exammaremps para comprobar si así es. 
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•• l ; . ~ ' 

J U.BILACIONES 
• J .• 

\' 

Los artículos 36 y siguientes del Títul~ V dél I Ane:Xo ·al Re-· 
glamento de 1935 se ocupan de esta materia, estableciendo 'los de­
rechos pasivos del Notario, con sujeción a la escala que sigue: 

1. 0 12.000 pesetas, si el NotariÓ lleva má~' de:.'treirita áños: dé 
ejerc'icio en la carrera en el momento de ser jubilado.'. 

2.0 El 80 por 100 de esa cantidad, o sean 9.600 pesetas, si eF 
tiempo de ejercicio pasa de veinticinco años y no· llega a 'los treintá~·· 

3. 0 El 60 por ·100 de la ·cantidad''primeramente previ~ta, o' lo 
que es lo mismo, 7.200 pesetas anuales, ·s·i llegan a veinte años ·de·· 
servicio en la Carrera. · 

4. 0 6.000 para el caso q{¡_e sólo llev·e ocho años, y 
5. 0 5.000 pesetas en todos los demás casos. 
Por el' 'artículo 40' del Título V del Anexó al Reglamento de 

1944, las pe'nsiones han e?'p~rimentado los a'umentos que se refle-
jan en la relación si'guierltt· : · · · . 

1. 0 ·18.000 pesetas para lo~ Notarios. con 'más de treinta ·años-' 
de servic·io en la Carrera. ' . 

2. 0 16.000 pesetas pa'i"a los 'que lleven ni[{s de vei~tici~co, si~ 
llegar a los treinta. · . 

3.0 14.000 'pesetas para los de ;más de'veinte año~ 
' 4.0 12:000 peseta~ para los de dieciséis a'ños. · 

·. 5.0 10.000 pesetas :piira los'·de más de cinco años y menos de 
ocho, y' · '' · 

6. 0 7.500 pesetas pára los demás' ·Notarios,·· cu~lesqui~·ra que 
Sea el ú-Gmero de· ari~s ·.¿e Carrera~ · . .~ 

Examinadás. y comparadas éstas cifr~s con la~ ·precede~ tes·, ·se· 
ve que los Notarios del primer grupo han ·experim'entado un au­
mento dd' tercio con relación a los tipos de jubilación anter{or~s;~ 
ascendien'do de 12.000 a 18.0001 pesetas; los del segundo grupo,: 
un aumento de me.nos del doble ; 'los del tercero, el. d~ble aproxi­
madamente: de 7.200 pesetas 2.ntes a 14.000 pesetas· en la actu'a-·; 
liciad ; los del c~arto 'grupo, el doble exa.ctameiit~: ·de 6.'0'00 a 
12.000 ·pesetas, al igual que los del· 'grúpo' tercero 'qúe· h'a·t;1 "'asceri-·! 
dido cÍe 5.000 á' 10.000' peseta's anuales. ' .. · . . ') . 

¿Cuál es, por consiguiente, el aume~fo que en ·realidad éxisté· 
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_en ·es_ta .mater:ia, teniendo ·en cuenta, .C(_)mo hemos,_ visto;. -~que los 
;POEc~qt?:je_§ __ ~on .. djf~:rep,te.s. en_-:u_:qos~ y .P!rqs'.ca~_os? ..... : , ... , .. ,. _ 

Para determinarlo es preciso te.n·er eri · cuenta. que salvo los s~­
puestos de inhabilitación para el ejercicio del cargo, en Jos cuales 
no s_e tr~ta¡;-á rprqpiamente de . jubil¡¡c_i(>n, sino de incapacidad del 
fedatario .par~. ·cqP,tinqa:r en el .des~mgeño de sus funciones,· .la ju­
.b.ilaciqn ,sólo:p11e~k ob~~r;t~rse ·a los setenta añ<;>s cumplidos, col_lfQ:rc 
.t;n_e preceptúa el nú-me¡::q 3. 0

• ~el artícul.o 36 del 'Anexo :al Regta-
4J.ep.to 9.~ _19.?_5, cuy51 1 adapta_ció1_1 al Reglamento actual se halla en 
-~1 n(lmero 3.0 -d.~ su t('!mbi~n .. arjículo 36, si bien. en este último .se 
_tiende a establ"ecér · e:l. jránsito· de la. 'jubilación· peta mente ·volunta­
.ria ?··]a. forzqsa·,·. por cu?nto ·determina que el' Notario puede s·~r 
jubilado a los· setenta años cuando a· juicio del Patronato de la Mu­
:tualidad te.nga disminuída su aptitud física .. Sin embargo, también 
.en ~sta hipótesis se tratará de un caso .<le ÜJ<:a'pacidad y no de ju­
-bilación, aunque ··lqs efectos económicos sean los mismos. De todas 
man_eras, y ·para· satisfacción del Cuerpo notarial, que parece con­
.tar ¡COn elementos·.'de probada ·salud· física y inora]rJos expedientes 

1cle inc~pa;c;ida~ a, )os: .seten~a año:>. son cont_a,dísi¡nos, ·sin que .teugá­
.mos :conoqi!l}i~nto de -1ni-nguno, ·por· cuyo moti'vo sigue .preva-lecien­
.do el sist~ma · cle 'jubil_ac:ión voluntaria .prev.ista· por el Reglá-ineüto 
rde 19J5, pese -~ -la re~orma exchisi.vamel).te 'literaria o formularia 
.que ·en tal senMdo .trata :de introducir el Regla~ento dé 1944. 

Ahora· .bien:; como .. la. edad para .el ingreso en·. la Carrera del 
:Notaria'do se ·fija en lps v:einticinco años pór la Ley y Reglamen­
~tos suce!'!iv¡1,men.te· dictados. para. su. aplicación, siendo pocos los que 
·después de lo_s treinta no perten·ecen ya a la Carrera, se compren­
de que cuando llegue d momento de la jubilación forzosa, señala­
:d5}, COPlO· h~w.<:>s :didw, _a-Jos setenta y cinco años, e incluso el de 
)a·vol~p.t_aria¿ .sólo ~.oncedida_a partir"de·los .setenta años,.con las 
excepciones que suponen para edades meriores los· casos de incapa:-
1cida9 deter:_minados· en ·los 'Párrafos 1-. 0 y 2.0 ~el artículo 36 yá re­
.f~r;~d~, ~1· -inter~.s~t:do, N_otar.io jubilado_ o, incapacitado. poi .circtins­
.tancias .-nor-m.al~s 'para el desempeño .de sus funciones, llevará ¡}os 
treinta años de servicio que se exigen por el párrafo t.• del artíéu­
Jo .. ~. :Tít:ul.o V :del r:.:pe.tido An.exo de . .1944,· ·_cifrándose ;sus' gere­
cLq~ · ip~s.iyq_s -p_or · tiub.ilación· .en··Já;c¡m-tidad .de. 1:8. 000· :~setas :anua­
·Jt;s, ,~qmo cqp~~-1Je_nc,i_~- 'de. ·lo cual se ye ·que el 'a_umento -que -nlal-
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.n1cnte ha experimentado en esta materia 'con relaci6n ~a la legisla'­
ción anterior integra, sólo una tercera párte, puestO que ·los casos 
restantes o no tienen aplicación o s6lo 'la· tienen ··en cuantía' poco 
estimable. ·. . · · ·· · · ·· ·1 

.: • • ·' 

A su: vez, hemos de tener en cuen'ta 'que é!"Notarió que lle'ga a 
cumplir los setenta años de edad, con' una vida. profesional de 'cerca 
de cuarenta años, se encuentra, 16gicamente. pensando, en categÓ­
·ría de primera Clase, aun cuando haya' hecho· su· ingreso por terce·­
ra y sólo se' ha.ya favorecido con· los tu'rn'Üs' de .ascenso que regula 
la Ley: y desde el momento que se encuentra en esa. categoría. hay 
que suponerle-una: autorización média':de.4.oOO'folÍos al año; que 

·viene· a ser la mínima 'de ~as Notarías de pr'iniera clase ; cifra de 
protocolización que multiplicada por 4,50 pesetas 'folio,· que, según 
liemos apreciado, es la normal p·ara la regularización del Ímpuesto 
entre los tipos;·inínimo' y. máximo que se señalan· :por las disposi­
:ciones vigentes, da precisameü.te la suma de 18.000· pesetas señála'­
·<1a por el' mencionado artículo 40 como pén·si6n ·para el jubilado. 

Esta cifra no es ingresada por éste en la· <?aja: de la. Mutu·aJi­
dad, evidentemente,· pero lo es por el Notario q'ue· le .s.ubstituye:o 
-reemplace en la. vacante. que produjo· como consec'uertcia de· la ju­
:bilación, 16 cual nos p'ermite advertir aqu'í la existencia de' ·un me­
-canismo· 'de substituciones o subrogaciones, como consecuencia &1 
cual la"· pensión del jubilado viene. a ser satisfecha' por ef compañe­
'ro que le 'substituye en· el 'desempe:ílo 'del· ca·rgo,·: attuando la' repe­
tida M-:utua·lidad .de enlace entre u'no ·v-otro;· recogiendo dei-·últinío 

·las pesetas que re'cauda ·por impuest~ sobre' folios ·para 'satisfacer 
con su 'importe el 'tanto de la jubilación' que' al ·segundo se debe 
abonar. · · · · · •: · · :: 

:Si, esfe ·cálculo no es ·matemático; se' aproxima ·tanto" a ello que 
:cúalquier diferencia "caréce ·de iverdaderá ·. imp<>rtancia para· los· efed-
-tosquea·nalizamos:. · -·~. ""::·.·:- . . , ,_ ... : .... 
- .· Vemós, pues, é¡tie 'el' aumento d'e ·las .. pensiones p·or jubilaci6n 
-voluntaria. apenas -suporten una 'carga ·par~:. ia,·Mutualid.ad~ no:·~bs:.. 
:ta'nk·la 'aparien'cia que de tal -tienen en r -la' legislaCióü' corite:mpO:.. 
.. ráñea. ~., ''. ~ . :. .. ... . ·.: r • " ' •• ~/ ) • •• ·-: '. • 1 • • • • 1 • -; • • ' , ~-. '.7; 

¿ Ocurrir.á1
• cósa· ·distinta éon. las jubil3dones: -foriós·as? '·:Entendé­

-mos·:que no, pórrlás razones.-que·siguen :· ¡}orque'li edad' Seña:ladá.'a 
estos efectos es ·a'lcanzada .por ·pocos Nota'rios;- como"· lo'•es tainbiéh 
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.por cualquier clase de personas en general ; porque, aún admitida 
la hipótesis, entre la fecba de la jubilación .y la de la muerte, tiene 
que mediar un espacio de tiempo relativamente corto,· ya que si. el 
Notario vive has·ta los setenta y cinco años no es· fácil que sobreviva 
-mucho tiempo_:d.:spués; y porque las relaciones de'Notarios·jubilados 
que nos suinini.str-a la Dirección General limitan su número a 10 ó 12 
anuales, integrando, por tanto, el aumento de su pensión unas 
50 ó 60.000 ·pesetas, cifra que no guarda proporción con la experi­
mentada en la. recaudación por folios, y que, además, hace crisis 
a la fecha del fallecimiento del fedatario, siquiera este suceso no 
redima· a la Mutualidad de pagar otras pensiones iguales, como son 
las que corresponden a los Notarios que en sustitución de los pre­
cedentes se vayán sucesivamente jubilando. 

En síntesis, pues, el aumento de pensiones que se advierte dei 
-Reglamento de 1935 al de 1944 no constituye un gravamen que 
absorba los fondos de la Mutualidad o 'que limite .éstos de tal ma­
nera que hallemos en el problema propuesto la· deficiencia de re­

·cursos· con que se atiende a esta obligación y se reducen las demás, 
según vamos a ver acto continuo. Para éllo ·estudiaremos los dere-
chos que se otorgan a los familiares de los Notarios fallecidos, 
cuyo es el término fatal de los que primeramente se jubilaron, ·o 
sin jubilarse, rinden el forzado tributo que se debe a la muerte. 

DERECHOS QUE PRODUCEN LOS NOTARIOS A LA FECHA' DE SU 

DEFU~CIÓN 

Se ocupan de este. asunto los ~rtículos 390, 420 y .421 del Re­
glamento de 1921, determinando los auxilios que se d~be!l a la· fa­
'milia del Notario ·difuñto en·los. s~guie.ntes .conce,ptos, o cantidades: 

. 10.000 :pesetas que se' entr~garán por una sola vez a la viuda o sus 
familiares en el momento de la muerte ; 2.000 pesetas '¡¡.nuales, 
.abonables .a la viuda; y· 1.000 pesetas a calia.·uno de los .hijos: me­
. nores. de edad·, si füeran varones;· .9' solteras, si se trata de mujeres, 
cualq'üiera que. sea'.la .edad que. te17gan: · 

-:; 'Sin e'mbargo,· ·.estas últimas· cantidades: no·. podrán· .. e-xceder qe 
5.000 pesetas al año, por cuya razón sólo aparecen incluídos: en· el 
cómputo la viuda' y tres hijos,. quedando los restantes, si los hubie-
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re, fuera de toda .prot~cción. Es este un sistema, por c·onsiguiente, 
absol1,1tamente ·opuesto·. al que propugna la Legislación ·del núevo 
'Estado,l qu~dandoJ por su virtud ·desamparadas las familias. nume­
rosas,· como.1si ··la Mutualidad N0tari_al no tuviese· interés alguno en 
aumentar el movimiento . demográfico de E~pañ:'!-'· Empero, verdad 

'es qúe aún .la hipótesis de los tres hijos menores de iedad no deja 
de ser poco ·verosímil,. porque. si. suponemos ·la edad .de ingreso en 
la Carrera (los veinticinco años) y la normal. en que ~iene lugar ·Ia 
defunción (de sesenta a· setenta .años), se ·comprende que para esta 
fecha·todos los hijos 'del Notario serán mayores :de ed·ad, o .sólo f},e 
beneficiarán con su minoría un número. limitado de .ellos ; proba­
bkmente, esos tres que· previene el Reglamento. 

El de 1935, en su artículó 47, Título IV del Anexo, es todavía 
más parco y ·prudente en su~ concesiones, o ~ás miserable, si nos 
es dado expresarnos en' castellano neto. L..as 10.000 pesetas otorga­
das por el Reglamento de_-.1921 para la fecha .de la muerte, quedan 
reducidas a 7.000; la pensión de la viuda se.mantiene en las 2.000 
pesetas anteriormente propuestas, pero a los hijos se. les· rebaja la 

·subvención de· 1:000 .a 500 pesetas ai1Uales, coronándose así de ge-
nerosida-d el 'autor de un insuperablé prógrama de protección a ·l'os 
desventuraaos e indigentes . 

. Por su parte, el artículo 47, Título IV d'el Anexo .al Reglamen­
to de 1944, concede para el caso las subvenciones siguientes : 25.000 
pe~etas por una sola vez en el momento de la defunción del Nota­
rio. ·y 4.000, 4.400, 5.200 y 6~000 pesetas anuales, respectivamen­
te, según que el Notario lleve. en .aquélla fecha menos de veinte 
años en el ejercicio de su cargo; más de veinte, pero menos de 
veinticinco; más de veinticinco, pero menos de treinta, "o más de 
treinta: años. · · · ; 1 

Restablece, 'además, la cuota de los ·hijos,' que cifia en 1.000 
pesetas ·a-nuales para cada· uno ·ae ellos, de acuerdo con el Regla-
-m~nto de ·1921.· · ·· 

Segün estos antecedentes,. resulta el . promedio de •Viudedad :a 
·razÓn de 5.000 pesetas al afio (4.000 ·más 6.000, diviaido por dos), 
representando, por consiguiente, un -aumento de vez· y media con 
referencia al ·itij>O· señala-do para .eJ'· mismo concepto por· .]a legisla-
ción anterior:· · ' 

· . -B·s .elio,' como :es Jnatuí-ai; un· -bent!ficio :esti-mable, como son todos 
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·]os que contribuyen ·a ·favorecer a l~s- familias de. los Not~rios 'fal~e­
·cidos, ·cuya protección integra uno de los más vi-vos desv~los_ del 
;:f~ncionario a lo largo de toda su carrera profesional. Pero _como el 
aumento de· in'gresos experimentado por la Mutualidad como con·­
;seé~encia de los nuevos tipos de imposición _de folios es ·de <:tiatro 
veces rbás, ·continúa permaneciendo ignórado ·;el· provecho que el 
Notario obtiene como consecuencia de una r'ecaudación más abun;­
dante, ya que este prov~cho no recae directa~ente sobre el· mismo, 
:ni ·tampoco sobre ·sus familiares·, qu~ son, sin· embargo,_los fines ~ 
que obedt(·e la creación y sostenimien~o de· 1~ Mutualidad. · : 

En resuínen, si' considéramos 'eHérmÍno. medio de la vida de un 
Notario' 'y calculamos ·q~e 'durante 'todo ese 'ti~mpo ha autorizad~ 
un promedio de do~. mÚ folios anuales, suc~derá que al cabo de 
'treinta añ~~ dé .profesión, que· es· la cifra de activida-d habitual ~en­
tro de la carrera, 'el H~datario habrá' aBonado a su Mutualidad a~~e­
dedor de 30.000 pesetas, sin que esa cifra llegue a ser reembolsable 
por él ·o sus herederos,"<> s~lo lo·.-~a- ~n: un~ .P~~te alí~u~ta. . . 
. Para ~stos efect<?S olvidam~s la existencia de protocolos s·, 6, 7:, 

8, 9, 10! ~5 jr hasta veinte milJolios anu'!les,. con im.po,s.icionés 
cuantios·a·s _que vierten en la Mutualidad_ con bend1cio·; para. todos 
'lós Notarios. .. · 

Aparte las c'argas anteriormente éstudiadas como ·de cuenta de 
Ja Mutualidad, pesan· sobre ésta ·las p¡;-evistas_ en el 'núm. 4.0 del' 
-artículo 2." _del ·anex~ primero al Reglamento Notarial de 1944 : 
·concesión de 'becas y suovenciones para estudios medios y superio­
'res o para gastos de, es~ablecimiento a hijos y huérfanos de Nota­
rios, en la forma y condiciones que regula el título VII del men-
cionado. ;nexo. ' . ~ . ,. . 

Sin perjuici?. de' ~~to, algunas 'de las .pensiones ya_ estudiapa_~ 
hari sufrido aumento por disposiciones post<;riores; to.do lo cual cons­
·tituye un gravamen_. para la Mutua_lid~d que d;eb·~ ser tenido. en 
·cuenta· y computado a )a hora, de realizar· ef ba.l~nce' _oportuno. Pei;P 
no olvidemos tampoc~ que además_ del; impuesto' sobre''folios incre­
mentan _el fondo ~e. la Mutualidad, conforme al a:r~íc~lo '3'.0 d'el.-repe­
·:tido'·anexo, l'as cúotas mensuales qué-·pagan los No~ários de-:ác~~rd? 
·Con SU categorÍa, y que no .dejan de: constituir' un lucido. ingrt~~O, 
.según se deduce ·del número 4. 0 del artículo· de referencia;. ~í 

~ 
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como el importe de- timbre ~e la Mutua)idad (número 5. 0 del men­
cionado artículo), que habrá de adherirse a las copias auté.l).ticas 
o si.mples, testimonio, etc., según regula la Orden de lO de junio 
de 1939. _Consideramos de importancia 1~ recaudación que se. obtie­
ne por este concepto, no atreviéndonos a fo;rmular cifras .por falta 
.de ~lementos para ello, p~ro creyendo que el importe del timbre 
de la Mutualidad supera el millón de pesetas y acaso se acerque 
a los dos millones, si es que no los desborda. 

Como nuestro estudio es absolutamente obje~ivo -:dentro. de la 
insuficiencia de recursos de que .. disponemos-·, nos es grato recor­
dar el aumento ex~rimentado por algunas.·cargas gravitantes sobre 
la Mutualidad, al igual que la creación .d~ otra¡; n.ueva.s, 

1
COmo·son 

las que _r:egula la Orden de 28 de febrero de .1945. · 
El referido aumento de cargas está F~p_r:esen.tado por la Orden 

de 23 de abril de. 1945, referente al aumen,to de pensió? para los 
hijos menores. . 

El pr~ámbulo de·.~sta disposic.ión es realmepte consolador y qui­
siéramos verle cumplido en la integridad· de su letra: «:Constante 
preocupación cj.e la Mutualidad -:-:dice-· ha sido· la mejora de _la 
situació~. econ~mica de ~as fa mili~ de ·los Notarios fallecidos parll 
dotarlas de recursos suficientes, con que puedan hacer. frente a sus 
necesidades.11 Si esto dependiera, evidentemente, de la buena vo­
luntad del legisladpr, ya· estaba conseguido. Pero la. pensión de viu-

, dedad determinada para casos normales aya fué considerada exigua 
en el, supuesto de existir hijos menores de edad,,. ay por ello el De­
creto de 9 de· noviembre de 1933 creó, con independencia de aquélla, 
el beneficio o aumento de·. pensión de ·500 pesetas ~n~ales para .cada 
hijo men~r de edad y no .emancipado, _cantidad que en el nuevo Re­
glamento se ha elevado a 2.000 pcsetas11. A nuest~o juicio, y al 
impuesto por la realida4 de las cosas, la pensión otorgada a la viuda 
fué _insuficiente desde su origen ; pero lo es muchísimo más hoy en 
que como consecu~ncia de una marcha velocísima ,en el costo de la 
vida, in~luso el ':R~glament,o de 1944 re~ulta desplazado por efecto­
de. la superación, siempre reno~ada, de precios . 

. Pero c~alesquiera que sean las consideraciones que nos inspire 
.este tema, es i'n4uda·b·le .que cuanto tienda a aliviar o ~ejorar ·las 
condiciones d~ la viuda debe merecer nuestra aprobación. Y as~ 

la merece la refer~nciada Orden de 2~ de abril,de 1945, si bien el 
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aumento de 500 pesetas en la pensión que ha de percibirse por hijo 
sólo haya de aplicarse· 'en los casos en que existan cuatro o' más~ 
pues estimamos que la 'medida debe· ser de ·aplicación general, por 
insuficiencia manifiesta de las mil pesetas· que :por el Reglamento 
les están otorgaaas. No es posible que haya nadie que pueda pensar 
que ni aun con las mil' quinientas pesetas se pueda atender a las 
necesidades de un hijo durante todo un ·año ' 

Otra ·disposición que amplía igualmente· las obligaciones de la 
Mutu.alidad, está contenida en la Orden -de 17 de j-ulio de 1945, en 
la que'.se aumenta el import·e dé la congrua' a• percibir,- habi.da cuén­
ta del núm·ero de hijos del Notario a quien· aquélla se· otorgue. Este 
aumento· está ·representado para cadá 'hijo por· 'la cantidad que se­
ñala el artículo 47 para el caso ~e muerte· del Notario\ (1.000 pese­
tas), ·con el incremento de la Orden de 23 de abril de !945 anterior­
mente estudiada·: 500 a 1.000 pesetas, según que el número de 
hijos llegue a- seis o pase de ·siete: -_, · · 

Importantísima es en este aspecto la Orden de 2 'de noviembre 
d-e '1946> por ·la· que se establece un socorro complementario 'anual de 
dos mil pesetas para cada Notario jubilado o-familia de Notario falle­
cido. Esté precepto, de · tan· plausibles conceptos, ofrece, sin· ·em-­
bargo, el inconveniente de su carácter transitorio, lo "cual hace ere.: 
cer en su' torno la incertidumbre y la duda, aunque todos sabemos 
q:ue 'lo transitorio suele ser lo más permanente éntre nosotros. · 

La Orden de 17 de septiembre de i947 conc-ede a las hermanas 
del Notario, solteras o viudas, que hubieran convivido con aquél 
hasta su falleciJ?iento y se encuentren en "situación d~ pobreza, el 
derecho a la pensión reglamentaria, siempre que· no haya otras per­
sonas coti ·derecho a ello. · · · 1

• 

·A nuéstro juicio; esta 'disposición no· constituirá gravamen dé 
importancia para la Mu'tualidad Notarial, máxime si. se· aplica lite­
ralmente, pues el requisito 'de 'la apob'reza» alejará en su totalida'd 
o en número considerable a esas nuevas beneficiarias a las que la 
Orden de 17 de septiembre de 1947 ha querido dar vida legal. 

Por último, la Orden de. 28. de febrero de 1945 entr~·ña una nueva· 
carga' . aunque· no· creemos' ·que tan grave en sus efectos (es decir; 
tan _onerosa) COJ?O _pudiera derivarse de la primera lectm:'a del pr·e1

;) 

cepto. 
· La· Orden mencionada; trat~ de los auxilios que pueden conce-
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,_d,erse a. lQs Notarios en caso de accidente o. enfermedad, preceptuan.­
do que el que por tales mot~vos ase inhabilite temporalmente y de 
·P.I;J., modo absoluto para el ejercicio del c.argo· y no. pued¡¡. atend·er a 
.su restablecimie\ÜO o curación sin grave ·detrimento.·de sus· r.ecur'­
sos familiares, podrá solicitar ~1 auxilio económico de la Mutualidad 
:Not~rial,, independ.ient~menk de. la: ~mhv~nción de cong1 ua pór. ca u e 

sa de la enfermedad, prevjs~a ,en·el Reglamento. 
: : .1\Lª pensión :q¡ensu<!_l; será lo que corr·esponde por jubilación al 
ipt~resado, intr~m¡;;n~ada discre.cionalmente según la situ·ación ·fa~ 
mili'!r· <;l:e:-~$te y:.el coste del tratamiento médico.a «Los. hijos .del 
Notario ~en~rán d~t:~cho:·a··beca.»: Cua;1do la inhabilitación no .sea 
total o abs·oluta:, también ··podrán . cqncederse los auxilios . previstqs, 
red~cidos a: las cir~unstancias del ·caso. Y en todos ellos, en el su­
puesto de ·que no· concurq.n las circunstancias exigidas· en el nú­
t;ner.o primero, de ;esta Orden, podrán ser otorgado!> am¡:ilios discre­
cionales, con el carácter de anticipos .. : ;reintegrables. De acue¡;do 
con elogiar y aplaudir to.do ·lo que represente una protección para 
el Notario :desvalido· o .i·udigente., la Or,den que nos ocupa. debe ml!1 

recer .n·uestro elogio. 
Empero, p·qr l,o ·que .. se refiere a su concepto de carga, ignoramos 

1~ trasgendencia· e.conómica· que puede tener, salvo que se aplique 
con la lenidaQ. o benevolencia. que delatan los . dos últiD;I,qs a.rtículos 
de e~ta disposición. J'ambién puede dar- lugar a desembolsos ·esti­
mables si se ;aplica el· art_ículo sexto, por el que ·Se concede. P.erecho 
~1 auxilio., np .Y.a en caso de accidente del Notari9, sino ep. .cl ·d~ 
~ualesquiera, de su·s familiares. 

Pero el mismo. artículo re.conoce lo ~xtraordinario: o excepciona\ 
de su aplicación, y el artículo cuarto arbit,ra un proceqimiepto que 
alivi¡ná considerablemente- ,el .peso que el, pago del aux.ilio supone 
p.a.r:a 1.~· ·Mutualida~: :· su abono por los· demás ,comp~ñeros. de pobla~ 
ci.Ó'n .o de distrito del•Notario·de que se trate. · · .. · . - . ¡.~~ "'~ p • ,. 1 ., ': ! • 

'fotaliza~o$ .Jos; ~pJ:ecedentes que hemos, expuesto, cree.II?-OS que 
sigue. ma~tenién.dos~ la• deferencia ante lt• columna de gastos y de 
~ngre~os, teni~I;J.do ~..U. c~enta ·.el aumento .. experiJ:Il.enta<;lo pqr 4~os, 
desde· l936. · ..... ~ _.,~ .~~-; "• 1 '· : .. , 

No podemos dudar, iü aun remotamente, de la honesta y !!j~Jll.­
plar ~onducta- seguiq~{: en: la- ~dl!ljnist:raciÓJt· de los- fondp~. que se 
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reca udáil, pues de sobra nos consta el celo, la. competencia y el des­
interés de los··organos éncargados de regir la ·Mutualid'ad. Es in-, 
duda·bli·; pues, que con arreglo a sus· cálculos y previsiones la Mu-; 
tualidad riJ.b 'puede atender otras obligaciones que las que previene; 
ni· puede cuidar de éstas de modo más abundante. 

Pero puede ocurrir que en el caso que exista una diferencia de 
criterio, mantenida ·de buena fe, entre los rectores y los regidos, 
o lo que ·es igual entre el patronato de la Mutualidad y los Nota-' 
ríos, o algunos de éstos, por 'Jo menos, que quisieran ver desarrollar~ 
se la' instituci6n·'con prosperidad que .alcanzara a todos. 

El temperamento que acostumbra a inspirar los actos adminis­
trativos suele ser' de prudencia, de moderación, que sólo es censu­
rable ~nando, a fuerza de e...xagerar el temperamento, se convierte 
en cicatería y mezquindad. 

La novedad que ·representó el establecimiento de la M~tualidad 
Notarial y el empiri~mo. de :mu,chos de sus po~tulados,, obligó a~ 

Estado a la cautela, ~egún se consigna en las exposiciones de mo-
Ü~os d~ ·algunos. d~· los Decretos y Qrde1ies dictados. "' 

Pero este ensayo ha quedado sustituído.1p'or 'una organizactr)!Í 
regular y perfecta, en la que, con pequeñas diferencias, se conoce 
el montaje de las obligaciones que deben atenderse y el importe de 

o ' • d : ¡ \ • ' ~ . 1 ) \ 

lo que a tales fines se puede recaudar. · ' · 
· ; Conio nues'tro~ 'Cálculos pueden, estar~ équivócados. ~y· ·no existir 
~sa · difere~·d~ que· sos.tene:tho~ entre ios ·dos conceptos o cap.ít,ulos 
(gastos e ingresos); pero como, en cambio, es: un hecho evidente, iri"e~ 
futable; irrebatible ·que· ias ·pensiones por congrua, jubilaci6n, viude­
dad y orfandad son escasas, insuficientes para la vida más. ·mo­
desta, siendo así que el fin a que atendió fa .creación de la.Mutua.; 
lidad ha sido el de proveer a· e's'tas .necesidades, proporcionando 
acÓngrua: sust'enta~ióm, )r' de 'aquí su nombre,. el Notario indigente 
~ poco afortunado, reparando en·'lo posible la adversidad que· su~. 
pone. su jubilación o su. muerte por _'me.dio de las pensiones respec-. 
vas·; decimos, que 'siendo éstos los propósitos de .. la Mutualidad¡ de 
no poder cumplirse con los medios de que dispone, deben· habili-. 
tarse riuevos, amplios y más abundantes recursos; en la cuantía 
néc¿saria pata -'ifué 'las esperanzas puestas en' "esta instituCión no se 
malogren o no se reduzcan en forma que hagan ridículas las sub­
ven~iones. De las 12.000 pesetas que señalaba el Reglamento de 
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1935 para los que se jubilaran llevando más de .treinta años en la 
carrera, a las 18.000 presupuestadas para el mismo caso por el Re­
glamento de· 1944, no hay relación ni proporcionalidad alguna. La 
vida: no ha subido una tercera parte desde aquella fecha, sino trein­
ta o más veces. Y. aunque· no pretendemos cubrir las contingencias 
que se produzcan en su totalidad, consideramos que mantener hoy 
esos tipos es totalmente inadecuado. Lo mismo hemos de decir, d:·. 
la congrua y del resto de· las pensiones,· de manera muy especial 
de las correspondientes a la· viuda e hijos, cuya situación para el 
porvenir, por lo menos· si sólo se atiende al benefi.<;io .que le reporta 
la. ·Mutualidad, no pueae ser más precaria. 

Por todos ·estos motivos concluímós el presente ~rabajo con· la 
misma· interrogante ·que la encabeza; pero esta vez convertida en 
afirmativa : 

Deb~ ~dfortiiar~e nuestra. M'u.tua~iddd' Now:ial. 
. ,:• " 

Y sobre el .. supuesto. de esta ,ref.orma,. serían, a nuestro JUlClO, 

bases incue.~tionabl~s, de la ID:isxp.a : 
,·: .. 

A: . . 
En ·materia de ·congruas. 

' . 
1.0 Supresión de."la letra b), últimos in~isos de la f), .ídem de 

la h) y letra i); en su· totalidad, del artículo 20, título IV. del anexo ~ 
del Reglamento ae '1944 .. 

· La letra b)" incluye para el cómputo de los ingre.sos del Notario 
las catitidade's.- qu'e éste haya pen;:ibido por «honorarios». ·Este con­
cepto .es totalmente distinto al .de aderechos:o, que son los qu!! d·e­
venga el· fedatario por su actuación. 
'' La confusión procede· del artículo 19; título IV, anexo I del R~­

glamento de· 8 .de·:agosto ·ae 1935; pero aquí. es· fácil advertir el 
error en que incurre la Ley,. por. cuanto habla de· honorarios de­
vengados «conforme ·a los· Aranceles vigentes o, siendo. así que éstos 
se. ·refier-en. a·' a derechOS»· .y .no a a honorarios».· , . 

: La .nueva redacción de este artículo ha recibido en la letra bl de\ 
menciona·do :artículo 20 ('Reglamento de 1944), da ocasión a duda~, 
que del:kn desvanecerse. · . · , . ,, . , 

La letra· f) del mismo artículo,. ·en .sus· páHafos fina~es, niega 
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aerecho a congrua al Notario aque no visite los pueblos del distrito 
cuando lo~ reclamase e]· mejor cumplimiento de la función o- exis-­
tiere costumbre tradicional de visitarlos». 

Tenemos esta creación del legislador de 1944 por una de las 
menos felices que hubiera pooido idear. El Notario con obligación 
ae visitar los pueblos de su distrito, probablemente coincidiendo 
eón ferias y mercados, a la busca de documentos, es una silueta 
lamentable. Creemos que el decoro profesional obliga a suprimir 
radicalmente del Reglamento esos párraf<?s. 

También debe ser suprimido el inciso final (siempre a nuestro 
juicio) de la letr~ b), porque si el p·tíblico se ha. hecho incompatible 
con el Notarrio (que esto es lo que resulta· ae la lectura del texto 
legal), ¿por qué hacer a aquél responsable y negarle el derecho a 
congrua? Es otra novedad ae 1944, en la que no vemos resplande­
cer la justicia. 

· Finalmente, la let~a i) debe aesaparecer·, como han. desaparecido 
otros .. conceptos semejantes del Reglamento de 1935, pues si se 
quiere que la jubilación· se aplique a los setenta años ha·y que con­
signarlo así, pero no imponerlo por medios indirectos, negando la 
congrua a los mayores de aquella edad, porque mientras estén en 
activo en la Carrera deben aprovecharles todos los beneficios que 
de ella se deríven, así como les alcanzan todas las responsabilidades. 

2.0 _El importe por folio de menos autorizado. será de 15 pese­
tas, de acuerdo con el número 1.0 ae los Aranceles Notariales de 
21 de abril de 1950 y el Decreto de 29 de enero de 1941. -

· Esta es, en definitiva, la cantidad mínima que cobra el autori­
zante, y, por consiguiente, la mínima que debe apreciarse para el 
cálculo de la congrua de los compañeros menos afortunados. 

B. Tratándose de jubilaciones nos a.treverímnos· a p-roponer: 

1.0 Que su importe no sea nunca inferior a 15.000 pesetas, 
porque si ésta es la cantidad que puede percibir por congrua, cual­
quiera que sea el tiempo de su acción como Notario, no sabemos 
la razón que existe para que se establezca; un tipo más reducido 
para todos los que lleven menos de veinte años en el ejercicio det 
cargo. 
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·Sobre la base de .las 15.000 pesetas iniciales (paridad entre la 
congrua y 'la jubilación, aun cuando las circunstancias de .los pro­
tagonistas no son iguales : peores, a nuestro juicio, las del jubi-, 
lado), -se añadirán 1.000 pesetas po~ cada año de más en a~tivo, 
hasta un: total, de 30:000 pesetas. 

2. 0 De 110 prosperar esto in111:ediatamente, incorporación al Regl~­
men to de la Orde11 de 2 de noviembre de 1946 con carácter perJJ?.a­
nente, ya que ha sido dictada de modo tran!>itorio. 

3. 0 En compensación a lo expuesto, exposiciÓn mis concreta de 
lo qu~ debe estimarse a intrusismo notarial», a que se refiere el 
párrafo 3.0 del art. 46 como causa que suspenda el pago de la pen­
sión al Notario ,jubilado. · _ _ . . : 

4.0
. Supresión del .art. 44, copia, a. su vez, del correl<~:tivo 

de 1935. 
Contrariamente a estos preceptos, estimamos que _la edad de la_ 

jubilación debe constar de modo claro y terminante en el oportuno 
Reglamento, no haciéndola depender del criterio variable. de los 
Colegios, ni mucho me11os, del estado de las arcas de la _Mutualidad-; 

' 
~- Vitfded<Jd y orja-11dad . . 

Creemos: · • . 

. ; 1. 0 ·Que los tipo~ .que. se seña~en para la ·primera·.han de es~ 
en armonía con la~ circunstan~ias que nos rodean, .Y en todo caso, 
no ser nunca 1penores a los ·previstos para· la. ju~ilación, porque 
si ~1 Notario· jubilado aún puede ·ejercer otras actividades, siendo 
frecuente que las ejerza, no obsta¡;t.te lo cual se le reconoce derecho a 
una pensión de mediana importan-cia, no debe suceder cosa distinta 
para el caso de muerte, puesto que la indigencia de la familia tiene 
que ser aún mayor. 

Proponemos, po~ ta~to, que los tipos para ambas situaciones 
~ nroporcione:q, caso de· no poder ser iguales, y, de todas formas, 
que se eleve a -definitiva y se . incorpore al Reglamento la Orden­
citada· d~ 2 de noviembre de 1946 ... 
. .. · 2.0 Que la ,sl!bven_ción por hijo, menor de edad o hija .soltera se 
~leve a 2.000 pesetas como mínimum, cualquiera .que sea el núme­
ro de hijos del matrimonio, y que, por equivalencia a lo que dis.., 
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ponen ·otras ·leyes ·del· Estado; se prorrogue la minoría p9r_ t~_o _e~· 
tiempo que los hijos e~tén: est.udiando. . · 

· ¿Es esto mucho pedir.? Seguraménte si atendemos exclusiva-' 
¡pen.te a los fondos. q~e hoy se recaudan: . · . 

Pero ap,arte de ·qi.i.e bien pudiera suceder que con esos mismos 
fondos se puedan··alcanzar metas -más distantes, en cuanto el le­
gislador llegue a vencer el temor que acusan 'las Ordenes de 23 de 
abril y· 17 d.e, julio der "1945, y. la tan r~petida de 2 de noviembre 
~~ 1946, nácla S~ op.one. a que aumente la ba'se estableciendo nue­
VOS o más eleva·dos tipos de· imposición por folios, sin ·perjuicio de 
ensayar, si se "c~ee ll~gadó ,el momen~o. el imp~esto" proporcional, 
que es un~ medida que,· además de justa,· puede ser de positivos 
resultados prácticos:· · 

El Excmo. señor Mi1~istro de Justicia, el Ilmo. señor Director 
General de los ,R~gi;¡t.ros }' ·del. Notariado, el Patronato de la Mu~ 
tualidad, todos aquéllos, en fin, a quienes compete el estudio y so­
~uc,ión de .~s.tqs gray-es prqblemas, ¿_quieren ver si ha llegado el mo­
mento de' rev~sarlos . seg{i:r;¡ las ··~ircunstan~ias :operantes'. y. el espí­
ri't~ agener~so»: de .qu·~ no~ habla,..la Orden' de 17 de julio ·de· 1945"? 

Creemos que todo el Notariado les "guardaría gratitud: · 

Lurs GóMEz .MoRk:..: 
Notario. 

NOTA BREVE--El anterior trabajo fué escrito y remitiuo a la Revista 
para su inserción en d curso del mes de < nero. I..as consideraciones que 
en él se hacen, por consiguiente, están perfectarnentt justificadas, habida 
cuenta del sistema legal entonces op< rante. Pero siguen estándolo en todo 
aquello a que no llega la Orden de 11 de abril de 1951 en materia de 
mutualidad. 

Por otra parte, obligado es reconocer que la tesis de nuestro trabajo 
estaba perfectamente justificada, ya que vemos cómo el legislador, muy 
poco ti< mpo después, acusa en sus prec!:'ptos la preocupación y la insatis­
facdón qu!:' halla en la Mutualidad Notarial. 

Como todo lo que sea e1~ bE"neficio oara el Notariado, la referida Orden 
del 11 de abril merect plácemes, aunqüe se haya dictado al socaire de un 
impuesto establecido provisionalmente -el que se creó por la Orden de 
20 df- dici!:'mbre de 1948 para atender a -las <:ventuales nece.o;idades que 
originase el sr gunclo Congreso Internacional del Notariado Latino--, con 
lo que una vez. má~ lo accicl!:'ntal se CQnvierte en estable y definitivo <:n 
nuestra Patria, se_g-ún costumbre. 

La breve r xpoSÍ'ci6n de motivos de la Orden que comentamos, nos habla 
de la situación •precaria de la Mutualidad., si bien esta situación se reme­
dia y entona con recursos qne no reparamos en calificar de modestos, pese 
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a lo. cual se obtienen beneficios rea·lmente extraordinarios, a tenor de )o. 
que dispone el artículo segundo de la prtcitada Orden .. 

Observamos oscura o mcompleta la redaccióu de este artículo, ·puesto 
que habla de penstoncs oa los .Notarios jubilados y a las familias». El }1:.~ 
gislador, Sin duda alguna, quiso decir •familias de Notarios fallecidos•, 
pero el texto hubiera sido más claro con que lo !hubiera expresado así. Si, 
por el contrano, entendemos la palabra •familia• en un seutido más genc:­
ral, parece que también las congruas "deben elevarse, lo que no sabemos si 
pudo haber sido el propósito del legislador. En sínt'.:sis, una sola palabra 
hubiera aclarado muchas eludas y deshecho numerosos equívoco.~: El repe­
tido artículo segundo dispone que la Mutualidad se reserve oc)1enta cén­
timos por cada peseta de imposición, destinando el resto a· los Coleg10s 
Notariales o a las Juntas de Decanos para atención de sus respectivas 
necesidades. Es edificante advertir que coti esos ochenta céntimos de pe:-· 
seta la· Mutualidad se propone aumentar en .. un 50 por ·100, como tnfnimo,· 
las pensiones que actualmente se abonan a los Notarios jubilados y a las 
familias: Si esto' puede obtenerse -con tan exiguos recursos -según déja: 
mos dicho-; ha sido pe:na que el legislador dejase· transcurrir hasta ("} 
11 de abril de 1951 sin establecer esta carga, y aun sin duplicarla o tri­
plicarla, cuando, por lo visto, puede estar ah! la panac[a de la Mutuali-
dad Notarial. · 

Por lo demás todos los problemas <JUe estudiamos con referencia a ésta. 
subsisten a esta hora, y por tal mot1vo no· creemos· proceda a rcdificar 
nada. 

NoTA' DE r.A REDACcróN.-En prensa el artícuJo que antecede,· nos llega 
la triste noticia del fallecimiento de su autor, quitn, abrumado por un 
fatal presentimiento, redactó las anteriores. lineas. La.m,ntamos tan sen­
sible pérd!da, que nos priva de una colaboraCión muy apreciada, y expre·~ 
samos públicamente nuestro sentimiento.:· 

. ·, 
. . ' .. ~ 

.,. 



Jurisprudencia de la Dirección &e.neral 
de los Registros y del Notariado 

CAPACIDAD DE LOS EXTRANJEROS.-DEBE ESTIMARSE QUE LOS R~ 

GISTRADORES TIENEN FACULTADES PARA PEDIR LA JUSTIFICACIÓN 

DEL CONTENIDO Y VIGEKCIA DE LAS NORMAS REGULADORAS DE LA . ' 
CAPACIDAD CIVIL DE AQUÉLLOS, INCLUSO TRATÁN~OSE DE ESCRJ-

TURAS AUTORIZADAS POR LOS CÓNSULES E?PAÑOLES. EN EL EJER: 

CIClO DE FUNCIONES NOT:\RIALF.S, SO~!F.TIDAS A LA CALIFICACIÓN . . . 
EN IGUAL FORMA QUE LAS OTORGADAS ANTE, ~OTARIO. 

Resolución d'r 17 de enero de 1951. (B. O. de 26 de febrero.) 

Don Abilio Caetano Joao, súbdito portugu~s, adquirió una finca 
sita en término municipal de Huelva, por compra, que _i.nscribió a 
su favor en el Registro· de dicha capital. · 

Por escritura otorgada el 13 de agos lo de 1947 en Villarreal de 
San Antonio (Portugal), ante el Cónsul españo1 de dicha pobla­
ción, don Ramón Ruiz del -Arbol, el citado don Abilio Caetano ven­
dió la referida finca a don Abilio Caetano Espinosa. 

Y .presentada pri¡pera copia de esta escritura en el Registro 
de la Propiedad de Huelva, en unión de una certificación expedida 
por el mismo Cónsul autorizante, en la que hacía constar: aque don 
Abilio Ca etano J oao, de nacional~dad portuguesa, en diversas oca­
siones había ptorgado en el Consulado .documentos, y por los an-
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tecedentes existentes podría afirmar : a) Que don Abilio Caetano 
Joao, portugués, y doña María Espinosa Ruiz, brasileña, hoy por­
tuguesa por su matrimonio, contrajeron matrimonio canónico en 
Huefva el día 23 de junio de 1918; el cual, por voluntad de las par­
tes, quedó sometido al régimen español de gananciales, como así 
resultaba del expedi.ente de jurisdicción voluntaria instado por doña 
María Espinosa al objeto de privar a su marido de los derechos 
que la ley le otorga como administrador d"= la sociedad de ganan­
ciales «existente» entre' los cónyuges; b) que en la inscripción de 
la finca a favor de don Abilio Caetano Joao, según resultaba de la 
nota puesta al pie de la primera copia de la escritura, no aparecía 
limitación alguna de sus facultades dispositivas ; e), que por ello, 
al ser vendida la finca al súbdito español, don Abilio Caetano Espi­
nosa, estaba seguro el certificante que la autorizó que el contrato 
había de regirse por )as leyes españolas y q~e Jos. contratante~ 
gozaban, al otorgar la escritura, como se hizo constar en ella, de 
la capacidad legal necesaria para .celebrar}~ y par¡· otorgar el corres­
pondiente título traslativo de dominio» ; fué' calificada pOr nota del 

o • , ', • • • ·'"' • - '• ' 1 •• 

s~gu1ente tenor:. . . · · 
«No admitida la i~scripción. del preceden-te documento,· que se 

presentó ·acompañado de una certificación 'expedi.dá 'por don Ramón 
Ruiz del Árbol y Rodríguez, Cónsul de España· en Villarreal de 
San Antonio {Portugal), por no poder hacerse su completa califica­
ción mientras n() se :1porte la certificación que determina el artícu­
lo 36 del Reglamento de la Ley Hipotecaria, 'en la que se afirma si 
el otorgante vendedor don Abilio Caetano Joao, de nacionalidad por­
tuguesa, ·según el tífulo y. el Regis'tro, tiene o' no con ar~eglo a ]as 
leye·s de su país la capacidad legal necesari~ para veilder la finéa 
que es objeto del contrato y· q~e fué adquirida a título oneroso por 
el vendedor en estado de casado con doña María Espinosa R uiz. » 

Interpuesto recúrso la Dirección confirma ~1 auto apelado, que ra­
tificó la nota del Registrador, mediante ·13:· clara y razonada doc-
trina siguiente·: · ·· · ·· · · 

«Que en la nota del Registrador y en el informe emitido en el 
recurso exp~ne ~iue se abstuvo de calificar en tantd no fuese presen­
tado en el' Registro el certificado a que hace referencia el p~rrafo 
tercero del artículo 36 del Reglamento Hipotecario,· in as al no· ad· 
mitir la inscripción del documento ha de entenderse hecha la cali-
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fi.caciqn· y en ella,atribuído.al,t.ítuló·el.def.ecto de no l1aberse acom­
pañado· él menéionado' certifjcado," cQn lo cual el probl~ma se reduce 
a determinar si 'dicho funcionario ti~n"e o· no facultades para exi­
girlo, sin perjuicio .de que si se resu~lve afi:t:mativa,mente pueda 
apreciar la capacidad del otorgante·,extranjero para la válida rea­
lización de' la enajenación ; 

Que por no regir respecto de las :leyes ~xtranjer.as la máxima 
iura · novit curia;• no puede exigirse a los funcionarios españoles 
que apliqu·en de oficio tal derecho, y por ello capacidad de los otor­
gantes extranjeros, que ha de' calificarse :con arreglo .a su ley nacio; 
nal, es prec'iso que se acredite de modo auténtico, y con tal finali­
dad aparece redactado el pár~afo tercero del artículo 36 del Regla­
mento Hipotecario, en armonía con lo dispuesto en la regla quinta 
dei artículo 168 del vigente Reglamento Notarial ; 

Que el Registrador tiene el deber de calificar bajo su responsa­
bilidad la capacidad de los otorgantes de los títulos presentados a 
inscripción, :sin que l::is . manifestaciones , del fedatario l.e · obl.iguen 
á idéntica·apr·eciaci6n, por lo que este-·Centro ha .declarado .rei~era­
damente 'que puede exigir la aportación de los documentos .comple­
mentarios que . .juzgue ñécesarios, y·, por .ello debe es~imar&; que 
tiene facultades para· pedir la· j~stipcación del co~tenido y v_igencia 
de las riormas ,reguladoras de la capacidad civil 9e. los extranjeros, 
inclilSO'tratándo'se. de escrituras ~autorizadas por, los Cónsules .espa­
ñoles en el ejercicio de funciones notariales,· sometidas a la c:;¡.lifi~~­

ción en igual fórma que las otorgadas ante· Notario; . . 
( · Qu-e en el caso del reéurso se .ha presentado juntamente con la 
escritura una c'erfificación expedida por el Cónsul autorizante, _en . . . 
la que .reitera· su .afirmación de· la capacidad .9-d.vendedor, que no 
puede. servir de ~oase .para la. calificación, por:que -~n ella .ro !?e. ·hac~ 
refetencia. a 'Jos preceptos-de ·la Ley extra_njera 9i,rectamente apli.~ 

cables,;' y respecto,~ la· cuestión que· ha ·suscit<!dO .la. duda de.! Re­
gistrador, es· deci'r, cuál' sea' el . régimen m a trirponi,al .que existe. en~. 

tre el transmitente y su cónyuge, sólo se consigna una presun-,. 
ción de :que el· matr-imonio. se cpntrajo, bajo el- régünef! espaf\ql 'dé 
la sociedad de gananciales, fundád"!,.en .. la .mat;~,ifes~acjón .hec;ha ·po_r 
la esposa en un expediente cle jurisdicción voluntaria, que el cer­
tificari'te':ni" tenía,::a-:Ja v.ista' ni sería suficiente para acreditar el ré­
gimen ~cohóniicÓ' matrimonial adoptado ; 
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Que frente a tan clara doctrina ·carecen de· valor las alegaciones 
del recurrente de no constar en el Registro limitaciones del poder 
dispositivo del titular y haberse anotado preventivamente un em­
bargo sobre la misma finca, puesto que la circunstancia de 'que ésta 
se inscribiera a su nombre no prejuzga la capacidad que se re­
quiere para disponer ni la calificación ;del' actó dispositivo puede 
reputarse opuesta a la estabilidad de los asientos del Registro, a 
las presunciones consignadas en el artículo 38 de la Ley Hipote'­
ca:ria, relativas a la pertenencia y posesión de los derechos inscritos, 
"y tampoco impli~a contradicción con. la anotación hecha de un em­
b~rgo sobre la fi.ná, ·(lado que estos asientos se practican en vir­
tud de mandamiento de autoridad competente sin consentimiento del 
titular y, generalmente, contra su voluntad.ll 

* *'* 
,) . 

. No obstante la' claridad con que se produce el artículo 36 del 
R~glamento Hipotecario, hizo constar el Registrador que había 
leÍdo los artículos· 't.l 19 y 1.107 del Código· civil portugués, según 
el primero: de los. cuale.s, los bienes inmuebles propiedad. de uno de 
los c.ónytiges ·ü· comunes, ·no podrán se'r vendidos ni 'obligados sin 
el consentimiento de. ambos ·y, conforme al segundo, que si el ma­
trimoriio. se había' contraído en. país extranjero. entre portugués y 
átr~njera o entre portugÚesa y extranjero y nada declararon los 
contrayentes éon relación a sus· bienes, sé entenderá que se casaron 
según el dereclio · com:ún del país del cónyúg'e varóri ; añadiendo 
---'sobre lo anterior- que ni del Re.gistro ni del título resultaba que 
el vendedor hubiese contraído matrimonio en España, ni la nacio.­
n:alidad que ~nt~nces tuviese ·s·u ·cónyuge, ni s~ hal:íían aportado do, 
cumentos en los que los contrayentes estipulasen nada en contra: 
rio al régimen económico legal del matrimonio, que, en defecto d~ 
pacto ~ · declaraci6n expresa, impone· el ·Código civil de la nación 
vecma. 

Ningún comentario mejor que este brillante informe del Regís~ 
trador ·a la Resolución que antecede. 

GINÉS CÁNovAs CouTIÑO 
Registrador de. la ·Propiedad 
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Si!NTENCU DF. 18 DE DICIF.!t!RRE' DE 1950.--Retra'cto de comuneros. 

La facultad reconocida al partícipe 'de tiria c~a común p~sefda· prO:. 
indiviso. de' .poder cedi rla y enajen:lrb, al ejercitarse, produce el incre­
mento nümérico de' condueños, y el legislador, atento a evitar el aumento 

• de Ja' copropiedad,'' origen de deoavenenéiás y· de mala administración, 
arbitró en todos )os tiempos div'ersos modos de terminar· con la indivisión; 
uno, el consignado actualmente en el . artículo 400 de '!a ·Ley sustantiva 
civil, rEflejo de la acción conmun·i-dividundo de''la legislación ·romana, y 
otro, al retnicto legal de comuneros, 'qué existente' ya en la antigua -legi.s­
!a-ción castellana ha s·ido establecido en· el artículo 1.523 de.! Código civil, 
institución' mediante la· cual se otorga e'! derecho a· uno o varios de los 
demás condueños, si ·la parte vEndida lo fué a un extraño, de adquinr en 
iguaJes léomlicioues la, cosa comprada por· él, rescindiendo la venta rea­
liz.ada, con lo cua1 cada· .vez que se ejerc1ta este derecho se 'reduée el nú­
mero de' partkipes, encaminárid06e asf a la unidad· de~ dominio y a ]a 
consiguiente· desaparición de la indivisión, de lo cual se deduce que el de­
recho 'para· el ejerciciO. de· esta· aéción de retracto es personalísimo, atri­
buído privativamente a· todos• y cada uno de los· copropietarios de la cosa 
comúri, mientras· lo sean. La :cualidad de extraño a que se refiere la norma 
citada recae sobre el· compra'dor que no sea participe en la 'comunidad, 
criterio que ya· tiene declarado ·¡a jurisprudencia de esta Sala en la Sen­
tencia de 7 de·febrero de 1944, ajtistá'ndose en un todo el espíritu que anima 
el precepto lega~ citado, porque"no· se re'ducirla el número ·de partícipe~ 

si el' comprador· no cor;dueño vinies-: · '1 sustituir en la copropiedad al 
vendedor. r··, , 
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El comprador de las fincas objeto del retracto no era copart!cipe en 
dicha propiedad, por lo que ta11to al adquirirlas en su propio nombre 
(según resulta de la (Scritura de compra-venta), como si lo fueran por la 
sociedad conyugal (conforme afirma en su confesión), ha de atribuírsele 
la condición de extraño a que alude el repetido artículo_ 1.522 del Código 
civil. En el primer caso, porque personalmente no era condueño, y en el 

segundo, porque la sociedad conyugal tampoco podría ostentar esta con­
dición, aun entendida et: el más amplio concepto de conjunto de biems 
y derechos, tanto comunes del matrimonio como privativDS de cada uno 
de )os cónyuges. 

Los bi( nes que mediante esta compra-venta el marido adquirió, ha­
brían, forzosamente, a tenor del núm. 1 del artículo 1.401 del Códi&"o civil, 
de ser considerados ganané:iales por ser adquiridos para la comunid~d y 
no existir en nuestro orden ami< nto jurídico la opdón que autoriza alguná 
kgislación extranjera en favor de la esposa, cuando el marido resultare 
adquirente de- bienes en que su mujcr tuviese derecho indiviso, de recla­
mar tajes bienes como suyos o dejarlos a la comunidad mediante el debido 
reembolso de su importe, y como en ambos casos la sociedad de ganan­
ciales habrla de resultar la única y verdadera propietaria, sería igual­
mente cxtr_aña a la comnnidad como entidad independiente' que es, sobr~ 
la cual la mujer no puede hacer efectivo derecho alguno en nuestro orde­
na-¡piento. jurídic-o .m~trimon!al hasta· s~ disolución._,. 

- · --Por·]o qllf- se. refie.re·a la. repr~seJ;ltación de la m~jer, atr!buida al,·ma~ 
rido en .nuestro .ordenamiento sustantivo civil, ha _de advertirse, en, primer 
lugar, que no puede entrar. en juego ,fn el caso presente por cuanto en ]a• 
escritura_ de compra,-venta )a intervención del ,marido· comprador sr efectuó 
en su propiC? nomb¡;e, sin alusión a· su mujer,.-la <;qpartícipe en la cqmu~ 
nielad -a que ·pertene!'(!n ·los bienes vendidos, y· éSte hecho cierra por _com­
pleto el paso a cualquir r contraria ,interpretación; porque si obraba cqn 
aquella representación·, debió ·haberlo manif~stado, as{, lo que hubiera _colo­
cado ~¡ problema en otro plano de qiscusión, con los consiguientes efectos. 

La circunstancia-•de ser la esposa del comprad'or partícipe- de modo pará­
fernal con sus nerniimos (uno de ellos- el vendedor), ·en la comunidad indi­
visa de los bienes- enajenados, ·con derecho·-de- retracto (que contra lo" que 
afirma; la. Se-ntencia"' recurrida;. no es absurdo ·pensar que··podfa ejercitarlo 
aun· contra su propio mariG.o, coniprador··extraño, ·-para evitar que lo ad­
quirido poi-' él se integrase "en· la sociedad de gananciales, derivándolo de 
su.·natural destinó de ,facilitar .la• unidad ·de dominio dE- lo indiviso; perju: 
dicar!do 'así. su acervo parilfetnal)' 'conduce a" afirmar que- 'el marid'o no 
podía, sin infervención y expreso consentiníiento·•de "su mujer, otorgar "el 
contrato ·de compra-venta consabido" con efecto: ener.vador" de o la' acción- 'de 
retracto·contra·é~ esgrimi'cb,.porque·si" bie"n- ES'~icrtotque"én virtud de Jo 
pr~visto en el tartfcU.Io :60 del' Código civil,· el·<marido es por modo general 
él r'ep"resenta:Jte ·de rla niujer, ·y fn ·este· senfido;• según' doctrina' jurispru­
dencia!, puede comparecer en juicio, sin autorización alguna, en nombre 
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ue ella cuando ftiera ia demandada, también es cierto que; en obligadó 
acat.1mifht6 a lo dispuesto por el artículo .L383 del Código civil, al ·aedo;. 
nar el marido SObre biCTifS privativos de la mujer, necesita SU autOri­
zación expresa; porque sin ella, como enseña Ja Sent< ncia de 15 de marió 
de 1934, s.i ,bie·n no puede acusárs·ele de falta de ptrsonalidad, se· baila 
incurso en la excepción perentoria de falta de acción, toda wz que para 
contratar la· mujer, siendo ma)·oí· ·de e-dad, no· tiene defecto alguno de 
capacidad, según la Sentencia de 12 de marzo de 1949, bastando el rcqui-

• sito formal de autorizac-ión marital previsto en el artículo 6.1 del Códigó, 
eri debido respfto a la soberanía .familiar, pero sin qne al realizarse nñ 
contrato de' esta clase por la mujer, con la dicha autoi-ización marital, s·e 
fundan ambas personalidades. 

1 

SENTE¡.;CIA DE 20 DE DICIEMRRE DE. 1950.-Relair:iOilCS jurfdica:s constitufdas 
durante la ocupaciól! de T6nger por las tropas t:spaiiolas. 

El rt:curso planteado por el Ministerio Fiscal se encamina en sus cua­
tro m:otivos amparados los 1. 0 , 3. 0 y 4. 0 en el nt'uilero 1.0 , y el 2. 0 en f1 
nÜ~ero 7.0 del artículo 1.469 del Código dt> Procedimiento civil de la Zona 
del Prot~ctorado, idéntico al 1.692. de 'ia, Lry de E,njnic-iamiento civil espa~ 
'ñ~la; a demqst!ar .la equivocación de la Sala sentenciadora en la aplica­
ción que hace de ·los artí•culos 214, 216 y 14 del Código de Obligaciones-~ 
'Contratos, porque la acción no ha podido ser dirigida éontra la Adminis­
tración .de ·la Zona del ;protectorado, a la que no se puede atribuir leglti­
~a~ióh pasiva en estos autos, toda vez que su act~1ación réspecto de 1;§ 
hechos que Jos motivan estuvo al margen de los mismos, ya que no puede 
ser considerada como _subrogada en las obligaciones contraídas por la Ad~ 
triinistración tángerinn, que parten de ur: hec•ho inicial, .el acuerdo de 
cst'ablecer ,la lotería anterior a la ocupación de la ciudad por las tropas 
e-spañolas. 

Sin que se.a necesario ni oportuno examinar la naturaleza dt las relá­
'ciones jurídicas que tanto en el ürdcn político como en e1 administrativo 
se produjeron al ser ocupada, la ciudad de Tánger por las tropas español?S 
en 13 de junio de !940 y sus. consecuencias m relación con los d_erechos 
administrativos o. civiles que ostentaban los particulares, deducidos de la 
actuaéióu. de las autoridades de dicha ciudad con ·anterioridad. a la ócupa_­
cióh,_ ts -lo cierto que .exis'ten d·os hechos, acreditados en los autoo, .que 
deben. ser es'ti-ma'dos como elementos <eardiiJales para enjuiciar la cuesti9h 
debatida; el primero de ellos, acaecido el dia ·2 de diciembre de 194'o', cuan­
do por haberse hecho cargo de la Administración tangerina el 3 de n<r 
viembre anterior d Jefe de la columna de ocupación, habla sido llevada 
a cabo la supresión de los organismos rectores de Tánger en virtud de 
Decreto de 8 del referido noviembre ".:-; lá publicación de fa Ley dé 23 d~l 
mismo mes, que decretaba la aplicación a Tánger de la .ltgislación vigente 
·en la Zona del Protectorado, cori lo ·qu-:: es una eviden'te realidad que 

!1 
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todas::las ·autoridades, :no so1atilrnte· las militares, sino taml:iién ·las :admi, 
nistrativa¡;',- se .hallaban 'const'ituídas' y. funcionando en .Ja 'ciudad bajo la 
intervención •y vigilanCia de' las Auforidades españolas -en', la ·Zona ·d··l 
Protectorado¡. este -primer hedw, del 2 de 9i'ciembrc,, es que se .firmó.:por 
el .>\:dministra<lor ·de :rángcr, en el ejercicio de sus funciones, 'el contrato 
de concesión. de',la explotación de la· lotería en· la ciudad, como consecut n: 
cia del ·Concurso.' de 29 'de ·:agósfo de'd940 y subsiguiente adju<licación ··al 
seiior Gil- d<:-··Sola.,·EI segundo becho'•es que en 28• de enero de 1941·• la 
Administración ,espáüola' dirigió 'al ·concesionario· un: oficio deClarando ·¡a 
rescisión -de aquel contrato· y Ja:•anulación de la 'concesión adjud1cada. 
Ta11to· uno -como. otro de ·árhbos· hechos,' .es indudable que v:inculan a cla 
Administración de h Zona <n el nacimiento y 'extinción de la relación 
jurídica que ligó al señor Gil de Sola originariamente con la Administra­
dón tangerina;, ~1 primero porque,.f~é . realizado por funcionario que ~~ 
pendía·'eit aqtwl mom~nt? qe_l~ _A<!minist~<l:CÍÓn española, Y. el_ segundo 
porque al dar por rescmd1do el contrato, por la misma Administración se 
r~onqda su. existencia y .e~ca.cia, . .Y .no podía aquélla obrar ya de manera 
.qiscre~ional, puesto que,. prrf~cci,ona<;lo el <'Ontrato,. SUS cláusulas eran 
,t;r g-lam~ntarias. y de. opligatori~. exigencia para ambos contratantes, i-ncu­
'iricndo ECl que .las. i~~m;npliera ~n 1a obligación de indrmnizar al otro, .;:¡. 
_tenor del ~rtícu:lo 14. de' Códig<,? de Oblig-aciones y Contratos, y así de~ió 
entenderlo. la misma. Adminjstración, d< mandada a] dirigir. al actor en. 28 
.de e~e~o de i942 u'n oficio. reconociénA0le c1 derecho a ser resarcido de los 
·gastos. e f~ctuado~.: Com~: ~n. e~ tos. e) o; hechos .fundameutal~s, , reconocido;, 
;sip _discr.~_pancia,,por an~,ho,~. litigant~~; ap0ya el Tribuna!"sr.ntenciador su 
_criteri<? .rara de.cla.rar.p;~~tratante incnmplic1or.a .a la demanda.y por tanto 
oblig-.a,da a indemnizar al acter, y estas afirmaciones de he-cho no-han sido 
:d.ebi·d_a~(·~.te.,impug~adas .~n .. ~l ~~~urso del Ministerio. Fiscal, es. vistq que 
p~~ocepe ,desestim~r lo~ ~uatro a~oti~os. que 1~ int.egran, .debiendo.a~imismo 
'rechazar~>e la petición de fórmula de qm· se de-clare de oficio por .esta· Sala 
_1~ .i.n~?.mpeten~ia sl,e e.st¡¡. jnr1sqjcc_ión. para c~:mo_cer de este litig-io, porqu'e 
aparte df'. lo ex.temporáueo de. tal petición ,fné el mismo representanh del 
~MÍn'iste;io púJ;>li<:~, ~1 ,q~1e. recon~ció. ~xplkitamente la ~ompetencia de_i 
)uzga.do a que. se dirig!a, Y. bajo esta consider::tción Sf siguió.todo el p_leito, 
'r¡o siendo: aplic,ab_le la_p_~escrip-r;ión ~lel artículo 55 del. ,Códif{Q· de proce¡li­
·~!ento _c;ivil ,de. Ja .Zona", porqf~1.e. la. m:;¡teria df este .liti&'i.o. es una reelama.­
.c_i,6r\ · ~on~r.a lit¡ -'\~m!ryistrac·i'óp,, de la Zona d,el Proteetorado,9ue bi~n sea d~ 
·caráCter civ_il. o .. ?~1 .o:,d.~n c;ontcncioso-admjnistrat~:-o, se ha~la. atribuído 
al conocimiento de esta Sala. . ' , ·r . r . , . · -t. •.• t' •• J: . .,, 1 ,. 1 •• ' 1 1 ' 1 • • .. • • 

') .... ... ,r ' ' . ' .. . ) ~) 

:' .. ·• .r: ::'.'·' .•P'R Q.C E S·A··L 'c·¡·v 1 L·· .•. : .. • ... : .':· 
... .-• ~ • ' 1 • • ... j' . '. " ,. r 

:l)llN,T~NqA .DE 27 D'll NOVlE~BRE D.E 1950,..!...-A.~nbit.o 'deiA j11ÍGiO. 'de- 'desahucio. 

:· :n s¡· bieii 'es, 'impro'pici· del·rjtiicio süinari(:r"de r desahució el- resolvel 'sohre 
·eo.mplcjas ·-nlaciori'esr entrer los propietarios y,•los· ocupantes de 'finc·as,. ail.!J 
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jurisprudencia han ideado múltiples reglas que, sm pretensión de nónnas 
·absol~tas, incompatibies con )a facultc1d que asiste al juzgador en orden 
al examen y valoración de las pruebas practicadas a instancia de cual­
quier¡¡ de los contendientes, seiia)au el criterio a seguir para precisar 
qué litigante debe pechar con el omts probandi y qué consecuencias deri­
van del incurnp:limiento de este deber. 

Entre la variedad de nonnas, adquirió .rango predominante por abo­
lengo. y sencillez, el princi'Pio aincumbit probatio qui dicib con su secue• 
la ancgativa .non su·nt probanda. a:cog-ida en Sentencias como la de 20 de 
diciembre de 1902 y 26 de e!ICrO de 1922, más si Se 'Pretendiera aplicar fSte 
-principio en términos absolutos, saldrían al paso serias objeciones con­
templando casos {11 que la Ley establece presunciones de hechos posit;vos 
-artículo 108 y 1.900, párrafo 2.0 del Código Civil, entre otras- que sólo 
podrán ser enervadas por quien las impugne mediante prueba del hecho 
negatiVO contrario, 'POr Jo que Ja jurisprudencia niáS reciente, en trance 
de n guiar la distribución de la prueba, sin abandonar por completo aque­
lla regla tradicional, ha evolucionado estimando criterio más seguro y fc­
<:ü:Jdo para el juzgador y más aceptable en general, el que .tomando en 
tonsideración la po.~ición de las partes en el proceso y el m ante nimicnto 
o la negación de situaciones jurídicas existent'es, impone al actor la obli­
gación de probar )os heelws normalmente con'stittitivos de su pre-tensión 
y necesarios para que nazca la acción ejercitada, y al demandado, ,la de 
lós •hec!Jos impeditivos o extintivos de la relación jur!dica en litigio, ló 
que, en otro aspecto significa que quien adúa frente al c.stado normal de 
ras cósas o situaciones de hecho y de derecho ya producidas, de be 'Probar 
'el hecho impediente de la constitución válida del den cho que rec:lama o su 
extinción, que es en definitiva la ngla que proclama el artículo 1.214 
del Código Civil al imponer la prueba de las obligaciones a quien reclama 
su cnmplimiC'nto "y la & su extinción al que la opone, según dootrina de 
las Sentencias de esta Sala del 3 de junio de 1935, 7 de noviembre de 1940· 
y 18 de octub're de 1941, y 30 de enero y '20 de febrero de 1943. 

LA REDACCIÓN 



J urispruclencia 'sobre el Impuesto de 
Derechos reales 

ResoluCi6n del Tribunal Econ6mico-Admirzistratí,,o Central de 24 
de enero cle 1950. 

-?~ E_L CASO Df. QUE POR MUTUO DISENSO ENTRE ACREEDOR Y DEUDOR 

SE RESUELVA Y DEJE SIN EFEC~O UN CONTRATO DE PRÉS~AMO AN­

TE~ DE CONSU~IARSE, Y SE CANCELE LA HIPOTECA QUE LO GAR~~ 

TIZABA, ES EXIGIBLE EL Il\IPUESTO CORRESPONDIENTE ~ ESA CAN­

CELACIÓN. 

Antecedenfes.-Como consecuencia de cierto importante contra­
to de préstamo concedido por una Entidad estatal a 'una Sociedad 
inmobiliaria, se constituyó al mismo tiempo hipoteca en garantía 
de la operación ; y antes de que el préstamo se hiciese efectivo am·­
bas entidades convinieron en dejar sin efecto el contrato y cancelar 
la hipoteca. 

La correspondiente escritura de cancelación fué liquidada por 
ese concepto y recurrida la liquidación por estimar que la hipoteca 
no había tenido vida real. El Tribunal desestima el recurso y dice 
que la circunstancia de que el préstamo hipotecario no haya llegado 
a producir efectos, no autoriza a dejar de liquidar la cancelación 
de hipoteca, porque la causa de que quedara sin efecto el contrato 
con la consiguiente extinción del derecho real, fué el mutuo di­
senso o acuerdo de los contratantes, lo cual, dice, no da derecho a 
la devolución del impuesto y se considera como un acto nuevo su­
jeto a tributación, de conformidad con lo preceptuado en el apar­
tado S) del artículo 58 del Reglamento y con lo resuelto reiterada­
mente por el mismo Tribunal al interpretar ese preéepto regla­
mentario. 
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La razón del recurrente en puros principios podría ser fácil­
mente argumentada, pero el texto del derecho constituído es· ter­
minante, y ante él no cabe otra cosa que decir: dura lex, sed lex. 

Resoluci6n del Tribwnal Económico - Admmistrativo Central d-c:. . ' 

' · 31 de e~z.e-ro de 1950. 

CELEBRADO UN CONTRA'ro DE SUMINISTRo· ENTRE EL EsTADO v UNA 

PERSO!':A CON VECINDAD FORAL EN CUYO CONTRATO EL EsTADO ES 

EL ~DQliiRENTE, NO 'ES APLICABLE .F.I, APARTADO 3) DEL· 'ART. 59 
DEL REGLAMENTO QUE IMPONF. EL PAGO DEL )MPUESTO AL TRANS­

MITENTE Y EL AFORADO NO ESTÁ OBLIGADO A ELLO . 

. Ant·ecedentes.-Una $ociedad domiciliada en Vitoria se obligó 
por escr,itura púb_lica a aconstruirn y enu:egar al Ministerio del 
Ejército un eleva~o número ·de cargas expl<;>sivas para cañón por 
determinado precio unitario. 

La Delegación Central de Hacienda liquidó por el co~cepto aCon­
tratos _de suministn'?·» a cargo de la· Sociedad contra.tante, y ésta re­
currió la liquidación ·alegando el Real decFeto-ley de 9 de junio de 
J925, regulador del· Conci'erto foral co'n las provincias vascongadas; 
y lqs. artículos 29 ·al 34 del Reglamento de 24 de diciembre de 1926,-. 
en relación con el 4'. 0 del Decreto-ley. de. 23 de junio de 1937, qué 
mantiene en plena vigencia, respecto a la provincia de Alava, dichd 
Concierto; e invocó adelhás el articulo 2." del vigente Reglamento 
-del Impuesto y diversas Resoluciones -del Tribunal Central, según 
las cuales los .contratos celebrados por el Estado con ·socieda-des de 
régimen foral. para ejecución de obras con suministro están exen-. 
tos· .del impuesto a· tenor del aludido Concierto. 

· El TribuJ;Ial dice. que es notorio que ~1 contrato. a,nalizado es 
mixto de ejecución de obras con s1,1ministro y que es igualmente 
indud'!ble que en ei ·arrendamiento de obras el objeto de la trans­
m.isión es aquello a que se obliga el arrendador, o sea, el trabajo o 
prestación que ha de realizar, el cual tiene el carácter de bien mue~. 
bl~, conforme al artículo 336 del Có-digo. civil ; ·sin que ,tampoco. 
sea .discutible. que en los contratos suministrados por el contratista 
.son. bienes muebles. 
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·: Sobre esos supuestos,· aña·de que p·ara la aplicación de los · ar-: 
tículos 29 y 30 del Reglamento del Concierto de 24 de diciembre de 
1926, vigentes en cuanto a Alava por Decreto de 29 de marzo de 
1Q41 ,. ~o h?y que -atender al lugar en que se ~allen l()s bienes, sinq 
al régimen foral o común de que goce el _adq~irente, toda vez _que 
dichos preceptos establecen que continuarán exceptuados del im­
p~esto los acto~ y contratos referentes a bien~s mu~bl~s,_ donde ~ui~­
ra que estén situados,- cu~mdo el. causante en las. h_erencias o el ad.! 
quirenté en los contratos, tenga derecho ef 'régimen foral según las' 
normas del artículo 15 del Código civiL · .. 

Esas premisas las completa el Tribunal con estas otras: en los 
contratos' de eje~ució~ de obras el ~rre~dador es el que· las ·-ejecuta; 
y el adquirente y arrendatario la otra parte; y en los contratos de 
suministro el adquirente es el qu~ h?-ce suyos los materiales _y,, ppt; 
tanto, en el ~ont,rat~. mixto cu~~tionaqo, el _·adquirente es el Es­
tado,_ y e~ princip_io él <:om.o adquir~!)te_ es·.' eÍ _obligado al pago del 
impuesto'; pero . coinó está. exceptuado de 'ello', y al mismo tiempo 
el artículo 59,· apartado· 3), impone· en· estos contratós la obligación 
del pago al ·contratista v· éste en ·este· "caso goza dé veciúda-d- foral;' 
surge el problema de~ determinar ·si el régimen· foral ha <le· preva-1 
lecer frente a ese'·pre<:epto ·i-egl~rnent'ario y si éSte supone' una ex-; 
<:epción al'régimen foral y a lo estatuído en el artículo '2.0 del pro=) 
pio Reglamento. · 

El Tribunal- resuelve la: antinómia 'diciendo. que ftSi 'se exigiese 
el impuesto del Estado a dicha Sociedad se gravaba a persona dé 
régimen exento, por un contrato en que se transmiten bienes mue­
bles, lo que es: opuesto al espíritu· del art. 2.0 del Reglamento y al 
Concierto· eco'n'órriico con las provincias vascongadas, vigente en 
cuanto a la provincia de Alava, uno de cu}•os principios fundamenta­
les consiste en aplicar el Estatuto personal del contribuyente cuan'-· 
do se trate de <:ontratos relativos a bienes muebles ; y para evitar 
que esto ·ocurra debe considerarse corno adquirente, a los efectos 
del pago del impuesto, la persona a quien la ley impone la obliga-· 
ción de satisfacer el tributo; y, por consiguiente, en el caso de 
este expediente no es procedente exigir a la Sociedad el-impuesto.:., 
debiendo declararse. nula la liquidación impugnada y reéonocer al 
reclamante el derecho a la dev0lución de 1su importe». 

El criterio expuesto es reproducción, dice la Resoluci6n, del· 
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sentado en las· de' 18 de abril de 1933 y 13 de noviembre y 12' de 
diciembre de 1 934·. '· '· · 
··.': 1 .: •• 

R0solúció1¡ ad Tribunal Económico- Admtnistrativo Cóitral de 
7 ; ~e feb'rew de 195~. 

Esta Resolu~ic?n r~iten~· ~1. criterio sc11ta~9 por la· de 6 9~. d,i,­
~~embre d~ 1949, ·e:qtre otr~~. s~~(m el cual las pri:nas a la con,stJ:UC~. 
ción I;J.a~'a.l con¡;edid~~ por· e\ ~stado, son liquidables por el coll;cepto 
de aSubvencionesn. . . , , . . . 

Rlesoluciów del, Tribwna.[ Eco116m~co- AdrmtiMistratfvo (;entral·.dp, 
r· 21 de feb1·ero de !950. . ' 1 

. . 
~.A TRANSFORMACIÓN. DE CIERTAS .OBI.IGAC_IONES H~~'OTEyAR!AS AL. 6, 

POR 100, ¡;N OTRAS DE 'u. MIS~IA NATURALEZA. AL 5 POR 100, ES .. 
' LIQUIDAULE POR EL CONCEPTO DE MODIFICACIÓN DE HIPOTECA. . ' ·. ' . 

:Antecedent.es.-Una Compañía mercantil presentó instanCia en 
l::t Abogacía'·del ·Estado exponiendo que tenía en circulación ~0.000. 
obligaciones ·hipotecarias al 6 p'or 100 y había· tomado el acuerdo 
de reducir el interés. de las 'mismas,· dejando subsistentes todas las 
demús condiciones y garantíaS estipuladas al tiempo 'de la emisión. 
de aquellas obligaciones. · · , 

Li Oficiria liquida:dora ·giró. .liquidación· por el concepto· aSocie­
dades», al .1 por' ·100 y la Entidad entabló recurso sosteniendo que. 
la mera reducciói1 del tipo· de interé:; de unas .oblig2•ciones no cons­
tituye conversión de las mismas sujeta al' impuesto;. que seg;ún el 
Reglamento e1! su artículo 5.0

, 'número XVI, aplicable al caso,. hl .. 
emisión ·de obligaciones simples o hipotecarias y su transforma-· 
ción, lo cual e'quivale· a süjetar al impuesto la no0clción a que se re­
fiere el artículo 1.203 del Código civil por cambio del objeto de la 
obligáción ·o de sus condiciones principales ; que . el objeto del·. 
préstamo está con'stituído por el principal de la obligación, esto esr 
pór la ·suma· prestada, pero el int~Yés lto. 'es un elemeúto esencia;!, 
del· contr:ato 'de pré':;tamo, seg(m resulta ·del. artículo 314 .del Có­
digo de ·Comercio,· sino uri elémento. ·accidental que exige estipula: 
cwn expresa y, por tanto, ·no puede sostenerse que se haya .vél.­
iiado u·ria· de las cóndiéiones del contrato en el caso discut:ido; que 
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pubiera habido novación objetiva· en el caso de haberse alterado ~1 

capital de la obligación o- la garantía, o en eJ ca~o de prór.~Óga ~ 
acortamiento del plazo, y que no existió, tampoco modificación de 
P,ipoteca por la reducción del tipo de interés. · . 

La reclamación fué desestimada en primera instancia cou apoyo 
en que habiendo sido reducido el tipo de inte.rés de las obligaciones, 
ql}.edarou modifi,cadas las condici0nes principales q~ las mismas .Por 
novaci9n objetiva, a tenor del artículo 1.203 d,el Código civil ; y si 
bien según el artículo 314 del Código :de Come~cio en los préstamos 
illler:cantiles el interés tiene que ser pactado para ser exigible, no es 
w,enos cierto que cuando se pacta constituye una de las condicione~ 
principales de la prestaci6n, especialmente en los préstamos repre­
sentados por obligaciones, porque la cuantía del interés es funda­
mental en la mayor o menor estimación que tales títulos puedan te­
ner en el mercado; y por fin, que sieJ?.do ind11dable la existencia de 
una conversión de obligaciones es .procedente 1~ liquidación impug­
nada, conforme ar apartado. 4) del artículo 20 del Reglamento. 

El Triqunal Central dice que la discutida conversión del tip; de 
i~terés es 'indudable que ha modificado una de. las ~oridicio~es prip­
cipales del contrato de emisión de obligaciones, por ser la rentabi­
lidad de los valores mobiliarios una de sus circunstailcias esencia­
les ; y por ello quiere decir que se ha producido una novación qe 
contrato conforme al artículo 1.203 del Código civil y, por consi­
guiente, de las obligaciones accesorias, según el artículo 1.207 del 
mismo texto, salvo que pudier2.n aprovechar a tercero que no hubie­
ra prestado su consentim-iento, a tenor del mismo artículo ; y aun­
que para que sea exigible interés en los préstamos mercantiles es 
preciso que así se estipule, es indudable ·que cuando tal pacto existe 
--<:aso actual- su cua.ntía in-flu.ye en la estimación bursátil: 

Además, continúa diciendo el Tribunal Central; la modifica­
ción del derecho -de hipoteca está sujeta al impuesto según el párrafo 
III del artículo ,2. 0 d~ la Ley del Impuesto .. · 

Comentarios.__:_:Digamos en primer lugar que la precedente doc­
trina estaba ya, al menos sustancialmente, contenida en lp.s Re­
soluciones del mismo Tribunal, de 7 de julio 9-e 1942 y 3 de marzo 
de 1944. 

La tesis sentada nos parece reglamentariamente indiscutible, 
porque ·no solamente cita la suj~ción al ~mpuesto de la existencia 
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de amo'diÍicaciÓn~· del .derecho: de' hipoteca, con arreglo al apartado 1) 
del aTtÍculo Í3 del Reglame~to, sino también dei' apartado 4). del 
artículo 20 en relación con el ·1), cuando aquél dice que la conver­
sión de unas obligaciones en otras tributará c.omo transformación. 

Como' úlÍima observaéión 'diremos que no se nos alcanza el por 
qué la liquidación impugnad~ se giró por el concepto «Sociedades» 
al· 1 por 100 y por qué ni el recurrente ni la ResoluciÓn que comen­
tamos hicieron ref~renci~ ~ este extremo. Verdad es· que 'el tipo 
aplicado de~ 1 por 100 era el señalado; ap.licable en la tarifa de 
1941', vigente ·a la sazón, al concepto de «transformación» o acon! 
versión» y también "el de modificación, pero no al de sociedades; 
que entonces era el de 0,90 por roo. 

R:es~luci61~ del Tribuf!.al Ec0116mico- Adm~nistrafi.vo Central de 
· 9 y 21_ .de febrero· de 1950. 

En estas Resoluciones el Tribunal reitera la. doctrina se:Íltada, 
entre otras, en las de 8 dé "febrero de 1949 V 17 de .e~ero de 1950; 
según la cual, ~~ el ~aso de. sucesivas donaciones de ~n padre a Uf! 

hijo, no 'es ~cumulable la .b'ase de las anjeriores a la últim¡¡., al efecto 
de determina¡;·. el tip·; .d~ 'liquidación aplicable.' ' · · 
. . . 

R,esoltJ .. ci6n del iribunal Econ6mrico- Adnwnistrativo Ce'nt·ral d.e 
2! ~.e febrero de 1950.' ') 

' '· 
EN' EL CASO DE UN ARRENDAM1ENTO DEI, A.PROVECHAMlENTO DE U~ 

MONTE CON DETER?IflNACIÓN CONCRETA DEL NlÍMERO Y CUANTÍA DE 

LAS ANUALIDADES Y CON TODOS LOS DETALLES PERFECTAME~TE 

- DETERl\DKADOS, NO ES DE API.TCAR· EI, DEL FRACCIONA;\f~ENTO DEL 

PAGO DEL IMPUESTO PREVISTO EN EJ, ARTÍCULO 16 E~ . R EJ.ACIÓN 

CON EI. 51, AJIIBOS DEL REGLAMENTO DEL IMPUESTO. 

A nt.pced:entes .-Como "consecuencia de visita de inspección por 
Timbre a cierta fábrica· ·de maderas, el Inspector, cumpliendo el 
Decreto de Coordinación de S de noviembre de 1941, puso en cono­
cimiento de la ·Abogacía del Estado la existencia de un documento 
privado· del que resuitaba que al inspeccionado le había sido ·adju­
dicado el aprovechamiento de unos montes municipales por· precio 
de' más de is.ooo.ooo" ele pesetas y por plazo de un decenio forestal, 
}r.' aparecía también qué' ·ei aprovechamiento había sido cedido a un 
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ü:~rcero'·sin que "éste':lmbiese ·satisf~clio el- impu~sto corresixmdie?t~ 
á la c'e·sión .. ·: 1 . , · '. J•· 

1 • -Consecuencia· de: ello .fue que la Abogatía del Estadó, :después 
de reque'rir ai cesion·ai-io de presentación, giró ~obre la base· del 47 
por 100 de los a'provecbamientos cedidos, la liquidación correspon­
diente por el' concepto aarrendamientosD j con dem.ora y multa del 
50 por fOO de la· ·cuota·. ' · · 1 

• 

El cesionario, al recurrir, estimó· acertada la calificac-ión jurí­
dica·, así como la 'base y "ia' ~uota, pero no así la· multa y demora, 
fundado en que' cuando se presentó ~1 documento se hallaban ven­
éidas'lás 'dos ·primeras anualidades,· m·ás.-no las ocho restantes,· y, 
por lo mismo estimaba que '¡a·· multa· y demora aplicables al caso no 
podíán. referirse a la totalidad. de lás cuotas sino a las dos décimas 
partés de ellas, debiendo, por consiguiente, reducirse a esas dos 
déé.-1má.s partes. · · 

- El Tribunal provincial des~stimó la reclamación y estimó ajus­
tada· la. liquidación- al apartado '8) .del artículo 16 al fijar la base 
con ar-reglo ·a'I' precio total de la cesión' por todo el término de du­
ración· dei con trato, cifra conocida y exaéta en. el moménto d. el oto~:: 
gamiento; ~ ajustada también la· multa al· número 3.• del artícu­
lo '2211 del propio teX¡to reglamentario; :añadiendo. que conocido 
exactamente ·el ·precio es· inaplicable el artículo 51, en rnanto á 
aplazamiento de liquidación en los arrenaamientos por asimilación 
con los sumínistros, porqÜe para ello se requiere que existan las 
indeterminaciones :que el artículo 16 prévé, los cuales no concurren 
en el caso. 

El recurrente insistió ante el Tribunal Central diciendo: si el 
contrato se hubiera pre.sen'tado en plazo, le· hubiera sido aplicable 
el fraccionamiento anu~l para pagar el impuesto, seg(m previene el 
artíéulo 51, aplicable· a ios arrendamientos·, y al no haber ocurrido 
así, bien está qu.e· ño disfrute del beneficio del pago fraccionario,: 
pero si bien es· verdad que· el beneficio caduca y no es aplicable 
cuando el contribuyente deja de presentar hs declaraciones anuales 
sucesivas' a que se refiere' el apartado 4) del citado artículo 51' esto 
no lleva consigo ·más consecuencia que la liquidación total de la 
base liquidable y el subsiguiente pago 'dé la· cuotaJ sin sanción de 
multa ni demora. · 

Por lo. t¡mto, a juicio del accionante, estas normas de liquidación 
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d~~ _G~-wtr:~t9 de súmil,listro, aplicables, según· previepe el· a,rtículo 16; 
a los arrendamientos de montes públicos, suponen que en el caso 
g~_9Mi4p l\O p~ocede exigir mul~a y demor~ ~n cu¡¡_¡;¡to a las JXho 
¡¡..nuali,da,des n9 vencidas hasta el momento de 13J investigación, pues­
to q!J.cr lo que· el ?ludido apartadp 4) del" artículo 51 prevé es que s\ 
~1: Óbligado suministro dej_a de presentar las declaraciones anuales 
de la cuantía de lo suministrado, la Admiui~~¡;?,ción ~iquide por el 
tptal de lo contratado, pero sin esta~lece¡; sanción alguna. 

Es~a, argumentación la desech.a ·e\ Tribuna¡ Central, y· empi~z~ 
por sentar que es cierto que el a,rtículo 16 encuadra en el concepto 
trl'}-rrendamientosB los contrat9s de la natw:aleza y características del 
~i?cutido, y que también dice que; podr.á ~e?~arse, ·en su caso,· a lo 
~ispuesto en el p.rtículo 51 \1·, o· se-ª,· sigue diciendo el Tribunal~ 
a~uandp aque~ artícul~ no ·sea de per:tinente aplicacióp, es decir, 
cuando Jos supuestos del caso no permitan encuadrarlo en el a_rtícu-, 
lo 16 por desconocerse alguno de Jos el~m~nto~ esencial~s· ~n él se­
ijalados» -;· Y. como el a¡;tículo 51, ~1 ref~rirse a lo::; ·cont~at"os de su; 
n;ti11istro, exige para su aplicaciól) ~n:;¡.. indet~rmip.ación e1,1 cua11to 
al precio p al plazo, y, por añadidgra, reprod~c~ 1¡:¡. antedicha ·pre-

. vención del" a:rtículo· 16,. ·e~ claro· qu~ rec;ta,ment~ conjugad_os eso~ 

pr_eceptp_s, lo ql!e dicen ~s gue su s:onte1údo sólo es fiplicable cuando 
l¡¡. indetermipación de que se h:;¡.ce mér.itó para )os ·supÜQistros,. cop­
cu.rr~ en los ~rrendamir;l}tos. 

Así interpretado el.p.rtículq 51, añade la J;{.esolución, es como 
np está en pugna con ~1 artículo 16 y a,l mismo tiep¡po se ve que lq 
que hace es sentar una norma excepcional para los casos en que no 
~t;a posible la, regla general del artículo l6 ·a los · ar¡;endfl.!llient9s, a 
<;~!1~9: P.!'! la indeterminación en alguno d~ los r~q~isitos esenciales 
pariJ. la. exacción 9e.l i!llpuesto; cosa que en eL caso de· que se trata, 
no se da, puesto que están perfectamfnte· determinados el precio y. 
el plazó, como el -propio reclaqlánte recQ11QCe paladinamente. 

Comentari.os.-El caso está lejos' de razonable discusión y por 
lp mismo es· mnecesario apostillar el razonamiento de la Resolu­
~·ión de que nos venimos' ocnpanclo. No hay ninguna relación de 
concomitancia ·entre el supuesto del· artículo 51 y el que el recla-
mante· pone en tela de juiCio. , • . · · 

JosÉ M.a RooRÍGuEz-Vn.LAMIL 
Abogad_? del E~tad·o· ·,Y· d<l I. C.· de ?lladrid. 
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Derecho hipoteca.rio ·f(Origen de la p-ublicidad i'nmO'biliaria. Las de:­
nominaciones actuales. La inscripción de fincas mediante ex­
pedien'tes. iL;a.' ano'tacÍóii prevenri~'a. La cancelación), por Águs­
tín Aguirre, Profesor d~ Dete.cho hipoH'cario en ia Universida'd' 
de La Habana y Registrador ci·e 'la Propiedad. Jesús Montero, 
editor, La' Hab·a:na, 1950 . 

. Con una afectuosa dedicatoria, que se acoge como merece y st:i 
aprecia como· <VIgo de valor inestimable, este ilustre publicista, autor 
de -'varios -trabajos y obra's (Derecho 1-lipdte~ario, 1939, El principio 
de legalidad y la auoracion p·revehtiva, 1942, Cursillo de De~echo 
hipotecario, '1•943, y Pliblitidad inm;obiÍíá.ria-, :194'3), nos ha remitidO' 
este volumen-, que ·c·or:re·spon'de a la Bibliote~a jurídica de autorés 
cubano'i;' y _extranjeros, .con él ñÜmero CXL. Nuestro _íntin}o deseó 
es que esta reseña o resencióñ, aparte (de ~éñalar el acierto'}' objeti­
vidad COH que se tra:tari Jos teri!lá.'s escogidos, lleve para nuestro 
querido' éompañero d te·srimonio de 'nüe~ti·a ~dmiración, l.a cordia­
lidad de nuestro afectó· y el alietito -pa·ra p'e'rseverar en u·na lábdr, 
triunfante apert·ás ini'dada, 'qüe ha d~ p'roduci'r frutos muy apeteci­
bles, éomo hijos 'de una m-0I'l.ife privilegi'áda. 

El Sumario .no ·puede ·ser ·ínas 1ithyent~ 'para iin hipotecarista : 
. I. Origen de la publi'ci'd.ad inmobi-liaria ·(tie'inpos primitivos, la In­

dia-, Israel, Egipto·, ·Gre·da, Roma; A.lemania~.~II. Las denomina­
cion·es aétuales '(concepfo'·i-ntegral, ·derecho· inmobiliario, derecho hi­
potecario, dereclro ,regrstr.al, dei-echo ·~ateriál y formal y J·a publi­
cidad· -inmooiliaria?.-''--TH. La instritkión de fincas mediante expe­
dientes (que trata dé l6s 'docu'mé'ntós nó insc'ritos, el expediente pé>­
sesorio, la iriscri.pción ·de ·posesión y s'us efectos, 1~ conversión, l'ós 
ex-pedientes de domini0; e'l eX.:pe<Í-ieht'e pü'sesorio-ddminico y la califi­
cación de los expedientes).-IV. La anotación preventiva (Aspecto 
~nstitucional, asiento de contradic'cióil, anotación preventiva, hipo-
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teca de seguridad, limitaciones de disponer o prohibiciones de ena­
jenar; Aspecto tipológico: anotaciones de demanda, embargo, se­
cuestro o prohibición de enajenar, demanda de incapacidad, cuota 
viuda!, defectos subsanables, etc.).-V. La cancelación (noción de 
la cancelación, modos de cancelar, títulos cancelatorios, ámbito de 
la cancelación, persona protegida por la cancelación, transferencia 
y cancelación, conversión, un asiento provisional en definitivo, am­
pliación de un· derecho inscrito, cancelación, .de ,menciones· y con~ 
clusiOnes): . . · .~o# ~ r · .. · ·: · ,. · · _, 

Como portada del libro; ~ajo· el, epígrafe de Testimonio, ''e]r·au­
tor- hace. hi~toria. de su labor pqblicitaria· e insér-ta cp.atro cartas de 
don Mariano Aramburo, don Jer6nin;ro González, don Ramón MarÍa 
Roca Sastre y (l~n En~ique Giménez Arnau, gran -júrista cubá'no el 
primero y bien conocidos los tres últimos, que constituyen. la prueba 
fehaciente del mérito de la ~abqr; realizada por el señor Aguirre (1) . 

. En el texto, se seña:la,· co~ referencia: a. Besson y 'Gianturco; que 
la evolu~ión de la publicidad, inmobiliaria arranca·':de niuy lejos.· 
Fué necesaria en los tiempos de propiedad' colectiva Yí. de".p.repOI1d~ 
ranc,ia del -señqr Fe4dal ; adquiere: mayor trascendencia posteriorl 
ment~ 'para dar: ~rtidumbre a las ,ad_quisiciones y evitar fraúdes :­
Y, se tran~fo~~a en ~istep1a, mod.ernamente, ,para· la seguridad· del 
tráfico j_urídico. En. el Cqdig<;> del Ma,nú la enajenación y e]. grava­
m_e~ r~q-4ier.~n c;onse_nti_mie_ntos de los parientes·, vecinos y he-rede" 
ros, .Y .. la · cere'\flOD·Ía.·simbp]ica de _la :}jber'ación del oro ·y del ; agua. 
E.~· ;la Bi,blia,. c:uan~,o Abraham quiere a·dquirir un terreno para eri~ 
terrar .a Sara; cuando J?ooz :compra la heredad de Noemí; y cua'n­
do Hanameel vende a su ·p:r;imo .Jeremías, y en· otros pasajes, i<i 
pres_e~c.ia d~- la tribu, de;diez ·ancianos ·o de· .tes~igos ·para un 'docu­
mento escrito, por dupJicad?; respectivamente, muestrim. ya algo . 
más qu!': .un: rud!_mento de publicipad: En 'Egipto, lá ·Pa¡:iirología-:y 

. ci~rt::s .. i11scripciones. acreditan. qu~· e_l_, fsa{agr.aphe ·de la· Ciudad· de 
Ale]apdr-ía; extendiendo a otra~; regio~e¡; .. y. r'edactado, genei-a·Jmen: 
te' p'or' un'· fu~_~ion~rio (notario) llama~o agoranome,. ~á] archi varse 
P,roducía¡ algo s~I_D~j~ nte a ·los prqtocolos.· ~otatiales y un germen· de 
;Re'gistf.~.-,1:-e?i~n.t!" el anqgr_af?he .-y ,el.. eú-omena ."(notas breves· de es2 

critúras- y r,:~~!ll:~n ·de; tran-5?-~ciones), -R~gistp:> que ~·en ·:las poshi~e-
. ' . .. ; . /1 . ' .. ~' : ' 

) · 1 ;~ ¡: . :r· ·· , . 
V é~•e¡l~ p~~Í!'B:196, del ·Afio de,i 94'-i..-Je cHB Q.rlvi,Ti.;; .. ~" 
t • .. .... 

(1) 
-. ', .1 
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rías del-gobierno de los Ptolomeos y con .. ~l noml?re de Bibliotheke 
ErJHeseo~ se organiza ya co~o órgano de· publicid?d a cargo del 
b,ibliofilake, con rasgos similare~ a -lo que -~o-sotros 'entend~mos. po~ 
R_egistros de la Propiedad. En G~ecia1 _de donde _indudablemente el 
Egipto se inspiró para crear un régimen inmobiliario, que después 
perfeccio~ó de modo·· insospechad~, ~x-istieron los Registros públi­
cos de Rod_as·, los' cuadros e.!!- el terlipl<;> de :óia_~.~ en Efeso, los ce~t~­
ficados de un funcionario en Thurium y los· mojones. de Atenas. En 
Roma.... muy conocido es .q~e hub<;> · fo¡;-m'a'lismo, · pero un~ pqbre~a 
de normas publicita~ias que· co~tras.ta con la rique~a de su der~cho 
eterno: Por .últi~o, Ah:Jllania; co~ su.· gewere, la 'auflassung, la re­
signatio y los Libros públicos, désarrolla ~un. sistema perfe~to d~ 
p~blicidad. . . , ' . . 

· La· crítica de la denominación que corresponde a la disciplina 
inmobiliaria, con ac~pio de opiniones autorizadas y datos legales, 
constituye un estudio ,muy cuidado .acerca de esta materia. · 
. -.. El trabajo respecto de l,a titul~ción supleto~ia, muy interesan té 
d.~~~e el punto de vista de l~ legislación. cub~na y de.la? cq.racterís~ 
ticas de la pn;>piedad territorial en aquella .. hermosa tierra, no des­
conoce la .refo~ma· hipotecaria de España en 1944 y "mer-ese leerse 
p.or ,alec~ionadpr en varios aspectos. ·Por ejemplo, el doctor Martí­
ne~ Escobar, .disti~guido puJ?Íicista .é hipote~a,ristá ~~bano, comentó 
desfavorablem~nte :la inmatricul'adón de l~s ~je'cutorias en e( R~ 
gistro, por los peligro~: d~ 1~ · si'm~lación .y el autor le arguye, c~rte~ 
r;m~nte, que las .. s~nte~~·~a~.de .simple condena no deb~n'inscribirse; 
pero sí son d~cl.arativas;. del dominio· com~ -en los ~a-sos J,:n que se 
dt:clara.la presc.ripcfón a favor del poseedor, p~eden. y deben ser tí~ 
t.ulos -inmatriculadores. As.í lo· tiene declarado nuestra Dir~cción 
General de los Registros ·en Resoluciones de 19 de· marzo d~ Í879, 
1s' de julio: de 1S91, 31 .de oct~br-e de 1800,J 26 de. may~-d~. 1902 y 
2Ó de julio y 2i de ~~ptie~bre de. i922. Ta~bién ~dvi~rte la. decisi­
va trascendenóa de· la posesió.n. en el· Nuevo Mundo ·americ~no~ 
_que caree~ de· Edad A-ntigua y Media y só)o co~oce. 1~ Moderna. 
J'amr,ocp olv-ida ·lo~ coinpl,icaclos-dect.os posesorios,. ni la posibilidad 
,d·e. alegar la ·o~upació~ como. título. R:eitÚo que. a mi juicio. <';S. u~ 
est~d-io concien.zudo y- complet~' d~ 'iá~ di versas .facetas de. é?ta cla-
se de titulación,. con muy acertadas consid~ració'nes.··. . .. 

La anota"ción preventjva, en sus diversos tipos o clases, es tra-
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ta!io magistralmente y contiene en ''una nota copiosa bibliografíá. 
La eventualidad del asiento o del derecho, el carácter de garantÍa 
real provisional, las posibÍlidades, positivas y· negativas, de legi~ 
timación, la maner:a. de 'funcionar las presunciones hipotecarias eli 
cuanto al asiento preventivo, etc., son mencionadas y ~quilatadas. 
: La c~nceiación es objeto de muy 3:tinadas observaciones en cuan-. 

to a sus problemas conceptuales, de fondo y de forma. El supuestO 
que ·ha originado el artículo 210 del Reglamento hipotecario espa~ 
ñol, e~ sus últimos párrafos, (aunque este artículo puede ser apli­
cable a distintas situaciones jurídicas), le estudia muy detenidamen~ 
te el doctor Aguirre. Se tr:ata de la· anotació~ de e~bargo vigente, 
aun después de enajenada judicialmente· la finca, cancelada la hi­
potec?- que la motivó y reintegrado el a~reedo,r del importe del eré~ 

dit6. Esa anotación estaba muerta y sin embargo, sin resolución ju~ 
dicial no se podía cancelar, lo cual era absurdo. La conclusión del 
autor, coincide con la doctrina del mencionado artículo 210, y como 
notamos la falta de la cita de este artículo, circunstancia extraña 
en quien tan meticulosamente cita nuestra legislación, le brindamos 
este nuevo argumento en apoyo de la tesis que mantiene. . . ' 

No debemos silenciar tampoco la a:cer~ada distinción entre las 
inscripciones de transferen<;ia y las ¡:ancelaciones propiamente di­
chas. La con¡;lusiórÍ de que, diga lo que diga la Ley hipotecari~; 
ambos asientos no son equivalentes, es. exactísima. Anulada una 
cancelación, en senti-do estricto, puede rev:ivir el asiento cancelado, 
pero anulada una inscripción de transferencia, sería muy aventura" 
do afirmar que revive el anterior asiento. Hay vec~s que sí y -vece_s 
que no. La cuestión es digna de ser meditada y que yo sepa, hasta 
ahora no se ha realizado un estudio cóinpleto en esta materia tari 
delic.ad~. Completath~nt~ coní~tmes. tamhi~n co~ que 1~ conversión 
no cancela, sino qtie .ratifica y enlaia la an~t'ación con el asiento de 
conversión. 

Vemos, ~pues, ·que lá obra,. tiene un gran interés para Cuba y 
para Es'p·aña, po'r la. si'mi'litud '¿·e la doctrin'á y de ia legislación. S~ 
aut'or pu'ede estar satisfecho de la efectividad del s·ervicio que prest'!L 
a la cultura hipotecaria y ~osotros, con' 'el afecto a.~ hermanos, .así l'o 
reconocemos púbHcament~. 

PEDRO éABEÚO 

Registrador de la J>ropiedad. 
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